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Poder Judicial del Siglo XXI: En pos de una justicia 
inclusiva y accesible para todos los peruanos

Los últimos años son testigos de la preocupación de la justicia peruana 
en abrirse hacia la diversidad cultural en la impartición de justicia. En tal 
sentido, el Poder Judicial peruano ha venido desplegando un sinnúmero 
de acciones para acercar la justicia a los ciudadanos, especialmente a los 
grupos más vulnerables. Así lo atestiguan los compromisos asumidos por 
el Poder Judicial en su Hoja de Ruta de la Justicia Intercultural en el marco 
de las Reglas de Brasilia y la implementación de las acciones que de ella 
derivan, junto con el trabajo diario y efectivo de sus más de 5000 jueces 
de paz a lo largo del territorio nacional.

Las dos primeras décadas del nuevo siglo son testigos de excepción de 
los incontables esfuerzos e innumerables acciones desplegados por la 
administración de justicia peruana para brindar un servicio más inclusivo 
y efectivo a sus usuarios. Como parte de este proceso, el año 2010 el 
Poder Judicial decidió institucionalizar los denominados Congresos 
Internacionales sobre Justicia Intercultural, llevándose a cabo en 
dicho año los dos primeros congresos, en las ciudades de La Merced y 
Cajamarca, y partir de entonces se han organizado tres congresos anuales, 
los que tuvieron lugar en Huaraz, Lima y Piura, los años 2011, 2012 y 2013 
respectivamente. 

Estos congresos han adquirido una significativa importancia dentro de las 
políticas sobre interculturalidad que desarrolla este Poder del Estado. Esto 
se debe a que han representado no solo eventos idóneos para actualizar 
conocimientos sobre justicia intercultural, sino también para propiciar 
debates interculturales entre representantes de la justicia ordinaria y 
de la justicia especial, así como para la renovación de compromisos y el 
trazado de nuevas metas en la ruta de la interculturalidad.
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Podemos decir que estamos en buen camino; así lo demuestra la 
importante gama de iniciativas y acciones emprendidas hoy en curso, que 
han convertido la experiencia peruana en un referente digno de réplica en 
otros países de la región. Esperamos en los próximos meses ver multiplicados 
estos esfuerzos con el siempre invalorable apoyo de la Cooperación 
Internacional, particularmente de la GIZ, a quien agradecemos infinitamente 
por su inapreciable y sostenido acompañamiento y colaboración. 

Enlazando la diversidad y promoviendo equidad desde el Poder Judicial. 
Tumbando barreras y afianzando pasos

En el presente año 2015, nos corresponde a todos los jueces del Perú asumir 
la misión de reconectar y reconciliar la sociedad con sus jueces, abrazando 
el reto de promover equidad e inclusión en el marco de la pluralidad y 
diversidad de la sociedad peruana. De allí mi férreo compromiso con el 
país, plasmado en mi Plan de Gestión y Modernización del Poder Judicial 
2015-2016, de consolidar un mayor acceso a la justicia e inclusión para 
todos y cada uno de los ciudadanos del país. Ello solo puede alcanzarse 
afianzando un sistema de justicia intercultural que responda a la realidad 
pluriétnica y multicultural del país y que promueva un pleno acceso a la 
justicia en condiciones compatibles con los derechos fundamentales de 
las personas. 

Para lograr nuestro cometido, trabajaremos arduamente en reducir las 
barreras de acceso a la justicia y fortaleceremos diversos mecanismos 
de participación y de colaboración entre la justicia ordinaria, comunal y 
rondera. A tal efecto, impulsaremos la promulgación del Proyecto de Ley 
de Coordinación y Armonización de la Justicia Intercultural que la Corte 
Suprema del Perú presentó en su oportunidad al Congreso de la República; 
afianzaremos las mesas de trabajo interinstitucional, los protocolos de 
coordinación y de atención y orientación en lenguas aborígenes y también 
la capacitación de los jueces de paz y de los jueces de las comunidades, así 
como también pondremos en total funcionamiento la Escuela Nacional de 
Justicia Intercultural. También fortaleceremos la justicia de paz y la Oficina 
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Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz y Justicia Indígena – ONAJUP, entre 
muchos otros.

Hacia la modernización y fortalecimiento del Estado de Derecho y las 
bases para el desarrollo de una sociedad más justa. De la mano con la GIZ 
en la consolidación de una justicia más eficaz y accesible en el Perú 

Desde los albores del siglo XXI, la cooperación alemana - GIZ, viene 
colaborando de manera importante a la prestación de un servicio de 
justicia más eficiente, accesible e inclusivo en el Perú. De manera especial, 
ha contribuido a promover un clima de confianza y espacios claves de 
concertación nacional, habiendo brindado un decidido respaldo a la 
justicia intercultural. Su apoyo ha permitido al Poder Judicial, a través de 
su ONAJUP, atender el cumplimiento de sus más inmediatos compromisos 
y acciones para fortalecer la justicia intercultural en el Perú contenidos en 
su Hoja de Ruta de la Justicia Intercultural. 

Merced a la colaboración de la GIZ, desde el año 2010, el Poder Judicial 
ha logrado sistematizar, publicar y difundir sus experiencias, y también 
sus avances, lecciones aprendidas y retos pendientes en la construcción y 
consolidación de un sistema de justicia intercultural justo e inclusivo para 
todos los peruanos. Por ello, expreso  nuevamente mi agradecimiento a la 
cooperación alemana por su confianza y generosidad. 

Difundir para promover y consolidar un sistema de justicia armónico con 
nuestra multiculturalidad  

Las experiencias de los cinco Congresos Internacionales de Justicia 
Intercultural realizados en la presente década, marcan un hito histórico 
en el proceso de construcción del diálogo intercultural entre los sistemas 
de justicia ordinaria y justicia indígena, y reflejan el firme compromiso del 
Poder Judicial en consolidar una justicia accesible e inclusiva. 

En aras de aprovechar los aprendizajes y lecciones aprendidas con 
ocasión de los referidos Congresos, el Poder Judicial ha materializado 
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e inmortalizado estas experiencias a través de su sistematización y 
difusión en valiosas publicaciones impresas y digitales. Hoy, gracias a la 
inapreciable contribución de GIZ, cada congreso ha sido sistematizado a 
los pocos meses de realizado y se han publicado libros especiales sobre 
los tres primeros congresos. La presente publicación busca continuar con 
esa política de difundir lo avanzado a través de estos certámenes, por lo 
cual se concentra en presentar analíticamente los dos últimos congresos, 
realizados en Lima del 13 a 15 de diciembre de 2012, y en Piura el 20 y 21 
de diciembre de 2013, respectivamente.

El presente libro cuenta con tres capítulos. El primer capítulo, nos narra 
de manera sucinta el gran proceso de renovación institucional del Poder 
Judicial hacia la promoción y construcción de un nuevo sistema de 
justicia intercultural, en el cual se enmarcan los Congresos de Justicia 
Intercultural, exponiendo los rasgos principales de dichos cambios y 
mostrando la fotografía de las acciones desplegadas por este Poder del 
Estado en materia de interculturalidad en las últimas décadas. Esto sirve 
como contexto para comprender mejor la experiencia de los Congresos.

El segundo capítulo se ocupa de las reflexiones alcanzadas durante el 
desarrollo del cuarto y quinto congreso y algunos detalles metodológicos. 
El tercero da cuenta de algunas de las lecciones aprendidas producto 
de dichos congresos y que es importante recordar para optimizar la 
realización de futuros congresos y mejorar las ediciones previas.

Este importante Libro tiene el mérito de mostrar lo positivo que se ha 
hecho en este largo camino, pero no es un texto meramente laudatorio. 
Por el contrario, prima un espíritu abierto a comprender eventuales 
contratiempos que puedan presentarse en esta ruta, para aprender 
de ellos y seguir avanzando. Por ello, el libro no olvida mencionar las 
acciones y situaciones que requieren ser optimadas y superadas. Esto no 
desmerece los esfuerzos realizados, sino que, por el contrario, los enaltece, 
pues estamos en la ruta de construir un nuevo sistema de justicia, camino 
en el cual no siempre se tiene siempre la respuesta correcta para cada 
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situación concreta, sino que se va aprendiendo al avanzar. Y hoy podemos 
decir con profunda satisfacción: los jueces peruanos del siglo XXI, somos 
partícipes y agentes de un inédito proceso de reencuentro de los pueblos 
indígenas con el Estado Peruano, el cual veremos crecer y madurar en 
los próximos meses. Como especial reflejo también veremos remozar 
la confianza ciudadana en un sistema de justicia inclusivo, integrador y 
eficaz que llegue a todos los pueblos del país. 

Deseo aprovechar estas líneas para reiterar el firme compromiso que 
hice con el Perú en la ceremonia de investidura del noble cargo que me 
toca hoy desempeñar: “Al culminar mi gestión, habremos avanzado en la 
construcción de una institución judicial más íntegra, más autónoma, más 
moderna y más transparente; en suma el Poder Judicial será entonces 
una Institución confiable, respetada y respetable. Una institución cuyos 
órganos jurisdiccionales estén totalmente al servicio del ciudadano, al 
que nos debemos y al que siempre estamos en disposición de dar cuenta, 
porque la potestad de impartir justicia emana del Pueblo”.

Concluyo mis palabras reafirmando la primera invocación que hice ante 
el país al inicio de mi gestión: “Unámonos y trabajemos juntos para 
preservar y fortalecer nuestra Democracia y el Estado de Derecho, una 
de cuyas piezas claves es el Poder Judicial”; y formulando una nueva 
invocación, esta vez ante la cooperación internacional, representada en 
esta ocasión por la GIZ: sigamos trabajando juntos en este esfuerzo pues 
su generosa colaboración nos permitirá redoblar fuerzas, multiplicar 
logros y consolidar éxitos.

Víctor Lucas Ticona Postigo
Presidente del Poder Judicial 

Período 2015-2016
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Construyendo justicia y promoviendo equidad desde 
nuestra diversidad

Nuestra sociedad es diversidad cultural, étnica y lingüística, empero con 
profundas brechas sociales y económicas. En este escenario, el Poder 
Judicial asume día a día el reto de administrar justicia en un contexto vario 
y plural. Los denodados esfuerzos y acciones que venimos desplegando en 
los últimos años en pos de lograr un mayor acceso a la justicia e inclusión 
de todos los peruanos, solo pueden ser fructíferos si vienen acompañados 
de una estrategia intercultural orientada a la consolidación de una política 
pública de “acceso a la justicia” a los diversos grupos de personas en 
condición de vulnerabilidad, particularmente los pueblos indígenas del 
Perú.

La impartición de justicia del siglo XXI supone para el Poder Judicial una 
tarea compleja de aproximación y acercamiento del servicio de justicia 
a grupos extraordinariamente disímiles y heterogéneos de ciudadanos 
que conviven en las tierras patrias. Afortunadamente, en esta difícil labor 
contamos con el valioso y decidido apoyo de la cooperación internacional, 
que ha cumplido un rol esencial en impulsar y afianzar un mayor acceso 
a la justicia.

Durante los últimos años, el Poder Judicial del Perú mediante una 
dinámica de acercamiento ha potenciado vías que mejoran la conexión de 
la justicia ordinaria y la justicia comunal, así como la atención del poblador 
indígena en los procesos judiciales. En ese cometido, nuestra institución 
ha desarrollado importantes instrumentos de gestión del más alto nivel, 
entre ellos: el Plan de Desarrollo Institucional 2009-2018, el Plan de 
Gobierno 2013-2014, la Resolución Administrativa N° 266-2010-CE-PJ que 
dispone la implementación de las 100 Reglas de Brasilia sobre acceso a 
la justicia de personas en condición de vulnerabilidad; el Plan Estratégico 
de Fortalecimiento de la Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz 
y Justicia Indígena – ONAJUP 2014-2016; y la Hoja de Ruta de la Justicia 
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Intercultural aprobada por la Presidencia del Poder Judicial a fines del 
año 2012, mediante R.A. N° 499-2012-P-PJ. Esta última contiene los más 
inmediatos compromisos del Poder Judicial y marca las acciones a seguir 
para la instauración y consolidación de un sistema de justicia intercultural 
e inclusivo, articulado en base al diálogo, generación de acuerdos y 
consensos entre los operadores de la justicia ordinaria, justicia de paz y 
justicia especial indígena, que responda a la realidad pluriétnica y cultural 
de nuestro país.

Hoy podemos apreciar con satisfacción cómo los esfuerzos y acciones 
desplegados han robustecido el entendimiento y la confianza con las 
diferentes expresiones de justicia comunal y ronderil que cohabitan a 
lo largo y ancho de nuestro país. Ello se ha expresado en la realización 
de cinco congresos de justicia intercultural y múltiples talleres sobre la 
materia y en la presentación al Congreso de la República de dos Proyectos 
de Ley. El primero sirvió de texto base de la nueva ley de justicia de paz 
hoy vigente en el Perú, Ley N° 29824, que la fortalece como instancia 
de administración de justicia y solución de conflictos de los grupos más 
vulnerables, al mismo tiempo que optimiza su articulación con el conjunto 
del sistema de justicia del país.

La segunda propuesta legislativa es el Proyecto de Ley de Armonización 
Intercultural de la Justicia que desarrolla lo regulado en el artículo 149 
de la Constitución en lo relativo a la coordinación entre la jurisdicción 
ordinaria y la justicia especial. Este Proyecto fue elaborado por el Poder 
Judicial en base al diálogo y la participación de todos los operadores de 
justicia, jueces de paz, jueces formales, y autoridades de las comunidades 
campesinas y nativas; sin embargo, pese a su relevancia, sigue aún 
pendiente de aprobación por el Congreso.

Diversidad y pluralidad desde el Poder Judicial

Merced al apoyo de la cooperación europea, el Poder Judicial cuenta hoy 
con nuevos instrumentos y programas de capacitación y sensibilización 
sobre la Justicia Intercultural para garantizar una mejor atención de los 
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indígenas en la solución de sus conflictos, entre ellos dos valiosos protocolos 
con sus respectivos manuales de aplicación en diez idiomas originarios, 
uno de procedimiento de coordinación entre sistemas de justicia ordinaria 
y comunal, y otro de actuación en procesos judiciales donde participen 
indígenas. También se cuenta con un protocolo de atención y orientación 
legal con enfoque intercultural dirigido a comunidades indígenas 
amazónicas principalmente a las poblaciones de San Martín, Loreto y 
Ucayali, y se vienen desarrollando intensas campañas de divulgación de 
derechos entre los pobladores, contándose incluso con un cortometraje 
de sensibilización pública denominado “Encuentro de dos mundos” el 
cual incluye valiosos testimonios de líderes indígenas y autoridades del 
Poder Judicial y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

El intenso y esforzado trabajo que viene realizando el Poder Judicial, 
promovido desde su propia Presidencia institucional, en la implantación 
de mecanismos de coordinación y articulación entre los operadores del 
sistema de justicia formal y justicia comunal y la atención del indígena 
en las instancias de la justicia ordinaria le ha valido a nuestra institución 
numerosos reconocimientos nacionales e internacionales, habiéndose 
convertido la experiencia peruana en un referente regional que los países 
latinoamericanos desean replicar. Así lo ha reconocido la Comisión Europea 
(CE), la cual en el año 2013 seleccionó el caso peruano de “Fortalecimiento 
de la Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz y Justicia Indígena 
- ONAJUP”, como una experiencia regional exitosa que fue presentada 
en el I Encuentro Anual del Programa EUROsociAL, realizado en Lima 
en abril de 2013. El mismo sentir es compartido por otras importantes 
organizaciones internacionales como la Organización de Estados 
Americanos - OEA, la cual, con ocasión de la reciente visita al Perú de una 
Misión internacional, liderada por el Embajador Pedro Vuskovic, destacó 
las iniciativas emblemáticas de la institución en el campo de acceso a la 
justicia que se vienen promoviendo en forma exitosa y en beneficio de la 
ciudadanía, sobre todo con relación a los pueblos indígenas y los grupos 
más vulnerables. También felicitó al Poder Judicial por sus avances en la 
construcción de un nuevo sistema de justicia intercultural en el marco de 
las Reglas de Brasilia. Además calificó la experiencia peruana como un 
ejemplo a seguir en Latinoamérica.
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Desde el 2003, la cooperación alemana - GIZ ha contribuido de manera 
importante a la prestación de un servicio de justicia más eficiente, 
oportuno y confiable. De manera especial, ha incidido en tres aspectos 
claves: ha acompañado el proceso de reforma desde los albores del siglo 
XXI, generando un clima de confianza y espacios claves de concertación 
nacional; ha brindado un decisivo impulso a la reforma procesal penal 
y la justicia intercultural; y ha aportado significativamente a la reforma 
integral de la administración de justicia y a la coordinación de esfuerzos 
de la cooperación interinstitucional y la cooperación internacional.

El apoyo de la GIZ, ha permitido al Poder Judicial, a través de su ONAJUP, 
atender el cumplimiento de sus más inmediatos compromisos y acciones 
para fortalecer la justicia intercultural en el Perú contenidos en su Hoja 
de Ruta de la Justicia Intercultural. Efectivamente, desde el año 2010, a 
través de su Programa de Buen Gobierno y Reforma del Estado y de su 
Proyecto de Apoyo a la Reforma de la Justicia, la GIZ viene apoyando en 
la sistematización, publicación y difusión de las experiencias de todos y 
cada uno de los cinco Congresos Internacionales de Justicia Intercultural 
del Poder Judicial, desde el primero de ellos desplegado en el 2010 en La 
Merced, seguido por el de Cajamarca el mismo año, hasta los celebrados 
en los años 2011, 2012 y 2013, en Huaraz, Lima y Piura, respectivamente.

Dichos congresos, institucionalizados por el Poder Judicial desde el año 
2010, marcan un hito histórico en el proceso de construcción del diálogo 
intercultural entre los sistemas de justicia ordinaria y justicia indígena. 
Merced a ellos, se ha conseguido reconectar a las poblaciones indígenas 
con el Estado peruano y con nosotros, sus jueces, y renovar su confianza 
en un sistema de justicia eficaz que llegue a todos los confines del país.

En ellos se ha discutido y conversado sobre temas medulares, tales como: 
cuáles de las decisiones de la justicia indígena deben ser revisables; los 
conflictos de competencia entre la justicia formal y la justicia especial; 
los protocolos de actuación y gestión en los procesos judiciales que 
involucren a indígenas; la jurisprudencia vinculada con procesos donde 
participen pobladores indígenas, entre muchos otros.
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Difundir un sistema de justicia que responda a nuestra multiculturalidad

El Libro “La diversidad cultural en la Agenda del Poder Judicial. A propósito 
del IV y V Congreso sobre Justicia Intercultural”, materia de la presente 
publicación, permite compartir y difundir la experiencia peruana y 
regional en justicia intercultural, fomentar la superación de las barreras 
culturales en la impartición de justicia y promover firmes relaciones entre 
la justicia formal y las instancias de la justicia especial mediante diálogo, 
participación activa y respeto mutuo. Esta publicación elaborada con el 
significativo apoyo de GIZ, representa una invalorable contribución a la 
construcción de un Estado más inclusivo y a la consolidación de un sistema 
de justicia más cercano y permeable a los intereses y tribulaciones de 
nuestros pueblos originarios.

El Libro que prologamos hoy aporta una contribución muy especial, pues 
no solo materializa lo discurrido, discutido y aprendido durante los dos 
últimos Congresos sobre Justicia Intercultural, sino que da cuenta al 
país de los cambios y avances más importantes logrados desde el Poder 
Judicial en la construcción del nuevo sistema de justicia intercultural en 
las dos primeras décadas del siglo XXI, al mismo tiempo que pone a la 
vista los retos y pendientes que aún nos aguardan. Tiene además la virtud 
de registrar entre sus páginas, con vehemencia y constancia, la historia 
viva del reencuentro del Poder Judicial con sus destinatarios, en especial 
con los más vulnerables.

Deseo concluir mis palabras agradeciendo una vez el generoso aporte 
de Alemania y a la GIZ por el inapreciable apoyo que brindan al Poder 
Judicial peruano desde hace más de una década, y animándolos a seguir 
enlazando esfuerzos y trabajando de la mano con nosotros por una justicia 
más accesible, inclusiva y eficaz.

Enrique Javier Mendoza Ramírez
Presidente del Poder Judicial

Período 2013-2014
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Capítulo 1

El Poder Judicial frente a la 
diversidad cultural y la falta 

de acceso a la justicia
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1. 	La implementación de una justicia accesible e intercultural: 
reseña histórica (1979-2014)

Desde fines de la década de 1970 el Poder Judicial ha manifestado su 
preocupación por mejorar el acceso a la justicia de la población de zonas 
rurales y urbano-marginales y atender la diversidad cultural existente en 
nuestro país en el servicio de administración de justicia.1

Ha sido un camino largo y fatigoso en el que ya son perceptibles 
importantes avances. Sin duda, no siempre fue un proceso lineal y 
progresivo pues ha estado signado por avances, retrocesos, aciertos, 
yerros, aprendizajes, olvidos, innovaciones, contradicciones, etc. Pero, a 
pesar de los contratiempos y todo lo pendiente por hacer, es claro que ya 
no estamos ante el mismo Poder Judicial anterior a cuando se inició esta 
evolución de nuestro sistema de justicia.

A grandes rasgos, se puede dividir la trayectoria seguida por el Poder 
Judicial en esta materia en dos etapas. La primera se inició en 1979 y 
duró hasta el año 1993, caracterizándose por el acercamiento inicial a la 
Justicia de Paz y descubrimiento de la diversidad cultural. La segunda, se 
inició en 1996 y se mantiene vigente, y se ha caracterizado por cambios 
jurisprudenciales y reformas institucionales para promover el acceso a la 
justicia y respaldar la diversidad cultural en la justicia.

Durante ambas etapas, las acciones y actitudes del Poder Judicial sobre 
esta materia se han manifestado en dos niveles distintos. El primero es el 
referido al de las decisiones jurisdiccionales, que se producen en cualquier 
provincia del país y en todos los niveles jurisdiccionales. Estas decisiones 
en ocasiones pueden generar tendencias o mostrar contradicciones. El 

1	 En este documento solo se abordan aquellas políticas y medidas llevadas a cabo por el Poder 
Judicial que se fundamentan tanto en un enfoque de acceso a la justicia como en algún enfoque 
sobre la diversidad cultural (sea multiculturalidad o interculturalidad). Por ello, no se examinarán 
políticas sobre acceso a la justicia que no tomen en cuenta un factor cultural, por ejemplo la intro-
ducción de la conciliación extrajudicial o la construcción de Módulos Básicos de Justicia durante 
la década del noventa, entre otros.
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segundo nivel es el referido al de las políticas decididas e implementadas. 
Son una serie de decisiones y acciones que se realizan desde el aparato 
administrativo del Poder Judicial, ya sea desde el nivel más alto de 
gobierno en Lima, o desde las cortes superiores.

1.1 	 Acercamiento inicial a la Justicia de Paz y descubrimiento de la 
diversidad cultural (1979-1993)

a) La justicia de paz

Durante esta etapa el Poder Judicial empezó a reconocer que la Justicia de 
Paz en nuestro país tiene características sociales muy distintas a las de las 
otras instancias jurisdiccionales pese a que su diseño legal, establecido por 
la Ley Orgánica de 1963 (D. Ley 14605), se diferenciaba de otros órganos 
básicamente por su posición jerárquica inferior, menores competencias 
y procedimientos expeditivos. Es por ello que se empezaron a identificar 
necesidades especiales y durante este período se llevó a cabo lo siguiente:

•	 Promoción de las primeras investigaciones sociojurídicas sobre 
justicia de paz con el fin de diagnosticar su situación.

•	 Implementación de los primeros programas de capacitación 
especializados para jueces de paz.

La primera investigación especializada sobre justicia de paz que se impulsó 
fue el diagnóstico que elaboró Luis Pásara (1979) por encargo de la Corte 
Suprema. Dejó establecido que los juzgados de paz varían de acuerdo 
al entorno social donde se desempeñan, mostrando diversos tipos de 
juzgados. Es a partir de este estudio que se determinó que los jueces de 
paz resolvían mayormente mediante conciliación y no sentenciando, que 
las soluciones adoptaban criterios de cultura local o extralegales (llegando 
en algunas zonas al 58% de casos), que buena parte de las causas que 
atendían no estaban reguladas o sobrepasaban sus competencias 
legalmente establecidas (solo el 62% de casos formaban parte de sus 
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competencias), que tenían mayor nivel de aceptación que otros órganos 
jurisdiccionales, entre otros aspectos (cfr. Pásara 1979, 51–72).

Otras publicaciones importantes promovidas por el Poder Judicial fueron 
La Justicia de paz y el Pueblo, editado por el Centro de Investigaciones 
Judiciales (1987) y En nombre de la paz comunal de Hans Jurgen Brandt 
(1990). Estos trabajos permitieron afinar el conocimiento de la justicia 
de paz durante toda la década de 1980, en especial las investigaciones 
llevadas a cabo por Pásara y Brandt. 

De manera paralela, entre 1978 y 1987 se llevó a la práctica el Plan Nacional 
de capacitación permanente de jueces de paz con el apoyo técnico y 
económico de la Fundación Friedrich Naumann. Se trató del primer 
programa de capacitación a jueces de paz a nivel nacional impulsado desde 
el Estado.2 Fue la primera iniciativa de gran magnitud que llegó a capacitar 
a un total de 10,339 jueces de paz entre 1979 y 1978, con un promedio 
anual de 1149. No obstante, presentó dos problemas esenciales. El primero 
fue que durante los primeros años el contenido de las capacitaciones 
presentó un fuerte sesgo legalista que buscaba transmitir conocimientos 
jurídicos especializados en forma simplificada, pese a que muchos jueces 
de paz eran campesinos, ganaderos o comerciantes locales con bajo 
grado de escolaridad y no gente formada en Derecho. En contraste, no 
se valoró suficientemente las particularidades culturales de las zonas 
donde ejercían sus cargos. El segundo problema fue que la planificación 
y ejecución del programa dependía de la organización central en Lima y 
no se previeron condiciones para su sostenibilidad. En efecto, aunque se 
contaba con directores e instructores en los distritos judiciales estos no 
tenían carácter permanente porque formaban parte del programa y no 
parte de la estructura organizativa de las cortes superiores. Además, no 

2	 Anteriormente no existía una política para capacitar jueces de paz y las posibilidades que estos 
tenían de informarse y actualizarse se limitaban a manuales que produjeron diversos juristas 
desde mediados del siglo XIX en nuestro reducido mercado editorial. Aunque hubo varios autores 
desde la década de 1860, los manualistas más conocidos fueron Hipólito Sánchez, Pedro Genaro 
Delgado y Juan José Calle, cuyos textos circularon en numerosas ediciones hasta mediados del 
siglo XX (cfr. Gálvez Rivas 2006, 8–20).
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se enfatizó la capacitación de los propios instructores en metodologías de 
enseñanza adecuadas para el perfil de los jueces de paz —mayormente 
adultos de zonas rurales no acostumbrados a sesiones tediosas de clase— 
lo que supuso que, cuando el programa llegó a su fin, esa experiencia se 
perdió por no haber sido transmitida a las cortes superiores. Estos tipos 
de problemas se intentaron resolver en la medida que pasó el programa, 
pero los principales cambios se plantearon en los últimos años, por lo que 
no tuvieron efecto en el rumbo tomado. Por tanto, este plan nacional no 
tuvo el impacto esperado por su enfoque metodológico inadecuado y por 
no dejar sentadas condiciones de continuidad (Gálvez Rivas 2011, 34–42). 

Esta fue la primera experiencia. Se trató de un plan ambicioso y 
bienintencionado pero padeció de la falta de referentes previos 
que permitieran un mejor diseño desde el inicio, lo que afectó 
considerablemente sus resultados. Cuando este programa cerró, además, 
la capacitación a los jueces de paz decayó durante una década por la 
falta de continuidad de dicha política estatal. Pero cuando se retomó la 
iniciativa de capacitar a los jueces de paz esta experiencia fue tomada en 
cuenta, constituyendo una fuente importante de aprendizajes.

Es pertinente recordar además que al finalizar esta etapa, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, en 1991, rediseñó normativamente la justicia de paz, 
reconociendo su carácter esencialmente conciliador y su vinculación con 
la cultura local del lugar donde se encuentren los juzgados de paz. 
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Imagen N° 1

Portada del libro En nombre de la paz comunal, escrito por H.J.Brandt 
(1990)
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b) La justicia comunitaria y el derecho consuetudinario

Al entrar a este período el Poder Judicial no tenía una política definida 
sobre la justicia que administraban las comunidades campesinas, nativas 
o rondas campesinas (de hecho, las rondas tenían pocos años como 
forma de organizar el campesinado del norte del país) ni sobre el valor 
que se debía atribuir a las decisiones que tomaban en base a su derecho 
consuetudinario. De hecho, hubo contradicciones entre las decisiones 
que tomaron diversos órganos jurisdiccionales y las políticas iniciales que 
se buscó promover. 

Así, del lado de las decisiones jurisdiccionales, hubo serias confrontaciones. 
En efecto, al aparecer las rondas campesinas a fines de los setenta en 
la sierra norteña, se enfrentaron a magistrados de diversas provincias 
pues cuestionaban su actuación y porque muchos jueces no admitían 
la autoridad rondera por, aparentemente, oponerse al principio de 
unidad jurisdiccional. Por ello, varios estudios sociales dan cuenta de las 
tensiones entre las rondas y diversos órganos jurisdiccionales (e.g. Starn 
1991, Huamaní, Moscoso y Urteaga 1988).

Por otro lado, en lo referido a políticas sobre este tema, hubo cierta 
preocupación por conocer mejor estos mecanismos de justicia popular 
y también se planteó su investigación. El principal resultado fue el libro 
Justicia Popular: Campesinos y nativos de Brandt (1986). Adicionalmente, 
en el marco de los debates para la elaboración de la Constitución 
Política de 1993, la Corte Suprema conformó una «Comisión de Reforma 
Constitucional del Poder Judicial», con el objeto de que elabore un 
anteproyecto constitucional en lo referente al Poder Judicial. La propuesta 
elaborada incluyó un artículo, que reconocía facultades jurisdiccionales 
a las autoridades de comunidades campesinas, comunidades nativas 
y rondas campesinas. Aunque esa parte específica fue desestimada en 
la propuesta final presentada por la Corte Suprema, los miembros de 
la Comisión de Constitución del Congreso Constituyente Democrático 
tomaron dicho artículo manera referencial y este se convirtió en el 
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antecedente inmediato del actual artículo 149 de la Constitución (cfr. 
Congreso de la República del Perú 2001, 1462–63).

1.2	 Cambios jurisprudenciales y reformas institucionales (1996-2014)

Luego de concluida la etapa anterior hubo una brecha de varios años en 
los que el Poder Judicial no adoptó una postura definida frente a los retos 
que le planteaba la diversidad cultural. 

En el plano de las políticas, luego de concluir el plan nacional de 
capacitación a jueces de paz y de las acciones iniciales vinculadas a justicia 
comunitaria, hubo un decaimiento pues no se redefinieron durante varios 
años. Esto empezó a cambiar, gradualmente, recién a partir del año 2004 
y desde entonces se ha mantenido cierta continuidad porque se han 
dado algunos pasos para avanzar en su institucionalización. Al igual que 
en la etapa anterior, en esta las políticas decididas también se refirieron 
inicialmente a la justicia de paz y posteriormente se fueron ampliando 
hacia la justicia comunitaria. 

Por otro lado, en el plano de las decisiones jurisdiccionales sobre justicia 
comunitaria, hubo un cambio gradual a partir del año 1996. Anteriormente 
la característica principal era el rechazo y hasta persecución, pero 
gradualmente, desde ese año, comenzó a gestarse una tendencia de 
reconocimiento que, evidentemente, estuvo inicialmente desconectada 
de cualquier política jurisdiccional sobre la materia por lo explicado en 
el párrafo precedente. No obstante, en la última década las políticas 
decididas reforzaron la tendencia jurisprudencial de reconocimiento a la 
diversidad cultural y la justicia comunitaria. 

a) Justicia de Paz

Durante varios años la justicia de paz dejó de ser atendida nuevamente 
por el Poder Judicial. En cuanto a la capacitación a jueces de paz, por 
ejemplo, ante la nueva ausencia de una política definida, los esfuerzos 
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fueron generalmente muy localizados, impulsados principalmente desde 
la sociedad civil o iniciativas aisladas en algunas cortes superiores y el 
MINDES. El programa más grande promovido durante este tiempo fue 
el impulsado por el Instituto de Defensa Legal, primero los años 1998 y 
1999 y posteriormente entre el 2001 y 2005, siempre de la mano de redes 
de organizaciones locales. Este programa llegó a un total de 22 distritos 
judiciales, alcanzando a 3001 jueces de paz en los dos primeros años. 
Este programa tomó la experiencia del Plan Nacional anterior y mejoró 
aspectos metodológicos, al diseñar capacitaciones más participativas, y 
además enfatizó el respeto a los derechos humanos y la valoración del 
derecho consuetudinario, adaptándose al conocimiento y necesidades 
de los participantes. No obstante, esta experiencia fue también temporal 
debido a que no logró institucionalizarse como parte del quehacer 
permanente de nuestro sistema de justicia (cfr. Gálvez Rivas 2011, 23–30).

A partir del 2004 esto cambió paulatinamente. Dicho año se creó la 
Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz (ONAJUP), órgano de 
línea del Consejo Ejecutivo encargado principalmente de velar por un 
correcto funcionamiento de la justicia de paz y promover la coordinación 
con la justicia intercultural. Fue creada mediante R.A. 150-2004-CE-PJ 
y posteriormente incluida en el ROF del Consejo Ejecutivo, a través de 
la R.A. 227-2012-CE-PJ. Igualmente, el año 2007 se crearon las Oficinas 
Distritales de Apoyo a la Justicia de Paz –ODAJUP– a través de la R.A. 
010-2007-CE-PJ. Estas pasaron a ser órganos desconcentrados de la 
ONAJUP con la entrada en vigencia de la Ley N° 29824, Ley de Justicia de 
Paz. A través de estas oficinas normalmente se ha canalizado las distintas 
actividades realizadas, entre las cuales vamos a referirnos principalmente 
a dos temas fundamentales: la capacitación de jueces de paz y las reformas 
normativas necesarias.

Durante esta última década la ejecución de las capacitaciones han 
estado a cargo fundamentalmente de las ODAJUP. Esto supone que las 
actividades de capacitación han pasado a realizarse por órganos con 
presencia permanente en las cortes superiores y no por programas 
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temporales. Durante la década de existencia de la ONAJUP y las ODAJUP 
normalmente no se ha contado con presupuesto destinado propiamente a 
las capacitaciones, excepto durante el año 2010. Frente a ello, las ODAJUP 
han logrado una experiencia de gestión que les permite organizar los 
eventos de formación a partir de la coordinación con gobiernos locales, 
regionales, comunidades campesinas u organizaciones de la sociedad 
civil. Con el paso de los años el número de capacitaciones ha ido en 
aumento, llegando a superar en número a los dos programas más grandes 
de las décadas anteriores reseñados previamente (cfr. Gálvez Rivas 2012, 
85–86).

De este modo, en estos años se ha avanzado en aumentar el número 
de capacitaciones de manera más sostenible. En cuanto a la calidad de 
las capacitaciones se vienen dando algunos pasos importantes aunque 
todavía queda bastante por hacer. En esta línea, en años anteriores se 
aprobó el Plan Nacional de Capacitación y Formación Continua de Jueces 
de Paz 2008-2011, posteriormente se aprobó un nuevo plan 2011-2014, 
con mejoras en el diseño curricular. Actualmente dicho plan se encuentra 
en revisión a partir de los cambios introducidos por la Ley de Justicia de 
Paz, que entró en vigencia el 2012. Asimismo, actualmente la ONAJUP 
viene trabajando en el establecimiento de un sistema de formación de 
formadores de jueces de paz, a fin de que los profesionales que participan 
en las capacitaciones organizadas por las ODAJUP cuenten con mejores 
herramientas metodológicas para formar adultos de zonas rurales, además 
de que tengan una constante actualización en materia de justicia de paz.

Por otro lado, se ha impulsado toda una renovación normativa. Un primer 
paso importante fue la elaboración de un proyecto de ley integral sobre 
justicia de paz el año 2011, con el fin de unificar y dar coherencia a las 
normas sobre este sector de justicia, que antes se regulaba de manera 
dispersa, desordenada y contradictoria. Como resultado se presentó 
un proyecto de ley presentado al Congreso de la República, que fue 
armonizado con otro trabajado por el propio poder legislativo y dio origen 
a la actual Ley de Justicia de Paz –Ley N° 29824–, que entró en vigencia 
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el 3 de abril de 2012. Adicionalmente, el Poder Judicial ha buscado 
desarrollar más el contenido de esta ley a través de reglamentos debido a 
que el diseño legal de la Justicia de Paz establece varias características que 
requieren normas especiales y que se adecúen a la diversa realidad social 
donde este sector de justicia se desempeña. En este sentido, el Poder 
Judicial ha aprobado los siguientes reglamentos en los últimos años:

•	 Reglamento de Elección Popular de Jueces de Paz

•	 Reglamento de Selección de Jueces de Paz

•	 Reglamento para el otorgamiento de certificaciones y constancias 
notariales por Jueces de Paz.

•	 Reglamento para el ejercicio de competencias de jueces de paz en 
conflictos patrimoniales.

•	 Reglamento para la formulación de aranceles por los servicios 
prestados por los juzgados de paz.

Entre otras medidas relevantes en las que han intervenido la ONAJUP 
y las ODAJUP se puede mencionar brevemente la implementación con 
mobiliario básico a todos los juzgados de paz, desde el año 2007, gracias 
al apoyo del Proyecto Jusper, así como la participación y seguimiento de 
las elecciones populares de jueces de paz en todo el país.

b) La justicia comunitaria

En primer lugar es pertinente referirnos al plano de las decisiones 
jurisdiccionales. 

En los noventa se continuó con las tensiones frente a la justicia comunitaria. 
Sin embargo, esto empezó a cambiar a partir del año 1998, en un caso 
procedente de Piura, en el que la Corte Suprema absolvió a 4 ronderos 
acusados de delitos de secuestro y lesiones por haber practicado la justicia 



47

A propósito del IV y V Congreso sobre Justicia Intercultural

comunal. Posteriormente, en sentencia del 9 de junio del 2004 de la Sala 
Penal Transitoria de la Corte Suprema abrió el camino al reconocimiento 
definitivo de la justicia comunal, al absolver a ronderos del caserío de 
Pueblo Libre y Santa Rosa, en Moyobamba (Defensoría del Pueblo 2006, 
34–36). Hasta el año 2009 la Corte Suprema se pronunció un total de 14 
veces sobre la justicia comunal y, ese grupo de sentencias establecieron 
ciertas tendencias, algunas consolidadas:

Tenemos en primer lugar la que reconoce que las autoridades de 
las comunidades campesinas, nativas y de las rondas campesinas 
en general, no cometen delito de secuestro, coacción, extorsión 
ni usurpación de funciones. Tampoco violencia y resistencia ante 
autoridad. Decimos consolidada, pues 9 de las 14 sentencias 
que hemos logrado reunir lo señalan. No se trata que las otras 
5 sentencias digan lo contrario. Simplemente guardan silencio 
sobre este aspecto.

Una  segunda  regla  es  la  que  señala  que  las  rondas  campesinas, 
independientemente de que sean parte o no de las comunidades 
campesinas, tienen funciones jurisdiccionales. Esta línea 
jurisprudencial ha sido establecida en 7 de las 14 sentencias. Al 
igual que en el caso anterior, no se trata que las otras 7 sentencias 
digan lo contrario. Simplemente no dicen nada.

Existen  también  reglas  jurídicas  medianamente  consolidadas.  
Es el  caso  por  ejemplo  de  la  que  señala  que  las  rondas  
campesinas  tienen facultad de detener para realizar 
investigaciones y averiguaciones. Esto ha sido establecido por la 
Corte Suprema en 3 de las 14 sentencias de la Corte Suprema. De 
igual manera, en 3 de las 14 sentencias se reconoce que las rondas 
campesinas pueden hacer averiguaciones e investigaciones. (Ruiz 
Molleda 2009, 232)

Estas tendencias luego fueron plasmadas en el Acuerdo Plenario N° 
1-2009/CJ-116, del 13 de noviembre de 2009, que entre sus fundamentos 
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7 a 17 estableció criterios de interpretación para los casos de ronderos 
acusados penalmente por conductas que corresponden con el ejercicio de 
la justicia comunal, ya sea que se les acuse de delito de secuestro, lesiones 
o usurpación de autoridad.

Estas tendencias jurisprudenciales han tenido el efecto de reducir la 
tensión entre el sistema estatal de justicia y el comunal, mejorando las 
relaciones de coordinación. Así, por ejemplo, se cuentan con testimonios 
de ronderos piuranos que señalan que en diversos lugares se habría 
reactivado la práctica de la cadena ronderil como efecto de la mayor 
seguridad que les brinda el acuerdo plenario de la Corte Suprema de que 
no serán procesados por secuestro (Gálvez Rivas y Serpa Arana 2013, 
67). En la misma línea, se conocen experiencias recientes en el distrito 
judicial de San Martín, respecto de denuncias de secuestro, en el que el 
hábeas corpus por parte de delincuentes castigados por rondas (que solía 
ser un arma en contra de los ronderos) está adquiriendo un carácter más 
intercultural pues existen jueces que otorgan a ese proceso un sentido de 
no intervención en la justicia comunitaria (Ruiz Molleda 2013).

En segundo lugar, si bien las decisiones jurisdiccionales sobre este tema se 
pueden rastrear hasta fines de los noventa, las políticas especiales sobre 
interculturalidad y justicia comunitaria son más recientes. 

Frente a esta temática, el Poder Judicial realizó diversos cambios en su 
estructura administrativa para promover la coordinación que dispone el 
artículo 149 de la Constitución. Estos cambios tienen que ven la ampliación 
de funciones de la ONAJUP y ODAJUP, la creación de centros de enseñanza 
sobre justicia intercultural y la creación de la Comisión de Trabajo sobre 
Justicia de Paz y Justicia Indígena.

Aunque la ONAJUP y las ODAJUP iniciaron sus labores orientándose al 
desarrollo de la Justicia de Paz, en años recientes pasaron también a 
promover y facilitar la coordinación con los sistemas de justicia comunales 
de las comunidades campesinas, comunidades nativas, rondas campesinas 
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y pueblos indígenas en general. Este cambio operó especialmente a partir 
de la R.A. 417-2010-CE-PJ que encomendó a la ONAJUP desarrollar las 
coordinaciones respectivas con tal jurisdicción especial, y luego de manera 
más detallada a través de la R.A. 227-2012-CE-PJ, del 12 de diciembre 
de 2012, la cual aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Consejo Ejecutivo. El artículo 26 de este reglamento modificó la 
denominación de la ONAJUP a Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de 
Paz y a la Justicia Indígena y estableció entre sus funciones:

«La formulación, planificación, gestión, ejecución y evaluación de 
las actividades que ejecuta el Poder Judicial para el desarrollo y 
fortalecimiento de la Justicia de Paz en el país con arreglo a las 
políticas y planes que apruebe el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial a su propuesta, así como de diseñar, promover, impulsar 
y sistematizar las acciones de coordinación entre la jurisdicción 
ordinaria, la jurisdicción de paz y la jurisdicción especial acorde 
con lo establecido por el artículo 149° de la Constitución Política 
del Estado».

La Comisión de Trabajo sobre Justicia de Paz y Justicia Indígena, fue 
constituida mediante R.A. N° 202-2011-P-PJ con el objetivo de que sus 
integrantes «desarrollen y monitoreen los componentes, acciones y tareas 
concretas de una hoja de ruta del Poder Judicial en su interrelación con 
la Justicia Indígena, tanto en lo referente al mutuo conocimiento de los 
sistemas de justicia a nivel sociológico y legal, a la coordinación entre 
sistemas de justicia y la resolución de conflictos entre ellos, como en lo que 
se refiere a la formulación de las iniciativas legislativas correspondientes, y 
la articulación de estas labores con aquellas propias de la Justicia de Paz».

Finalmente, también ha sido importante la creación de centros de 
enseñanza sobre interculturalidad en el seno de las distintas cortes 
superiores pues a través de ellos se han desarrollado programas de 
formación y debate donde han participado magistrados, fiscales, policías 
y líderes comunales. 
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Con estos cambios en la organización interna se han impulsado diversas 
medidas en los últimos años. 

Una medida importante fue la elaboración del Proyecto de Ley de 
Coordinación Intercultural de la Justicia. Esta propuesta normativa fue 
elaborada por la Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia 
Intercultural, para lo cual se llevaron a cabo macro talleres regionales con 
líderes comunales de diversas partes del país. La Sala Plena de la Corte 
Suprema, mediante R.A. N° 103-2011-SP-CS-PJ del 29 de setiembre de 
2011, aprobó la propuesta de la comisión indicada y acordó presentarla 
al Poder Legislativo. Este proyecto de ley busca cumplir con el mandato 
que dispone el artículo 149 de la Constitución de que se promulgue una 
ley de coordinación entre la justicia estatal y la justicia comunal, que 
establezca las competencias, límites y mecanismos de coordinación entre 
ambas. Se trata de una propuesta importante que busca contribuir con el 
reconocimiento de derechos colectivos de las comunidades campesinas, 
rondas campesinas y comunidades nativas, así como cumplir con lo 
dispuesto por la Constitución.

Posteriormente, se aprobó la Hoja de Ruta de la Justicia Intercultural, 
mediante R.A. N° 499-2012-P-PJ, del 17 de diciembre de 2012. Este es 
un documento importante que consolida la posición del Poder Judicial 
frente a la diversidad cultural y define los lineamientos que este poder del 
Estado debe seguir para la gestión de la interculturalidad y la justicia de 
paz. Los ejes temáticos definidos en este documento son:

1)	 Ruta de la justicia intercultural

2)	 Comunicación entre los sistemas de justicia

3)	 Reestructuración dela Oficina Nacional de Justicia de Paz

4)	 Formación intercultural sobre los/sistemas de justicia

5)	 Planeamiento para la adecuada gestión administrativa de los 
programas sobre justicia intercultural
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6)	 Observatorio de justicia intercultural

7)	 Articulación con la justicia de paz

En el cuadro N° 1 se puede leer un extracto de la Hoja de Ruta de la Justicia 
Intercultural, donde se desarrollan estos puntos.

En el marco de esta hoja de ruta se han promovido diversas acciones en 
los últimos dos años. De particular relevancia es la construcción de los 
protocolos judiciales para gestionar la diversidad cultural. Son documentos 
que establecen lineamientos prácticos para orientar la actividad de los 
órganos judiciales cuando atiendan casos en los que participa la población 
indígena del país o cuando deben realizar actividades de coordinación con 
la justicia comunal. En suma, los protocolos aprobados son los siguientes:

•	 Protocolo de actuación en procesos judiciales que involucren a 
comuneros y ronderos.

•	 Protocolo de coordinación entre sistemas de justicia.

Estos protocolos fueron aprobados mediante la R.A. N° 333-2013-CE-PJ 
en diciembre de 2013. Su elaboración supuso el desarrollo de mesas de 
diálogo en la que participaron magistrados, funcionarios del Poder Judicial 
y líderes comunales.

Todas las actividades realizadas han supuesto la organización de espacios 
de diálogo, pero los más importantes han sido los congresos internacionales 
sobre justicia intercultural, que abordaremos en una sección especial más 
adelante debido a su relevancia y porque son centrales para los fines de 
la presente publicación. 

c) Otras medidas promovidas

De manera adicional a lo señalado, vale la pena resaltar que durante el 
año 2014 se iniciaron acciones para implementar un sistema nacional 
de intérpretes judiciales de lenguas nativas. Como se sabe, los procesos 
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judiciales se llevan a cabo normalmente en idioma castellano, lo cual pone 
en desventaja a los peruanos y peruanas cuya lengua materna es alguno 
de los idiomas originarios de nuestro país.

Consciente de ello, el Poder Judicial ha creado el Registro Especial Nacional 
de Intérpretes y Traductores de Lenguas Indígenas del Poder Judicial – 
RENIT. El objetivo es asegurar los derechos lingüísticos de las personas que 
hablan las 47 lenguas originarias reconocidas en el Perú cuando participan 
en procesos judiciales. A tales efectos, se llevó a cabo el Primer Curso 
de Especialización sobre Justicia Intercultural, en coordinación con el 
Ministerio de Cultura, en el que participaron 32 intérpretes y traductores 
procedentes de las tres regiones del Perú con el objeto de ser los primeros 
intérpretes judiciales acreditados en lenguas nativas. 
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Imagen N° 2

Oficio de remisión del Proyecto de Ley de Coordinación y 
Armonización Intercultural de la Justicia
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Imagen N° 3

Resolución de aprobación de la Hoja de Ruta de la Justicia Intercultural
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Cuadro N° 1

HOJA DE RUTA DE LA JUSTICIA INTERCULTURAL
(Extracto)

1.- Ruta de la justicia intercultural

El desarrollo y la consolidación de un sistema de justicia intercultural en el 
Perú deben tener especial cuidado en no limitar derechos constitucionales, 
afectar prácticas originarias o propias, así como avalar niveles o ideologías de 
subordinación.

2.- Comunicación entre los sistemas de justicia

El Poder Judicial debe ejercer y fomentar una práctica de acercamiento 
permanente con los administradores y usuarios de la jurisdicción especial 
comunal y ronderil, por tanto les brindará oportunamente el apoyo que le 
sea requerido, practicará con ellos el intercambio mutuo de experiencias y 
conocimientos; reconociendo, además, plena validez a sus instrumentos de 
resolución de controversias o comunicación de decisiones.

3.- Reestructuración de la Oficina Nacional de Justicia de Paz

Creación de una Dirección Nacional de Justicia Intercultural, reestructurando 
para ello Oficina Nacional de Justicia de Paz, la cual se denominará en adelante 
Oficina Nacional de Justicia Indígena y Justicia de Paz.

La Dirección Nacional de Justicia Intercultural tiene como objetivo funcional 
esencial contribuir al reconocimiento e interacción de los sistemas de justicia 
que operan en el país.

Para el cumplimiento de ese objetivo le corresponde a esta Dirección:

a)	 Integrar y coordinar los distintos programas y órganos del sistema judicial 
que desarrollan acciones de promoción de la interculturalidad, a nivel 
local, regional y nacional.

b)	 Promover la investigación científica y la sistematización de los 
conocimientos sobre los sistemas de justicia que operan en el país.

c)	 Formular políticas que activen vías de coordinación y colaboración entre 
los sistemas de justicia.

d)	 Facilitar, coordinar y monitorear la interacción de los sistemas de justicia 
del país.

e)	 Proponer mejoras o reformas al proceso de interacción de los sistemas de 
justicia.

f)	 Impulsar la realización de plenos interculturales entre autoridades de los 
sistemas de justicia a fin de definir mejores prácticas de interacción.

g)	 Desarrollar programas de colaboración y capacitación para las comunidades 
campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas, relacionados con 



57

A propósito del IV y V Congreso sobre Justicia Intercultural

las prácticas de la justicia intercultural.

h)	 Promover programas de formación sobre justicia intercultural para los 
operadores del Poder Judicial, a nivel local, regional y nacional.

i)	 Desarrollar programas de sensibilización para la tutela judicial efectiva 
de ancianos, mujeres y niños que pertenecen a los núcleos sociales que 
integran las comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas 
campesinas.

Para la planificación e implementación de cada una de estas actividades, la 
Dirección Nacional de Justicia Intercultural impulsará y suscribirá acuerdos o 
convenios con instituciones públicas y privadas, afines al cumplimiento de sus 
objetivos.

4. Formación intercultural sobre los sistemas de justicia

Propiciar espacios de información, formación e investigación sobre la justicia 
intercultural, a través de módulos de capacitación especializada, a aplicarse en 
la Academia de la Magistratura (Amag) e instituciones universitarias del país.

5.-	 Planeamiento para la adecuada gestión administrativa de los programas 
sobre justicia intercultural 

El planeamiento de las actividades administrativas del Poder Judicial, 
incluyendo las que realizan la Gerencia General del Poder Judicial, las 
Administraciones de las Cortes Superiores y las propias de gestión del 
despacho judicial, deberán considerar aspectos relativos al desarrollo de la 
justicia intercultural, incluyendo la realización de acciones de capacitación 
delpersonal administrativo en los principios básicos de la interculturalidad 
vinculada al servicio de justicia.

6.- Observatorio de justicia intercultural

Creación e implementación de un observatorio estratégico, dotado de 
órganos e instrumentos técnicos para el diagnóstico y seguimiento de los 
programas y acciones que resulten adecuados para la consolidación de un 
enfoque intercultural de la justicia en el Perú.

La información que proporcione el uso de estas herramientas alimentará 
propuestas jurisprudenciales, administrativas y/o legislativas para la 
prevención y solución de posibles conflictos entre los sistemas de justicia.

7.- Articulación con la justicia de paz

La Justicia de Paz es la instancia básica del Poder Judicial. Los jueces de paz 
actúan sobre todo en zonas rurales, donde a menudo coinciden funcionalmente 
con instituciones de la justicia especial comunal. Por tanto, se debe consolidar 
la articulación funcional y práctica entre estas dos instituciones del sistema de 
justicia intercultural, para asegurar su actuación conjunta y eficiente.
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2.	Los congresos como parte de las políticas sobre 
interculturalidad

Son diversos los espacios de discusión pública que se han promovido en 
estos años, pero destacan entre estos los congresos internacionales sobre 
justicia intercultural, organizados desde el año 2010.

Estos congresos han sido escenarios centrales de discusión pública 
sobre los desafíos que plantea la interculturalidad a la administración 
de justicia y cómo los ha venido afrontando el Poder Judicial. Además, 
estos certámenes han resaltado por haber reunido en mesas de diálogo 
a cientos de jueces ordinarios, jueces de paz y líderes comunales de 
todas las regiones del Perú, lo que constituyó una experiencia inédita en 
América Latina.

Hasta la fecha se han celebrado cinco congresos sobre justicia intercultural, 
en las siguientes fechas y ciudades:

•	 I Congreso Internacional sobre Justicia Intercultural en Pueblos 
Indígenas: “Construyendo un país con justicia social”, realizado en 
La Merced los días 28 a 30 de septiembre y 1 de octubre de 2010.

•	 II Congreso de Justicia Intercultural en Comunidades Andinas y 
Rondas Campesinas: “Construyendo un país con justicia social”, 
realizado en Cajamarca los días 8 a 10 de diciembre de 2010.

•	 III Congreso Internacional de Justicia Intercultural: “Hacia la 
consolidación del pluralismo en la justicia”, realizado los días 27 a 
30 de noviembre de 2011.

•	 IV Congreso Internacional sobre Justicia Intercultural, llevado a 
cabo en Lima del 13 al 15 de diciembre de 2012.

•	 V Congreso Internacional sobre Justicia Intercultural, realizado en 
Piura los días 20 y 21 de diciembre de 2013. 
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En general, los congresos se han sustentado en un enfoque de derechos y 
de interculturalidad. En términos generales, han tenido como metodología 
las siguientes características:

•	 Desarrollo de encuentros preparatorios en cada distrito judicial, 
donde se avanzaba la discusión sobre los temas centrales de cada 
congreso.

•	 Celebración del congreso con asistencia de delegados 
participantes en los encuentros preparatorios. Durante dos o tres 
días normalmente la dinámica consiste en:

o	 Presentación de ponencias, a cargo de académicos y de 
representantes de las cortes superiores que exponen las 
experiencias de sus zonas.

o	 Discusiones en mesas de trabajo, donde se encuentran 
magistrados de diversas jerarquías, con los jueces de 
paz y líderes comunales a intercambiar experiencias y 
pareceres sobre los ejes temáticos de los congresos.

o	 Exposición de los resultados de las mesas de trabajo ante 
el plenario de los asistentes al congreso, con posterior 
intercambio general de opiniones.

o	 Elaboración de una declaración, en la que se sintetizan 
algunos puntos centrales del congreso y se reafirman 
compromisos por promover la interculturalidad en la 
administración de justicia. 

Estos congresos han permitido importantes aprendizajes sobre la 
interculturalidad, lo cual ha quedado plasmado en diversos documentos 
de sistematización3 y en dos libros publicados con reflexiones a partir de 
los tres primeros congresos (cfr. Poder Judicial del Perú 2011 y 2012).  

En los próximos dos capítulos se reflexionará sobre lo aprendido en los 
últimos dos congresos. 

3	 Cfr. Aranda (2011b); Aranda (2011c); Garcés Trelles (2010); Aranda (2011a), Gálvez Rivas (2010), 
Guevara Gil y Gálvez Rivas (2011a); Guevara Gil y Gálvez Rivas (2011b), Guevara Gil (2013).
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Capítulo 2

La reflexión intercultural en los 
últimos congresos
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1.	El cuarto congreso

El IV Congreso sobre Justicia Intercultural se celebró en Lima los días 
13 al 15 de diciembre de 2012. Es posiblemente el congreso con las 
ponencias más ricas en experiencias provenientes de todo el país. Ello fue 
consecuencia de que tuvo un diseño metodológico depurado que mejoró 
las ediciones anteriores.

Como se ha indicado anteriormente, normalmente el diseño de los 
congresos ha incluido una etapa preparatoria en cada corte superior. 
Esto es importante porque permite conectar las experiencias regionales y 
locales con la plataforma nacional que supone el congreso. 

No obstante, no siempre se contó con un diseño metodológico que 
garantizase alcanzar el potencial de los encuentros preparatorios, lo cual 
fue mejorado en el cuarto congreso. Al inicio (durante los tres primeros 
congresos) estos encuentros preparatorios no contaban con suficiente 
guía metodológica, por lo que alguna vez incluso hubo dudas de si 
algunas cortes los habían realizado realmente (o solo se había asignado 
un responsable de elaborar un informe), además que podían llegar a ser 
reiterativos con las discusiones que se realizaban en el mismo congreso 
pues se debatían las mismas preguntas sin tomar en cuenta lo avanzado 
en los encuentros preparatorios.

El cuarto congreso, realizado en Lima en diciembre de 2012, mostró una 
mejora notable en relación a los encuentros preparatorios, articulándolos 
mejor para dar soporte al evento central. A diferencia de las versiones 
anteriores, tuvieron como fin que en cada corte se discutieran experiencias 
concretas de coordinación o descoordinación entre la justicia ordinaria y 
la jurisdicción especial reconocida por el artículo 149 de la Constitución. 
Es decir, no se les planteó un cuestionario con preguntas generales para 
que los resolvieran, sino que el contenido esencial estuvo caracterizado 
por el debate de experiencias locales ocurridas en el ámbito territorial de 
los respectivos distritos judiciales. Los casos más relevantes para el análisis 
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fueron enviados a la comisión organizadora bajo el formato de ponencias 
a fin de que se seleccionasen las experiencias más ricas y pudiesen ser 
expuestas durante el congreso. De este modo, el congreso se alimentó de 
los encuentros preparatorios y se sostuvo en buena medida en ponencias 
que reflejaban experiencias locales por lo cual la discusión adquiría un 
carácter más concreto e inductivo (cfr. Guevara Gil 2013).

Como puede verse, los encuentros preparatorios del cuarto congreso 
significaron una mejora notable a nivel metodológico pues se articularon 
mejor con el evento central, no fueron ejercicios reiterativos que luego se 
dejan de lado y sus resultados tuvieron un contenido original garantizado.

Como consecuencia de ello, los debates también fueron muy ricos en 
contenido, presentando una gama de experiencias concretas y valiosas. 

A manera de síntesis, se puede señalar que las conclusiones del informe 
de sistematización reflejaron lo siguiente:4

1)	 En la experiencia de los magistrados y autoridades de la justicia 
especial la pirámide normativa oficial es confusa, contradictoria e 
incompleta. Por ejemplo, no existía claridad sobre la asignación 
de competencias materiales, personales y territoriales para estas, 
incluyendo a los jueces de paz. Aunque una lectura sistemática 
podía ayudar a aclarar la incertidumbre jurídica, quedaba 
claro que los distintos participantes consideraban necesaria la 
promulgación de una legislación integral y sistemática que aclare 
el panorama.

2)	 Entre los diversos actores de la jurisdicción ordinaria y la especial 
existe una contradicción normativa y conceptual en relación 
al contenido constitucionalmente protegido de los derechos 
individuales y colectivos que se encuentran en juego al producirse 

4	 Los siguientes párrafos reproducen las ideas de Guevara Gil (2013, 3-7) respecto de las conclusio-
nes del IV Congreso.
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un conflicto jurisdiccional intercultural. Todavía es difícil llegar a 
consensos operativos por parte de las autoridades estatales y de 
la jurisdicción especial. Además, para una adecuada ponderación 
de derechos en conflictos interculturales es necesario que los 
magistrados superen la concepción étnica e indigenista de 
nociones como derecho consuetudinario y leal saber y entender, 
que normalmente manejan pues ello nubla por completo la 
interlegalidad que caracteriza a las normas de la justicia de paz 
y de paz.

3)	 Las autoridades de la jurisdicción especial consideran que 
la legislación sustantiva y los procedimientos estatales son 
formalistas, engorrosos, onerosos y opacos. Estas características 
conducen a la impunidad de los infractores que ellos pretenden 
procesar y sancionar. Asimismo, las autoridades de la justicia 
especial suelen quejarse de la falta de transparencia de los 
procedimientos estatales y por la intervención limitada que 
la ley les concede. Los medios probatorios que recopilan son 
usualmente descartados por la Policía, el fiscal o el juez. Tampoco 
participan plenamente en las diligencias que estos. Es más, una 
vez que un conflicto es sustraído de su competencia y pasa a 
ser ventilado oficialmente, carecen de personería y mecanismos 
efectivos para apersonarse en el proceso judicial.

4)	 Cuando las autoridades especiales y ordinarias tienen disposición 
para la coordinación, por experiencias exitosas previas, esta 
suele producirse durante las diversas etapas de los procesos 
jurisdiccionales. Así, las experiencias donde la coordinación es 
más frecuente son la investigación, la recolección de pruebas, 
la resolución del caso e inclusive, la aplicación de sanciones. 
En algunos casos, las autoridades de la jurisdicción especial, 
en particular las rondas campesinas, realizan una investigación 
orientada a lograr la confesión del procesado, sin la intervención 
de la jurisdicción ordinaria. 
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5)	 El Ministerio Público tiene un rol protagónico en la coordinación 
y la descoordinación entre la jurisdicción especial y ordinaria. Así, 
por ejemplo, algunos fiscales aplican el principio de oportunidad 
(artículo 2 del Código Procesal Penal) para obligar a las autoridades 
locales a revisar su decisión cuando viola derechos fundamentales 
(e.g., derecho al agua) y al infractor a ajustarse a las normas 
comunales (e.g., respetar las normas de autogestión y equidad 
local). Así evitan que el caso se judicialice y que las autoridades de 
la justicia especial sean procesadas. No obstante, existen diversas 
formas de actuación de los fiscales que debilitan a la justicia 
especial y refuerzan la pérdida de confianza en el sistema oficial. 

6)	 El rol del juez de paz, en algunos lugares, es funcional a la 
articulación de los sistemas de la jurisdicción especial y ordinaria 
porque es la autoridad estatal con más legitimidad local. Es 
una autoridad que se inhibe, deriva o conoce directamente los 
procesos iniciados en la jurisdicción especial. Cuando se inhibe, 
reconoce la decisión de la justicia especial y la fortalece. Al hacer 
esto genera un abanico valorativo y normativo para resolver 
los casos que los justiciables le someten. Sigue su “leal saber y 
entender”, apela a la tradición local de equidad y recurre a las 
normas y concepciones del ordenamiento estatal. Esta dinámica 
interlegal se genera por la expansión del derecho estatal, pero 
también por presión de la población que atiende, por ejemplo. 
En efecto, no es un receptor pasivo del proceso de legalización 
de la justicia de paz, eminentemente conciliadora, sino que es un 
agente activo de su resignificación local. Estos criterios deberían 
tomarse en cuenta al momento de regular el artículo 149º de la 
Constitución Política.

7)	 El proceso de habeas corpus es utilizado como un mecanismo 
que delimita la competencia de las autoridades especiales. Puede 
servir para activar la coordinación interforal o para consagrar la 
impunidad. 
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8)	 Mantiene actualidad el uso, por parte de algunas cortes 
superiores, del artículo 15º del Código Penal sobre el error 
culturalmente condicionado para legitimar las prácticas de la 
justicia especial e impedir que sus autoridades sean penalmente 
sancionadas. De este modo, mediante la aplicación de un 
eximente de responsabilidad penal se brinda una suerte de 
protección a la jurisdicción especial y a las personas involucradas, 
incluso autoridades estatales y población mestiza.

9)	 La justicia especial ha desarrollado criterios para inhibirse de 
conocer algunos casos y derivarlos a la justicia ordinaria. Por 
ejemplo, ante parientes cercanos, reincidentes o personas 
muy poderosas optan por activar el sistema de justicia oficial. 
Inversamente, los justiciables sometidos a ambos sistemas han 
desarrollado estrategias de elección de foro (fórum shopping) 
ante el cual pretenden ser juzgados y resolver sus controversias. 

10)	La coordinación interforal, en algunos casos límite, conduce a la 
inaplicación de normas, inclusive de orden público o de derechos 
humanos. Esto ocurre cuando magistrados y autoridades locales se 
enfrentan a realidades geográficas y sociológicas que condicionan 
la aplicación de las normas y procedimientos oficiales. Algunos 
casos planteados en las ponencias atestiguan que la coordinación 
interforal puede ser violatoria de derechos fundamentales. 
Pero, por otro lado, la coordinación intraforal en la jurisdicción 
ordinaria también puede violar la propia legalidad estatal. Esto 
ocurre, por ejemplo, cuando los jueces de paz, con apoyo de la 
Policía Nacional, conocen faltas sin haber sido autorizados por la 
Corte Superior respectiva, entre otros ejemplos planteados por 
las ponencias. 

11)	Las autoridades de la justicia especial y ordinaria consideran que 
los abogados cumplen un papel negativo en el procesamiento 
de la conflictividad social porque operan bajo una concepción 
litigiosa del derecho, no fomentan la conciliación entre las partes 
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y desatan conflictos interforales. En la misma línea, contribuyen 
significativamente a que la justicia de paz se legalice asumiendo la 
matriz conceptual del derecho estatal, alejándola de su horizonte 
conciliatorio.

El informe de sistematización del cuarto congreso además analiza de 
manera minuciosa los mecanismos de coordinación existentes, y otros 
de descoordinación. Además explica las situaciones de conflicto más 
frecuentes actualmente entre la jurisdicción especial y ordinaria, así como 
sus principales causas y propuestas para mejorar los mecanismos de 
coordinación. A efectos de guiar al lector interesado en profundizar en estos 
debates hemos seleccionado una parte del informe de sistematización 
de dicho congreso y lo hemos incluido al final del presente documento 
(anexo 1). Asimismo, a fin de conocer los principales compromisos 
surgidos en este congreso, es pertinente la lectura de la Declaración de 
Lima, aprobada por el plenario al final del certamen (anexo 2).
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Imagen N° 6
Plenario de participantes del IV Congreso sobre Justicia Intercultural

Imagen N° 7
Panelistas del IV Congreso sobre Justicia Intercultural
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2.	El quinto congreso

Desafortunadamente el quinto congreso no aprovechó totalmente las 
mejoras metodológicas avanzadas en el cuarto congreso. Esto se observa 
especialmente en que no se contó con una etapa preparatoria, lo cual 
tuvo consecuencia en el desarrollo del propio certamen por la falta de 
involucramiento previo de los asistentes y porque las ponencias no fueron 
producidas a partir de las mejores experiencias locales por lo que el filtro 
de calidad no fue igual de efectivo. 

Como punto a favor del diseño de este congreso es que los bloques 
de tiempo destinados a las ponencias se organizaron incluyendo a 
representantes de diversas instituciones presentes en una misma región. 
De este modo, se podía observar el intercambio de opiniones entre 
autoridades estatales y comunales de una misma jurisdicción.

El primer eje temático abordado por las ponencias se refirió a las rondas 
urbanas. En este sentido, la mesa estuvo estructurada entre representantes 
estatales (Ministerio Público y Policía) y representantes de las rondas. Esto 
le añade un punto de interés adicional porque generalmente ni los fiscales 
ni la policía participaron en los congresos, y la declaración del congreso 
anterior (Declaración de Lima) planteó que debían ser parte del diálogo 
(Cfr. Poder Judicial del Perú 2012). 

El debate entre representantes estatales y ronderos urbanos estuvo 
marcado por una atmósfera de tensión, críticas mutuas y actitud defensiva. 
Se trataba del primer espacio de debate público entre estos actores de 
justicia, por lo que es de cierto modo comprensible la forma en que se 
enfrentaron. Por ello, la importancia de esta mesa estuvo precisamente 
en iniciar ese acercamiento y planteamiento público de sus posturas. 

Los representantes de los fiscales provenían de la región Amazonas 
y criticaron duramente a las rondas campesinas, llegando uno de ellos 
a sugerir que se concentraban demasiado en temas de justicia y no 
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en cuestiones propias del agro y de su posición como campesinos. Los 
representantes ronderos replicaron que la motivación de organizarse 
obedecía a una necesidad por no encontrar una justicia eficiente de parte 
del Estado que atienda sus problemas y les brinde seguridad. 

Sin embargo, es preciso remarcar que el debate entre ponentes no 
siempre mostró una línea clara entre rondas urbanas y campesinas pues 
los comentarios (positivos o negativos) solían referirse en general a las 
rondas. 

En cambio, en las mesas de trabajo, que se realizaron posteriormente 
en grupos más pequeños donde interactuaban todos los participantes 
del congreso, se hizo mayor diferenciación. Hubo posturas a favor y en 
contra, pero hacia el final se forjó una tendencia general en el sentido 
de que las rondas urbanas debían sujetarse a lo regulado sobre juntas 
vecinales, es decir limitar su actuación a lo referente a la seguridad 
ciudadana en el marco de las normas vigentes y no incursionar en el tema 
de administración de justicia. Esto quedó posteriormente reflejado en la 
Declaración de Piura (anexo 3).

El segundo eje temático fue el Acuerdo Plenario N° 1-2009/CJ-116 de la 
Corte Suprema sobre Rondas Campesinas y Derecho Penal. Los debates 
en esta materia fueron menos confrontacionales y buscaron rescatar la 
importancia de este acuerdo y los aspectos que todavía están pendientes 
de desarrollar. 

Hubo ponencias de diverso tipo, por ejemplo el profesor Antonio Peña, 
en un tono académico, resaltó que el acuerdo plenario plasmaba la 
doctrina del uso alternativo del derecho, sobreponiéndose al positivismo 
jurídico. Pero el énfasis estuvo en experiencias prácticas. Así, por ejemplo, 
el representante de la Policía, Cmdte. Rodolfo San Martín, resaltó que 
en la región Piura, en el período posterior al acuerdo plenario,  se ha 
buscado mantener una comunicación fluida con las rondas campesinas: 
«Ya la policía nacional ha dado una charla a las rondas sobre salvaguardar 



77

A propósito del IV y V Congreso sobre Justicia Intercultural

las evidencias, sobre todo en caso de homicidios. […] Lo principal es 
la comunicación que existe entre las rondas, Policía, Poder Judicial y 
Ministerio Público, que tienen como fin común la seguridad ciudadana» 
(San Martín 2013).

Por su parte, el representante de las rondas campesinas de Piura, Santos 
Montalván, remarcó el objetivo común con el Poder Judicial en la búsqueda 
de justicia, por lo cual enfatizó la necesidad de una mayor coordinación en 
el marco del Acuerdo Plenario:

Este es un documento legal de defensa, este es un documento 
que nace a raíz de los diversos problemas que se tienen en las 
rondas campesinos.
Hemos tratado de buscar esos mecanismos de coordinación, el 
cual ahora está en ese tan ansiado proyecto de Ley y seguimos 
con la idea de que se convierta en una Ley. Consideramos que 
la interculturalidad es la base de la reforma de nuestro país. El 
Perú es un país pluricultural y desde ese punto de vista tenemos 
que los que administramos justicia ordinaria o justicia comunal, 
poner de manifiesto esa voluntad, porque el objetivo es uno solo. 
Tenemos un objetivo común, el Poder Judicial no puede tener 
un objetivo distinto al que percibimos los que practicamos la 
justicia comunal. Yo pido que desde esa lógica hagamos muchos 
esfuerzos más para darle un verdadero significado, una verdadera 
alternativa de solución a este problema que desde un comienzo 
se nos ha tomado bastante difícil entre la justicia ordinaria y la 
justicia comunal. […]

No estamos en una época en la que cada quien hace cosas por su 
lado, para nosotros es una satisfacción sentarnos juntos con un 
fiscal, un juez, un comisario y debatir sobre temas que demanda la 
ciudadanía. Para quienes nos han elegido tenemos una obligación, 
debemos dar soluciones y demandas concretas a la población.[…]
No es cierto pues, que nosotros abandonemos nuestras tierras, 
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nuestra agricultura. Si bien algunas veces dejamos de hacerlo 
es porque nos distrae deberes que el Estado debería cumplir.  
Por qué existen las rondas campesinas, más creen en nosotros.
(Montalván 2013)

En las mesas de trabajo los debates fueron también menos polarizados 
pues, en general, se tendía a valorar positivamente el acuerdo plenario 
por mostrar un respeto por la jurisdicción rondera. Sobre las propuestas 
para mejorar los alcances y prácticas del acuerdo plenario, lo planteado 
por el grupo 4 sintetiza lo expuesto por la mayoría de grupos: 

Promover el cumplimiento del  pleno a todos los integrantes del 
Sistema de Justicia Ordinario.

Promover la capacitación no solamente del Pleno sino de todos 
los temas relacionados al sistema intercultural.

Que se gestione la inclusión de la curricular del Sistema Educativo 
en todo nivel sobre tema de justicia comunal y ronderil.

Propiciar los diálogos interculturales, por medio de mesas de 
diálogos, capacitaciones, etc., cualquier forma de reuniones que 
apoyen a la coordinación entre ambos sistemas.

Que se cree un comité multidisciplinario, integrados por el sistema 
de justicia ordinario y especial, que actúe inmediatamente en la 
vía de aplicación de este pleno.

El tercer eje temático se refirió a los protocolos de actuación que el Poder 
Judicial venía elaborando, y que se aprobaron poco después del congreso. 
La inclusión de este eje temático refleja un hilo de continuidad entre 
los debates de los congresos y las decisiones y acciones que se realizan 
después. En efecto, el desarrollo de estos protocolos fue una propuesta 
que había quedado remarcada al concluir el congreso anterior, un año 
antes, según consta en la Declaración de Lima. Es pertinente recordar 
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que la Declaración de Lima, suscrita al finalizar el congreso anterior, hizo 
mención a los protocolos:

«Recomendamos encargar a la Oficina Nacional de Apoyo a la 
Justicia de Paz la elaboración de un protocolo de relacionamiento 
entre la jurisdicción especial y la jurisdicción ordinaria, basado en 
el mencionado proyecto de ley  y en las conclusiones de los cuatro 
Congresos Internacionales de Justicia Intercultural». (Poder 
Judicial del Perú 2012).
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Imagen N° 11

Expositores de la Mesa «Evaluación y retroalimentación del Acuerdo Plenario sobre 
Rondas Campesinas y Derecho Penal de la Corte Suprema» del V Congreso. De izquierda a 
derecha: Antonio Peña Jumpa, Luis Francia, Víctor Prado Saldarriaga, Santos Montalván y 

Máximo Vargas.

Imagen N° 12

Participantes de las mesas de trabajo en pleno debate. Las mesas de trabajo contaron con 
la presencia de magistrados de diversas jerarquías. En la foto se observa al Juez Supremo 

Duberlí Rodríguez Tineo participando.
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Capítulo 3

Los aprendizajes metodológicos 
para la celebración de congresos de 

justicia intercultural
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1.	Aprendizajes logrados en los últimos congresos

En el capítulo anterior ya se han señalado algunos aprendizajes sobre 
cómo debe ser el proceso de organización de congresos, enfatizando lo 
perjudicial que es no contar con adecuados encuentros preparatorios. En 
esta oportunidad vamos a añadir lo referente a la dimensión simbólica 
durante la celebración del certamen mismo. 

Desde el primer congreso celebrado en La Merced el 2010, cada nueva 
edición de este certamen ha sido escenario de episodios de interacción 
simbólica que influyen en la dinámica intercultural que se intenta 
consolidar. Pese a esta recurrencia, aún queda pendiente aprender 
cómo gestionarlos adecuadamente para evitar que detalles usualmente 
inadvertidos desvirtúen el esfuerzo por desarrollar un auténtico diálogo 
intercultural.

Es pertinente recordar algunos comentarios sobre este punto en relación 
al congreso de Cajamarca:

En la mesa de honor del primer día solo se sentaron representantes 
del Poder Judicial. Ningún líder rondero o campesino los 
acompañaba. Esto fue felizmente corregido después, pero solo 
ante el reclamo de algunos dirigentes, siempre sensible a los signos 
de discriminación y exclusión que un gesto de esta naturaleza 
porta. La mesa de honor del segundo día, por ejemplo, mejor 
matizada e integrada, sí transmitía una idea de horizontalidad y 
mutua valoración.
[…]
Finalmente, debemos mencionar que no se había previsto ningún 
tipo de distinción u homenaje por parte del Poder Judicial a uno 
o más personajes representativos de la larga marcha emprendida 
por las rondas campesinas y las comunidades para lograr su 
consagración constitucional, legal y jurisprudencial. Esto era de 
extrañar porque Cajamarca representaba una gran oportunidad 
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para testimoniar la vocación dialógica del Poder Judicial y su 
nueva política de apertura intercultural. Ante esta omisión, los 
consultores sugirieron al moderador, Dr. Ulises Larrea, que el 
presidente del Poder Judicial honre oficialmente al señor Régulo 
Oblitas, personaje histórico, fundador de las rondas campesinas 
de Cajamarca, y muy respetado dentro del movimiento rondero. 
Con gran destreza el Dr. Larrea canalizó esta sugerencia y logró 
que el encargado de protocolo de la presidencia del Poder Judicial 
introdujese en el programa una estación para que el Dr. Javier Villa 
Stein entregase un plato recordatorio al señor Oblitas. Este gesto 
fue profundamente agradecido y emotivamente aplaudido por 
el pleno, al punto que el señor Demóstenes Irigoín, en nombre 
de las rondas cajamarquinas, obsequió su sombrero personal 
al presidente del Poder Judicial en señal de gratitud. Para los 
observadores que se manejan con una (limitada) racionalidad 
pragmática, tal vez este intercambio haya sido pueril y hasta 
demagógico, pero para las personas que aprecian el valor de la 
dimensión simbólica en la interacción humana este gesto fue 
realmente significativo y esperanzador. Representó lo más valioso 
que ha aportado este congreso: la aproximación humana, la 
posibilidad del diálogo, la esperanza del reconocimiento. (Guevara 
Gil y Gálvez Rivas 2011, 24–25)

Este tipo de contratiempo también se presentó durante el tercer congreso, 
pero fue nuevamente remediado. No obstante, la reacción fue reiterativa 
porque se volvió a otorgar un reconocimiento oficial a don Régulo Oblitas, 
pese a que se encontraban presentes líderes campesinos y nativos de 
diversas organizaciones del país (incluyendo el entonces presidente de 
la principal federación nacional de rondas campesinas: la CUNARC) (Cfr. 
Gálvez Rivas 2011).

En el quinto congreso se pudo observar un aprendizaje parcial al respecto. 
Por un lado, durante la ceremonia de inauguración la mesa de honor 
contó con la presencia de líderes ronderos y de la comisión organizadora. 
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Sin duda este es un avance. No obstante, como se observa en la imagen N° 
9, el número de representantes de la justicia ordinaria y de las rondas no 
es equitativo porque los primeros triplican a los segundos. Estos además 
se ubican a los extremos de la mesa, mientras que los representantes de 
la jurisdicción ordinaria (todos los miembros de la comisión organizadora 
y el presidente de la corte superior anfitriona) ocuparon un lugar central.

Aunque la conformación de la mesa de honor podría parecer una 
cuestión accesoria, tiene una importancia simbólica especial. Esto se 
debe a la relevancia que tienen las formalidades protocolares para 
nuestra cultura judicial y a la sensibilidad frente a la discriminación que 
muestran los líderes sociales, que puede acentuarse en un certamen de 
este tipo. La gestión de lo simbólico en los congresos debería coadyuvar 
a la atmósfera de respeto mutuo e intercultural que debe prevalecer. Es 
por ello que debe prestarse atención a este aspecto. Posiblemente una 
manera más equilibrada de componer la mesa hubiese sido contar con 
un representante de la comisión organizadora, el presidente de la corte 
anfitriona y un representante de la jurisdicción especial, o ampliarlo en 
esa misma proporción.

Por otro lado, la distribución del espacio utilizado por los participantes 
del quinto congreso sugirió una suerte de jerarquización entre ellos, de 
acuerdo a si representan a la justicia ordinaria o a la justicia especial. Como 
puede apreciarse en la imagen N° 14 el auditorio contó con dos columnas 
de mesas y varias filas. En la primera fila, las dos mesas estuvieron 
separadas para las más altas autoridades judiciales presentes (jueces 
supremos, autoridades del distrito judicial, comisión organizadora). Pero 
no se reservaron espacios de la misma relevancia para los principales 
líderes sociales invitados. Además, las primeras filas parecen ser ocupadas 
generalmente por representantes estatales, mientras que los líderes 
ronderos se ubicaron en la parte trasera.

Sobre este punto, sería conveniente promover una interacción más 
horizontal entre los participantes de los distintos sistemas de justicia. Si 
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bien dejar de reservar mesas en la parte delantera podría ser una medida 
a considerar es probable que eso pudiera chocar también con los usos 
protocolares de la cultura judicial, la cual se caracteriza por ser jerárquica. 
Pero en todo caso, sería importante también reservar espacios relevantes 
para los principales líderes de la justicia especial que asistan.
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2.	Recomendaciones para futuras ediciones

En base a las observaciones señaladas a lo largo del presente documento, 
se considera pertinente tomar en cuenta las siguientes recomendaciones 
para quienes estén a cargo de la organización de los próximos congresos:

a) Sobre la metodología de los congresos

•	 Restablecimiento de los encuentros preparatorios. En el diseño 
de los próximos congresos se debe retomar la práctica de realizar 
encuentros preparatorios. 

Sin embargo, debe evitarse que estos encuentros preparatorios 
sean espacios reiterativos donde se discuten las mismas 
preguntas que en las mesas de debate del congreso. Además, 
deben realizarse de un modo que permita verificar realmente 
su ejecución y articularse con la discusión central a realizarse 
en el congreso. Por ello, es recomendable que se basen en la 
experiencia de los encuentros preparatorios del IV Congreso, 
llevado a cabo en Lima. En tales encuentros el objetivo principal 
fue la discusión de experiencias prácticas ocurridas en el ámbito 
territorial de cada distrito judicial. A partir de dichas discusiones 
cada distrito judicial presentó ponencias, las que fueron evaluadas 
y entre las cuales se seleccionaron las experiencias más ricas para 
ser expuestas y debatidas en el congreso. 

Es importante, asimismo, que los materiales cuya lectura se 
considere necesaria para el congreso sean entregados antes de 
la realización de los encuentros preparatorios, de modo que 
puedan ser realmente leídos antes del evento central. Este ha 
sido un problema en prácticamente todos los congresos porque 
se entregan abundantes materiales recién el día en que inicia el 
congreso. En el caso del V congreso realizado en Piura hubo un 
problema adicional porque uno de los temas centrales de debate 
fueron los protocolos que el Poder Judicial elaboró para actuar 
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con enfoque de interculturalidad. Pero el debate sobre dicho tema 
fue muy genérico porque eran documentos que no se conocían 
previamente y muchos participantes recién se enteraron del 
contenido durante el mismo certamen.

•	 Estructura general del congreso. En todos los congresos se 
ha optado por una estructura en la que cada día se cuenta con 
ponencias durante la mañana y por las tardes se realizan mesas 
de debate. Esta es una estructura que puede mantenerse. Sin 
embargo, podría mejorarse tanto la metodología de las ponencias 
como de las mesas de trabajo.

Respecto de las ponencias, hemos identificado tres tipos a lo largo 
de los todos los congresos realizados:

o	 Ponencias de corte académico. Son presentadas por 
investigadores o profesores universitarios que se 
enfocan principalmente en cuestiones teóricas. Estas se 
han presentado, en mayor o menor medida, en todos 
los congresos. Son importantes porque brindan pistas 
para un análisis profundo de las experiencias de cada 
participante o les permiten actualizar sus conocimientos 
teóricos o de tipo comparado.

o	 Ponencias sobre experiencias concretas seleccionadas 
provenientes de distritos judiciales. Estas se presentaron 
principalmente en el IV Congreso realizado en Lima. Se 
basaron en la selección previa a partir de los mejores 
casos presentados en los encuentros preparatorios. Este 
tipo de ponencias tiene la virtud de enfatizar los casos 
más ricos ocurridos en cada distrito judicial y su debate 
colectivo.

o	 Ponencias de actores del sistema de justicia en 
controversia. En este caso, en lugar de seleccionar 
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ponencias que se relacionan individualmente al tema 
de reflexión (en base a la calidad de su contenido como 
en los dos casos anteriores) se busca que las ponencias 
de una mesa muestren un debate alrededor del tema 
seleccionado. Esto se presentó en el último congreso de 
Piura, por ejemplo el debate sobre las rondas urbanas 
incluyó a representantes de estas organizaciones como a 
ponentes del Ministerio Público y la Policía Nacional. Esta 
es una modalidad interesante de organizar las mesas de 
exposiciones, pero para tener éxito se debe buscar que 
los ponentes provengan de un mismo distrito judicial 
porque, de lo contrario, el debate se empobrece porque 
no comentan una realidad común. Esto es lo que pasó 
justamente en la mesa sobre rondas urbanas, donde 
el debate fue tenso, pero no se mencionaron casos 
concretos, pues los ronderos eran de Cajamarca y los 
representantes estatales eran de Amazonas.

Estos tres tipos de ponencias pueden ser perfectamente 
combinadas en los congresos. Esto ocurrió, por ejemplo, en 
el IV congreso realizado en Lima pues hubo algunas ponencias 
académicas junto a una mayoría de exposiciones basadas en casos 
provenientes de las cortes superiores. En el caso del primer tipo 
de ponencia indicado, los expositores podrían ser seleccionados 
directamente por los organizadores en base a su experiencia en 
el tema a discutirse. En cambio, para seleccionar ponentes de las 
otras dos modalidades señaladas es necesario que los encuentros 
preparatorios cumplan con presentar las experiencias más ricas 
ocurridas en cada distrito judicial.

•	 Responsables del diseño metodológico y la sistematización. 
Es importante que desde antes de la celebración de próximos 
congresos se designen responsables del diseño metodológico y la 
sistematización del certamen. 
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Hasta la fecha, en las cuatro ediciones anteriores se contó con 
un consultor responsable del diseño metodológico y la facilitación 
durante la celebración del congreso. Sin embargo, esto no ocurrió 
durante el V Congreso de Piura, lo cual derivó en la pérdida de 
ciertos aprendizajes metodológicos. Es importante que se retome 
la práctica de contratar consultores especializados para esta labor, 
al menos hasta que se cuente con una metodología consolidada y 
la experiencia suficiente para llevar a cabo esta función de manera 
satisfactoria.

Por otro lado, todos los congresos han contado con un consultor 
responsable de la sistematización. Sin embargo, el quinto 
congreso fue la primera vez que el consultor no se designó con 
tiempo suficiente como para que asista al evento sino más de 
medio año después. Esto trajo la evidente desventaja de que el 
responsable de la sistematización no pudo estar presente durante 
el certamen, pese a que para un resultado óptimo es conveniente 
asistir para realizar observaciones in situ, practicar entrevistas a los 
participantes durante su intervención, o recolectar los documentos 
necesarios para la sistematización. Para sistematizar el último 
congreso nada de esto pudo hacerse, y algunos documentos y 
material audiovisual relevantes ya no han podido ser examinados 
porque no se tuvo el cuidado de conservarlos adecuadamente. 
Es importante que se retome la práctica de designar consultores 
para la sistematización con suficiente anticipación antes de 
realizar próximos congresos. En este caso, a diferencia del diseño 
metodológico, nos parece que no convendría dejar de contratar 
a alguien externo a la organización para asegurar la imparcialidad 
del informe y evitar que futuros informes corran el riesgo de 
reducirse a documentos laudatorios que no analicen los errores.

c) Sobre la ejecución del congreso

En relación a la forma en que se ejecutan los congresos, debe considerarse 
lo siguiente:
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•	 Asegurar que la participación de líderes sociales, jueces de paz y 
jueces de la carrera judicial se produzca en número equivalente. 
Esto es muy importante para garantizar el éxito y legitimidad de 
un diálogo intercultural institucionalizado, como pretenden ser 
los congresos de justicia intercultural.

•	 Cuidar que el uso de espacios y de elementos simbólicos no reflejen 
jerarquías injustificadas e incómodas para el debate intercultural. 
Por ejemplo, se ha señalado anteriormente que la composición 
de la mesa de honor podría ser más equilibrada incluyendo en 
igual número a miembros de la comisión organizadora, la corte 
superior anfitriona y líderes campesinos o indígenas. Del mismo 
modo, si se considera pertinente mantener la práctica de reservar 
asientos y mesas delanteras para los magistrados supremos, 
podría actuarse de la misma manera reservando los mismos 
espacios para los principales líderes que acudan al certamen. Al 
igual que en el segundo congreso, el reconocimiento a líderes 
comunales e indígenas puede ser una práctica que facilite una 
actitud de respeto mutuo y diálogo fructífero.

•	 Asimismo, a diferencia del primer congreso de La Merced, 
todos los demás no han contado con conclusiones al final del 
certamen, sino solo con la lectura y aprobación general de la 
declaración respectiva. En el caso de La Merced, las conclusiones 
fueron elaboradas por los consultores contratados a partir de la 
recopilación de las actas y de este modo se propuso la síntesis 
de lo debatido al plenario del congreso, el cual aprobó el texto. 
Adicionalmente, se contó con una comisión que elaboró la 
Declaración de La Merced. Sería importante que se prevea, en 
los próximos congresos, el tiempo suficiente para la elaboración 
de conclusiones y que, adicionalmente, se cuide de que la 
comisión responsable de elaborar la nueva declaración incluya a 
representantes de los distintos sectores sociales e institucionales 
que participan del congreso.
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ANEXO 1

Extracto del informe de sistematización del IV Congreso 
sobre Justicia Intercultural

A continuación presentamos un extracto del informe de sistematización 
del cuarto congreso, en lo referente a las conclusiones del certamen, y los 
mecanismos de coordinación y descoordinación detectados a partir de las 
ponencias.

DOCUMENTO 1

Los dilemas de la justicia intercultural: Conclusiones y 
propuestas sobre los mecanismos de coordinación*5

[…]

CONCLUSIONES

1)	 Los magistrados y las autoridades de la justicia especial coinciden en 
afirmar que la pirámide normativa oficial es confusa, contradictoria 
e incompleta. Por ejemplo, hasta ahora no se ha regulado el artículo 
149º de la Constitución de 1993 sobre la jurisdicción especial y 
sus mecanismos de coordinación con la justicia de paz y ordinaria. 
Tampoco existe claridad sobre la asignación de competencias 
materiales, personales y territoriales entre estas. Por ejemplo, según 
la Ley de Comunidades Nativas de 1979, los líderes comunales 
nativos solo pueden conocer, en teoría, controversias civiles de 
mínima cuantía entre los miembros de su comunidad. Si bien 
una lectura sistemática del Convenio 169 de la OIT y del artículo 
constitucional mencionado deja en claro que estas limitaciones 
legales no se encuentran vigentes, los operadores de justicia creen 
que es necesario promulgar una legislación integral y sistemática 
que aclare el panorama normativo (CSJ Arequipa, Ponencia 1, 2012). 

*	 Tomado de: Guevara Gil, Jorge Armando. 2013.	
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Esta confusión también afecta la competencia de los jueces de 
paz. Mientras las autoridades de las comunidades nativas pueden 
conocer faltas como parte de su función, los jueces de paz necesitan 
una autorización especial de la Corte Superior de su distrito judicial, 
lo que perjudica su eficacia para perseguir infracciones a la ley (CSJ 
Lima Sur, Ponencia 1, 2012).

Esta preocupación se extiende a la invasión de competencias que, 
contra el mandato expreso de la ley, se produce cotidianamente. 
Por ejemplo, los gobernadores ejercen funciones jurisdiccionales 
(CSJ Huánuco, Ponencia 1, 2012), los jueces de paz conocen delitos 
(CSJ Lima Sur, Ponencia 1, 2012) y los magistrados no respetan 
el fuero especial (CSJ San Martín, Ponencia 4, 2012). Por ello, no 
sólo se requiere claridad normativa. También es necesario que las 
autoridades, en especial las estatales, ajusten su conducta a derecho.

2)	 Existe una contradicción normativa y conceptual sobre el contenido 
constitucionalmente protegido de los derechos individuales y 
colectivos que se ponen en juego cuando se produce un conflicto 
jurisdiccional intercultural. Para varias autoridades de la jurisdicción 
especial, el empleo de castigos físicos y detenciones durante el 
procesamiento y sanción de los infractores no implican la violación de 
derechos fundamentales; están histórica y culturalmente arraigados 
y encima son legítimos porque se sustentan en el ejercicio de su 
autonomía (CSJ Santa, Ponencia 1, 2012). Algunas comunidades 
nativas consideran que la libertad sexual de las menores en edad 
adolescente es disponible por los padres y el jefe de la comunidad 
(CSJ Ayacucho, Caso 8, 2012). Otras comunidades campesinas 
asumen que la expulsión de un comunero conlleva la confiscación 
de sus bienes, lo cual puede resultar en una sanción desmesurada 
(CSJ Huaura, Ponencia 2, 2012), o procesan a sus miembros por el 
“delito” de adulterio, inexistente en el Derecho oficial (CSJ Ayacucho, 
Caso 3, 2012). Inversamente, la justicia ordinaria interpreta el 
ejercicio de la jurisdicción especial y la justicia de paz en términos 
de “secuestro”(CSJ Ayacucho, caso 3, 2012; CSJ Lambayeque, Caso 
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1, 2012; CSJ Ayacucho, Ponencia 1, 2012), “usurpación de funciones” 
(CSJ Huánuco, Ponencia 2, 1012; CSJ Santa, Ponencia 1, 2012) o “delito 
de coacción” (CSJ Santa, Caso 1, 2012)o desconoce los principios 
locales de equidad al momento de revisar las decisiones de los 
jueces de paz (Ayacucho, Caso  6, 2012). De este modo, a diferencia 
del modelo colombiano que establece un núcleo duro y el contenido 
esencial de los derechos fundamentales que deben ser respetados 
en el fuero indígena, resta mucho para llegar a consensos operativos 
sobre la interpretación, el tenor y la ponderación de los derechos por 
las autoridades de la justicia especial y ordinaria.  

Para una adecuada ponderación de derechos en conflictos 
interculturales es necesario que los magistrados superen la concepción 
étnica e indigenista de las nociones de “derecho consuetudinario” 
y “leal saber y entender” que manejan. Ello nubla por completo la 
interlegalidad que caracteriza a las normas y concepciones de la 
justicia especial y de paz. Además, para enfrentar los dilemas de la 
justicia intercultural, hay que tener en cuenta que la diferencia no 
es sólo “cultural” sino que deben ponderarse otros factores como 
la situación económica de los involucrados. Así, en condiciones 
de pobreza extrema, los miembros de las comunidades y sus 
autoridades sobrevaloran, desde el punto de vista del derecho oficial, 
determinados bienes porque dependen de ellos para subsistir (e.g., 
ganado, animales de corral, herramientas). Esto ocasiona que, según 
los estándares de los derechos humanos, las formas de represión 
adquieran una violencia desproporcionada (CSJ Arequipa, Ponencia 
1, 2012; CSJ Huaura, Caso 2, 2012). En comparación, el derecho 
oficial, los consideraría delitos de bagatela. Por lo tanto, para evaluar 
estos casos es imprescindible prestar atención a la “diferencia” en un 
sentido amplio: cultural, social, económica, política, de género.

A veces estos dilemas se transforman en confluencias que producen 
la protección de determinados recursos. Este es el caso de la defensa 
de las alpacas y vicuñas que las autoridades estatales y especiales 
realizan contra la caza furtiva y el abigeato. Por un lado, las 
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comunidades pastoriles altoandinas han desarrollado un complejo 
productivo-cultural en el que sus animales ocupan un lugar central 
porque son el eje de su reproducción social. Por el otro, el Estado, 
desde el punto de vista del derecho ambiental, ha desarrollado un 
régimen especial de protección de las vicuñas y la fauna silvestre. 
Cuando las autoridades locales enfrentan a cazadores furtivos o 
abigeos, es usual que se produzca una relación de cooperación 
práctica con las autoridades estatales, más allá de las divergencias 
conceptuales y normativas que están en juego (CSJ Arequipa, 
Ponencia 1, 2012).

3)	 Las autoridades de la jurisdicción especial consideran que 
la legislación sustantiva y los procedimientos estatales son 
formalistas, engorrosos, onerosos y opacos. Estas características 
conducen a la impunidad de los infractores que ellos pretenden 
procesar y sancionar. Ello ocurre, por ejemplo, con la normativa e 
institucionalidad sobre violencia familiar que no contienen medidas 
ni procedimientos adecuados para disuadir al agresor ni proteger a 
las víctimas (CSJ Cusco, Ponencia 1, 2012). Los procedimientos del 
Ministerio Público son igualmente criticados por ser inadecuados 
en determinados contextos (e.g., complejidad de la diligencia de 
levantamiento de cadáver) (CSJ Huaura, Ponencia 3, 2012). También 
ocurre en los casos complejos, como los problemas de familia, que 
son resueltos de manera integral por la justicia local mientras que 
la justicia estatal tiende a procesarlos por separado (e.g., pensión 
alimenticia, régimen de visitas, tenencia y patria potestad de los 
hijos) (CSJ Lima, Ponencia 1, 2012; CSJ Huánuco, Ponencia 1, 2012). 
Asimismo, litigar ante los jueces de paz letrados y sus superiores 
resulta costoso por la distancia geográfica y los servicios legales que 
implica (CSJ Moquegua, Caso 1, 2012). Inclusive, dentro del fuero 
ordinario, los jueces de paz letrados, en un exceso de formalismo, 
exigen a los jueces de paz motivar jurídicamente sus decisiones pese 
a que están facultados para resolver según su leal saber y entender 
(CSJ Lima Norte, Ponencia 1, 2012). La sumatoria de estas y otras 
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trabas bloquean el acceso a la justicia de la población en situación 
vulnerable y merman su confianza en la jurisdicción especial y de paz.

Las autoridades de la justicia especial suelen quejarse de la falta de 
transparencia de los procedimientos estatales y por la intervención 
limitada que la ley les concede. Los medios probatorios que recopilan 
son usualmente descartados por la Policía, el fiscal o el juez. Tampoco 
participan plenamente en las diligencias que estos practican (CSJ San 
Martín, Ponencia 2, 2012; Caso 2, 2012). Es más, una vez que un conflicto 
es sustraído de su competencia y pasa a ser ventilado oficialmente, 
carecen de personería y mecanismos efectivos para apersonarse en el 
proceso judicial (CSJ Lambayeque, Ponencia 1, 2012).

4)	 Cuando las autoridades especiales y ordinarias tiene disposición 
para la coordinación, por experiencias exitosas previas, esta suele 
producirse durante las diversas etapas de los procesos jurisdiccionales. 
Aquellas donde la coordinación es más frecuente son la investigación, 
la recolección de pruebas, la resolución del caso e inclusive, la 
aplicación de sanciones. En algunos casos, las autoridades de la 
jurisdicción especial, en particular las rondas campesinas, realizan 
una investigación orientada a lograr la confesión del procesado, sin 
la intervención de la jurisdicción ordinaria. En un segundo momento, 
las evidencias recabadas son entregadas al Ministerio Público y 
el detenido es puesto a su disposición para que sea denunciado 
ante el juez. En ocasiones, el fiscal reconoce el valor probatorio de 
las evidencias entregadas por las autoridades especiales, al punto 
de disponer la detención preventiva del acusado por considerar 
que existen indicios importantes de la comisión de un delito (CSJ 
Arequipa, Ponencia 1, 2012). En otros casos, las autoridades de la 
jurisdicción especial convocan a las autoridades ordinarias y locales 
(e.g., juez de paz y Policía Nacional) para que, con su presencia y 
el levantamiento de un acta, legitimen el hallazgo de pruebas y la 
devolución de bienes (CSJ Santa, Ponencia 1, 2012; CSJ Lambayeque, 
Ponencia 1, 2012). También utilizan este mecanismo para validar la 
aplicación de sanciones que pueden comprender castigos físicos y 
compensaciones monetarias (CSJ Santa, Ponencia 1, 2012).
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5)	 El Ministerio Público tiene un rol protagónico en la coordinación y 
la descoordinación entre la jurisdicción especial y ordinaria. Algunos 
fiscales aplican el principio de oportunidad (artículo 2 del Código 
Procesal Penal) para obligar a las autoridades locales a revisar su 
decisión cuando viola derechos fundamentales (e.g., derecho al 
agua) y al infractor a ajustarse a las normas comunales (e.g., respetar 
las normas de autogestión y equidad local). Así evitan que el caso 
se judicialice y que las autoridades de la justicia especial sean 
procesadas (CSJ Huaura, Caso 1, 2012). De este modo, contribuyen 
significativamente a la coordinación interforal. En oposición, otros 
fiscales menos sensibles a la interculturalidad proceden a denunciar 
a las autoridades de la justicia especial sin investigar adecuadamente 
su conducta (Apurímac, Caso 1, 2012) o no formalizan las denuncias 
que estas promueven (CSJ San Martín, Ponencia 2, 2012; Caso 2, 
2012). El resultado es el debilitamiento de la justicia especial y la 
pérdida de confianza en el sistema oficial. 

6)	 El rol del juez de paz, en algunos lugares, es funcional a la articulación 
de los sistemas de la jurisdicción especial y ordinaria porque es la 
autoridad estatal con más legitimidad local. Es una autoridad que 
se inhibe, deriva o conoce directamente los procesos iniciados en la 
jurisdicción especial. En efecto, puede conocer “en vías de apelación” 
y, por ejemplo, decidir que una comunera acate un acuerdo de 
asamblea (CSJ Huaura, Ponencia 2, 2012). También puede derivar 
directamente el caso, en razón de la competencia, a su superior 
jerárquico. Finalmente, cuando se inhibe, reconoce la decisión de la 
justicia especial y la fortalece. 

Al cumplir esta función, el juez de paz, sobre todo en los ámbitos 
urbanos y periurbanos, está generando un abanico valorativo y 
normativo para resolver los casos que los justiciables le someten. 
Sigue su “leal saber y entender”, apela a la tradición local de equidad 
y recurre a las normas y concepciones del ordenamiento estatal. Esta 
dinámica interlegal se genera por la expansión del derecho estatal, 
pero también por presión de la población que atiende, por ejemplo, 
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cuando le exige conocer casos que no son de su competencia (e.g., 
procesos por lesiones), efectuar inspecciones judiciales (CSJ Lima 
Sur, Ponencia 1, 2012) o expedir constancias de posesión (CSJ Lima 
Norte, Caso 3, 2012). Además, cuando el juez de paz debe dar 
solución a los casos de forma integral, no sólo aplica su “leal saber y 
entender”, sino que reinterpreta las normas y concepciones estatales 
amplificando sus funciones y competencias (e.g., conoce casos de 
familia complejos que incluyen pensión alimenticia, patria potestad 
y régimen de visitas) (CSJ Lima, Ponencia 1, 2012). Por eso, no es 
un receptor pasivo del proceso de legalización de la justicia de paz, 
eminentemente conciliadora, sino que es un agente activo de su 
resignificación local. Estos criterios deberían tomarse en cuenta al 
momento de regular el artículo 149º de la Constitución Política.

7)	 El proceso de habeas corpus es utilizado como un mecanismo que 
delimita la competencia de las autoridades especiales. Puede servir 
para activar la coordinación interforal o para consagrar la impunidad. 
Cuando es utilizado adecuadamente, los familiares del procesado 
se apersonan ante el juez ordinario para solicitar su liberación. 
Este es sustraído del fuero especial y procesado ante la jurisdicción 
ordinaria, aunque sin librarse de la violencia característica de la 
etapa de investigación de los procesos especiales (e.g., en las rondas 
campesinas).Cuando esta violencia ejercida no es grave, es usual que 
la justicia ordinaria no encauce a los dirigentes comunales o ronderos. 
Por el contrario, el habeas corpus genera impunidad cuando logra la 
libertad del supuesto infractor que ha sido detenido, pero la justicia 
ordinaria no lo investiga ni procesa adecuadamente. En este caso, se 
neutraliza la acción de la jurisdicción especial y se genera malestar e 
inseguridad social por las posibles represalias del acusado liberado 
(CSJ San Martín, Ponencia 4, 2012).

8)	 Algunas Cortes Superiores utilizan el artículo 15º del Código Penal 
sobre el error culturalmente condicionado para legitimar las prácticas 
de la justicia especial e impedir que sus autoridades sean penalmente 
sancionadas. Así, se considera legítimo que las autoridades nativas 
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y estatales (el jefe de la comunidad, el teniente gobernador y los 
agentes municipales) y la población indígena y mestiza impongan 
gravámenes a la explotación de los recursos naturales ubicados 
dentro de su territorio (e.g., la sustracción de madera). Cuando estos 
son denunciados, la Corte Superior de Justicia invoca el supuesto 
del error culturalmente condicionado para no sancionarlos. De esta 
forma, mediante la aplicación de un eximente de responsabilidad 
penal se brinda una suerte de protección a la jurisdicción especial y a 
las personas involucradas, incluso autoridades estatales y población 
mestiza (CSJ Ucayali, Ponencia 1, 2012; Ponencia 2, 2012).

9)	 La justicia especial ha desarrollado criterios para inhibirse de conocer 
algunos casos y derivarlos a la justicia ordinaria. Por ejemplo, ante 
parientes cercanos (CSJ Cusco, Ponencia 1,2012), reincidentes 
(CSJ Cusco, Ponencia 2, 2012; CSJ Junín, Caso 3, 2012) o personas 
muy poderosas (CSJ San Martín, Caso 2, 2012) optan por activar el 
sistema de justicia oficial. Inversamente, los justiciables sometidos 
a ambos sistemas han desarrollado estrategias de elección de foro 
(fórum shopping) ante el cual pretenden ser juzgados y resolver 
sus controversias. Cuando algunos comuneros consideran que sus 
derechos han sido vulnerados por la justicia especial, apelan a la 
ordinaria. Esta penetra en la jurisdicción especial y, eventualmente, 
respalda al denunciante (e.g., amparan la posesión de un colono 
expulsado por una comunidad nativa o de un comunero retornante 
en una comunidad campesina). La consecuencia es la erosión de la 
legitimidad de las decisiones de la jurisdicción especial (CSJ Junín, 
Caso 3, 2012; CSJ Ayacucho, Caso 4, 2012). Otros justiciables, en 
cambio, exigen que sus casos sean resueltos o reconducidos a su fuero 
especial con el fin de sustraerse de la justicia ordinaria y ser juzgados 
bajo sus patrones culturales (e.g., varones de comunidades nativas 
emparejados con menores de edad que son acusados por violación 
sexual o comuneros que disputan por linderos) (CSJ Ayacucho, Caso 
8, 2012).
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10)	La coordinación interforal, en algunos casos límite, conduce a la 
inaplicación de normas, inclusive de orden público o de derechos 
humanos. Esto ocurre cuando magistrados y autoridades locales se 
enfrentan a realidades geográficas y sociológicas que condicionan 
la aplicación de las normas y procedimientos oficiales. Por ejemplo, 
la delegación de facultades para que un juez de paz proceda al 
levantamiento de un cadáver resulta insuficiente cuando una 
comunidad decide que no se debe practicar la necropsia ordenada 
por ley (CSJ Huaura, Ponencia 3, 2012). A veces se hace necesario que 
los representantes del Estado se internen en territorios comunales 
para negociar la libertad de funcionarios o personas retenidas por las 
autoridades comunales, en lugar de ordenar su inmediata liberación 
(e.g., detención de personas que ingresaron al territorio comunal sin 
autorización o del familiar de un sospechoso de hurto de ganado) 
(CSJ Lambayeque, Caso 1, 2012; CSJ Piura, Caso 1, 2012). Este y otros 
casos atestiguan que la coordinación interforal puede ser violatoria 
de derechos fundamentales. 

Por su parte, la coordinación intraforal en la jurisdicción ordinaria 
también puede violar la propia legalidad estatal. Esto ocurre, por 
ejemplo, cuando los jueces de paz, con apoyo de la Policía Nacional, 
conocen faltas sin haber sido autorizados por la Corte Superior 
respectiva (CSJ Lima Sur, Ponencia 1, 2012). Incluso, en algunos 
casos, conocen delitos a pesar de no estar facultados para ello (CSJ 
Huánuco, Ponencia 2, 2012).

11)	Las autoridades de la justicia especial y ordinaria consideran que 
los abogados cumplen un papel negativo en el procesamiento de 
la conflictividad social porque operan bajo una concepción litigiosa 
del derecho, no fomentan la conciliación entre las partes y desatan 
conflictos interforales  (CSJ Huaura, Caso 1, 2012; CSJ Ayacucho, 
Ponencia 1, 2012; CSJ San Martín, Caso 2, 2012). De igual modo, 
contribuyen significativamente a que la justicia de paz se legalice 
asumiendo la matriz conceptual del derecho estatal, alejándola de su 
horizonte conciliatorio (CSJ Lima Sur, Ponencia 1, 2012). 

[…]
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DOCUMENTO 2

En pos de la justicia intercultural: los mecanismos de 
coordinación realmente existentes

[…]

Los mecanismos de coordinación y descoordinación

Al revisar los casos descritos, observamos que los mecanismos de 
coordinación pueden ser intraforales o interforales. Serán intraforales 
cuando conjugan las acciones desarrolladas por las autoridades e 
instancias de un solo fuero, sea este el ordinario o el especial. Por 
ejemplo, una sentencia del Poder Judicial se encuentra eslabonada, 
cuando corresponde, con la actuación del Ministerio Público, la Policía 
Nacional del Perú, el Instituto de Medicina Legal o el Instituto Nacional 
Penitenciario. Además de la típica coordinación entre las instancias 
estatales, destaca la función de articulación que desempeñan los jueces 
de paz en el ámbito rural. También sobresale el uso de medios de defensa, 
como la excepción de cosa juzgada, para armonizar las respuestas del 
fuero ordinario a los problemas locales. Por ejemplo, en Morochucos 
(CSJ Ayacucho, Caso 5, 2012) el Juzgado de Paz promovió una conciliación 
en un caso de alimentos en favor de un menor de edad. Sin embargo, 
la madre desconoció el acuerdo y demandó al padre ante el Juzgado 
Mixto de Cangallo. En su contestación, el padre planteó una excepción 
de cosa juzgada invocando el valor del acuerdo conciliatorio. El juez 
declaró fundada la excepción, dio plena validez a la conciliación pactada 
en Morochucos, reservó el derecho de la madre a pedir el aumento de la 
pensión alimenticia y se inhibió de conocer el caso. La madre, finalmente, 
aceptó la decisión y con ello el resultado de la coordinación intraforal. 
Por su parte, al interior del otro fuero, una decisión jurisdiccional de las 
autoridades de la justicia especial se halla encadenada, en su caso, a las 
acciones de otras autoridades locales como las rondas campesinas, el 
varayoq, los comités de autodefensa, el juez de daños o el administrador 
de cárcel de animales, entre otros. 
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El panorama se complejiza aún más cuando las jurisdicciones especial 
y ordinaria entran en contacto. En estos casos, operan mecanismos de 
coordinación (o descoordinación) interforal (e.g., aplicación aleatoria 
del principio de oportunidad por parte del Ministerio Público). El record 
etnográfico es consistente al revelar que las autoridades de la esfera 
comunal o rondera y las de la esfera estatal interactúan de manera 
constante para resolver los conflictos locales. Por ejemplo, en un caso de 
violencia familiar(CSJ Cusco, Caso 2, 2012), pueden intervenir la asamblea 
comunal, la ronda campesina, el juez de paz, la Policía Nacional, el alcalde, la 
Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente (DEMUNA), el Ministerio 
Público y el juzgado mixto. En otros casos como el de violación sexual 
de una menor de edad (CSJ Ayacucho, Caso 8, 2012) pueden participar 
el Apu, la asamblea comunal, la DEMUNA, el centro de salud, la Policía 
Nacional, el Ministerio Público, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP), el juez penal y la sala superior. En materia civil, para 
exigir el cumplimiento de una obligación (CSJ Ucayali, Ponencia 1, 2012), 
confluyen el Apu, la asamblea comunal, el teniente gobernador, el agente 
municipal, el Ministerio Público, el juez penal y la Corte Superior. 

Como se puede apreciar, la articulación intra o interforal se realiza a 
través de procesos muy complejos en los que concurren, conflictiva o 
armónicamente, una pléyade de autoridades e instancias de ambos fueros. 
Asimismo, es posible identificar conflictos intraforales que se transforman 
en casos de coordinación interforal. Por ejemplo, las comunidades de 
Saurama y Huallhuachica (CSJ Ayacucho, Caso 1, 2012) protagonizaron un 
episodio de descoordinación intraforal en la jurisdicción especial cuando 
trataron de negociar una solución a una vieja disputa de tierras. Al no 
poder hacerlo, la violencia estalló, ocasionando heridos de gravedad y 
activando la intervención de la Policía Nacional y el Ministerio Público. 
Como el problema no se ha resuelto hasta la fecha, los enfrentamientos 
continúan, pero en un nuevo contexto en el que se han activado los 
mecanismos de coordinación interforal con la justicia ordinaria. 

A continuación presentamos una relación de los mecanismos de 
coordinación y descoordinación más emblemáticos.
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1.	 Los mecanismos de coordinación interforal

-	 El reconocimiento y validación de las decisiones de la jurisdicción 
especial

Es usual que las decisiones y procedimientos de la justicia especial 
sean cuestionados ante la jurisdicción ordinaria cuando la persona 
sancionada considera que la decisión ha sido  “injusta” (CSJ Apurímac, 
Caso 1, 2012). Esto se produce aunque las autoridades de la jurisdicción 
especial hayan seguido los cánones acostumbrados y la decisión haya 
sido tomada por una asamblea general. Cuando los magistrados que 
conocen estos casos, reconocen la fortaleza de la justicia especial y la 
legitimidad de sus decisiones, aplican el sobreseimiento de la causa y 
ordenan el archivamiento del expediente.

Aunque la mayoría de los magistrados y autoridades especiales que 
participaron en el IV Congreso sobre Justicia Intercultural creen 
que el Ministerio Público es el “gran descoordinador” al causar las 
fricciones jurisdiccionales más saltantes, los casos analizados (CSJ 
Huaura, Caso 1, 2012) revelan que los fiscales a veces promueven la 
coordinación aplicando el principio de oportunidad y la negociación 
para lograr que los procesados respeten las decisiones de la justicia 
comunal y el caso no se judicialice.

En ocasiones, el juez de paz coordina y reconoce la validez de las 
decisiones de la jurisdicción especial, por ejemplo, la sanción de 
expulsión y confiscación de tierras de una comunera reacia a cumplir 
con las obligaciones comunales (CSJ Huaura, Caso 4, 2012). Pero 
esta coordinación inicial, que se tradujo en la inhibición del juez de 
paz de conocer el caso, fue desvirtuada por el juez superior, quien 
llegó a instaurar un proceso por usurpación de tierras contra las 
autoridades comunales. La intervención del juez superior se sustenta 
en que, para él, la expulsión es una sanción violatoria de los derechos 
fundamentales de la comunera que pone en riesgo su capacidad de 
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subsistencia. De ahí a que proceda a desconocer la decisión del fuero 
especial.

Cuando la jurisdicción especial se sustenta en organizaciones locales 
o supralocales de gran arraigo y legitimidad social, las autoridades 
de la jurisdicción ordinaria y la burocracia local (alcalde, gobernador 
y policías) optan por respaldar sus decisiones asistiendo a sus foros 
o asambleas comunales o multicomunales (CSJ Cusco, Caso 1, 2012). 
De este modo, los procesados que se resisten a cumplir las decisiones 
de la justicia especial son obligados a someterse a ella.

Otra práctica que revalida la autoridad de la jurisdicción especial 
es el reencauzamiento de algunos casos que son denunciados ante 
la jurisdicción ordinaria. Por ejemplo, en la comunidad nativa de 
Puerto Bermúdez (CSJ Junín, Caso 3, 2012) se reporta que la Policía 
Nacional no derivó un caso de brujería al Ministerio Público para 
que investigue y formalice la denuncia ante el Poder Judicial. Más 
bien optó por devolverlo a la jurisdicción especial para que el Apu 
resuelva aplicando “sus costumbres ancestrales”.

-	 La derivación de casos del fuero especial al ordinario

Cuando la jurisdicción especial conoce casos de violencia familiar y el 
agresor reincide, las autoridades comunales lo amenazan o lo ponen 
a disposición de la jurisdicción ordinaria para que sea procesado 
y detenido. Esto demuestra su limitado poder para procesar estos 
conflictos y generar un cambio actitudinal en el agresor. Si es que las 
expectativas sobre la eficacia y eficiencia de la justicia ordinaria son 
defraudadas debido a las restricciones legislativas con las que ésta 
opera, la comunidad entera se niega a declinar su jurisdicción y a 
colaborar con las autoridades estatales. Por ejemplo, en los procesos 
de violencia familiar (CSJ Cusco, Caso 2, 2012), los mandatos de 
detención sólo pueden durar 24 horas. Sin embargo, la comunidad 
considera que los bienes jurídicos afectados son muy importantes y 
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por eso el tratamiento del infractor debe ser más severo, inclusive 
en la etapa de investigación. En estas situaciones, las autoridades 
estatales deben desplazarse a las comunidades y participar en sus 
asambleas generales para explicar los fundamentos de su decisión. 
Cuando su explicación es satisfactoria, la comunidad entrega al 
infractor y la justicia ordinaria pasa a conocer el asunto. Cuando no 
lo es, proceden a entregarlo bajo protesta, lo cual deslegitima a la 
jurisdicción ordinaria porque la comunidad considera que se trata 
de una decisión injusta y carente de proporcionalidad frente a la 
brutalidad cometida por el agresor.

La justicia especial suele enfrentar sus propias debilidades con 
pragmatismo. Por ejemplo, la Comunidad Campesina de Querobamba 
- Sucre (CSJ Ayacucho, Caso 4, 2012) debió resolver un conflicto 
ocasionado por los años de la guerra interna, la migración forzada y 
el abandono del campo, recurriendo al Poder Judicial. Este se generó 
cuando negó a un comunero retornante su reincorporación al seno 
comunal, la restitución “de sus tierras tradicionalmente posesionadas 
antes de su migración” y hasta pretendió desalojarlo de Querobamba. 
Es más, esos terrenos ya habían sido asignados a otro comunero. 
Como el retornante se resistió, la comunidad acudió a la justicia 
ordinaria para que revalide su decisión y ordene el desalojo del 
rebelde. Lo llamativo en este pleito es que el Poder Judicial declaró 
infundada la demanda comunal y, “en prevalencia de los derechos 
fundamentales del comunero”, lo respaldó. La comunidad, en lugar 
de enfrascarse en un prolongado litigio para reivindicar su decisión 
original, aceptó la resolución oficial y reconoció los derechos del 
retornante.

-	 La coordinación interforal como mecanismo de prevención

Se ha observado que la coordinación no sólo se produce ante la 
comisión de infracciones, faltas o delitos. También opera en acciones 
preventivas, tal como ocurrió en la Comunidad Campesina Catorce 
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Incas (CSJ Santa, Caso 2, 2012), donde los ronderos detuvieron a una 
persona extraña que portaba un arma de fuego “sin dar explicación 
alguna que justificara su tenencia, razón por la cual se presumía que 
la portaba con el ánimo de cometer fechorías (abigeato)”. Luego, en 
Asamblea General se decidió “entregar al presunto delincuente a la 
justicia ordinaria”. Debido al temor que tenían los ronderos, basado 
en una experiencia anterior, de que el arma incautada “vaya a ser 
vendida por la policía y nuevamente vuelva a manos de delincuentes”, 
procedieron a destruirla antes de entregarla a la policía. La justicia 
ordinaria inició un proceso al detenido y, más importante aún, 
reconoció el correcto proceder de la justicia comunal.

-	 La autolimitación de la competencia especial

Las autoridades de la jurisdicción especial operan bajo algunos 
supuestos de inhibición. Por ejemplo, en las comunidades campesinas 
y nativas prefieren derivar los casos de reincidencia (violencia familiar, 
hurto, lesiones) a la justicia ordinaria (CSJ Cusco, Caso 1, 2012; CSJ 
Huaura, Caso 1, 2012; CSJ Junín, Caso 1, 2012). Hacen lo mismo 
cuando el procesado es un pariente cercano del jefe o presidente de 
la comunidad (CSJ Cusco, Ponencia 1, 2012).

Durante los debates de las mesas de trabajo del IV Congreso 
Internacional sobre Justicia Intercultural, las autoridades de las 
comunidades nativas declararon que también se inhiben en casos de 
homicidio, violación y narcotráfico (CSJ Junín, Caso 1, 2012), aunque 
un Apu del Alto Pajatén sostuvo que resulta imprescindible conocer 
los juicios casos de narcotráfico porque “históricamente los hemos 
visto, el Estado está muy lejos y ponen en riesgo la seguridad de 
nuestras comunidades”.

Cuando la justicia comunal enfrenta a un grupo local muy 
poderoso económica y políticamente, se inhibe de conocer causas 
extremadamente graves y las deriva al sistema oficial, el que tampoco 
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tiene capacidad para procesarlos satisfactoriamente. Así, en el 
distrito de Balsapuerto (CSJ San Martín, Caso 2, 2012), la comunidad 
nativa del mismo nombre se inhibió de juzgar el homicidio de dos 
chamanes imputados al Alcalde quien, según ellos, “había ofrecido 
matar a todos los brujos o chamanes en su campaña política”. Este 
lidera un grupo tan poderoso que inclusive ha logrado neutralizar el 
desempeño de la justicia ordinaria. Según las autoridades indígenas, 
esas influencias indebidas se proyectan a la Fiscalía Provincial del 
Alto Amazonas, que ha archivado los expedientes porque el abogado 
del Alcalde tiene un lazo conyugal con una de sus funcionarias. La 
situación ha llegado a tal extremo, que la Apu de la comunidad nativa 
ha renunciado a su cargo. La insatisfacción indígena llevó a que la 
Federación de Comunidades Nativas Chayahuitas (FECONACHA) 
tome cartas en el asunto. Se dirigió a la Fiscalía de la Nación para 
solicitarle que investigue la conducta funcional de sus miembros. 
Según la dirigencia indígena, esta también procedió irregularmente 
porque no coordinó su visita de inspección con ella y concluyó que no 
había mérito para reformar la actuación del Ministerio Público, por lo 
que ambos casos no han sido denunciados.

Otro supuesto de inhibición se aplica ante las infracciones cometidas 
por colonos en comunidades nativas. En el centro poblado San 
Ramón de Pangoa (CSJ Junín, Caso 3, 2012), por ejemplo, a los colonos 
residentes en las comunidades “no se les aplica las costumbres”, 
sino que los derivan a la justicia ordinaria para evitar las posibles 
contiendas de competencia.

-	 Los “márgenes de la legalidad”, casos límites en la coordinación

Las autoridades de justicia y las administrativas ceden ante las 
realidades geográficas y sociológicas que enfrentan y negocian la 
aplicación de la ley estatal con las autoridades de la jurisdicción 
especial y la población que estas representan, aunque esto suponga 
su violación.
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Ello ocurrió cuando el fiscal, el médico legista, la policía y el juez 
de paz intentaron, en un paraje alejado del distrito de Yancao (CSJ 
Huaura, Caso 3, 2012), proceder a la diligencia de levantamiento de 
un cadáver con el objetivo de trasladarlo a la ciudad y disponer la 
necropsia de ley. Para la familia y las autoridades comunales, esta 
diligencia les resultaba repugnante porque significaba profanar el 
cuerpo de un difunto que había fallecido, según ellos, por causas 
naturales (ahogamiento por episodio epiléptico). Su convicción fue 
de tal magnitud que el fiscal desistió de practicar la diligencia oficial y 
permitió que la familia traslade el cuerpo a su comunidad de origen.

En otro caso, las autoridades de la comunidad nativa Supayacu, 
el Ministerio Público, la Defensoría del Pueblo y la Oficina de 
Asuntos Indígenas de la Municipalidad Ecológica de la Provincia 
de San Ignacio negociaron la libertad de funcionarios del Instituto 
Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET) que habían sido 
detenidos por las autoridades comunales al haber ingresado  a su 
territorio sin autorización (CSJ Lambayeque, Caso 1, 2012). Mientras 
las autoridades comunales asumieron que el caso había concluido 
satisfactoriamente con la firma de un acta que daba fe del acuerdo, 
posteriormente el sistema judicial estatal las está procesando por el 
delito de secuestro porque consideran que la libertad de las personas 
no es negociable.

-	 La coordinación violatoria de derechos fundamentales

Se ha observado por lo menos un caso en que el denunciado 
ha sido procesado y sancionado en los dos fueros (CSJ Huaura, 
Caso 2, 2012). El análisis revela que la sanción impuesta por la 
jurisdicción especial, que radicó en la expulsión del infractor (hurto 
de cables de propiedad de la comunidad), era una pena excesiva 
y una violación de sus derechos fundamentales por el desarraigo 
y la confiscación de bienes que implica. Adicionalmente, la misma 
persona fue denunciada y se encuentra procesada ante el sistema 
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oficial de justicia. Así, la dirigencia comunal utilizó los dispositivos de 
derivación al fuero ordinario para que este también la penalice. Si 
bien suele reflexionarse sobre la intromisión de la justicia ordinaria 
en la justicia especial, también es necesario estudiar el uso indebido 
de los mecanismos de coordinación interforal para sancionar por 
partida doble a un infractor. 

A veces, las autoridades de la jurisdicción ordinaria y especial 
negocian bajo doble presión. Por un lado, la dirigencia rondera 
(Ronda Campesina de Río Seco, Chulucanas, y la Federación Regional 
de Rondas Campesinas) (CSJ Piura, Caso 1, 2012) decide detener al 
hermano de un infractor acusado de hurto de ganado, para obligarlo 
a que se apersone ante ellas y afronte el proceso ronderil. Por otro 
lado, la familia del inculpado activa el sistema de protección de 
derechos y libertades fundamentales e inicia un proceso de habeas 
corpus en favor del hermano retenido por la comunidad. Al final, 
se impuso la autoridad estatal (Ministerio Público, Policía Nacional, 
juez constitucional y Sala de Apelaciones) al lograr la libertad del 
hermano y al procesar por el delito contra la libertad individual a las 
autoridades ronderas. En este episodio interforal, las negociaciones y 
el proceso de habeas corpus tuvieron un efecto pedagógico sobre las 
rondas campesinas porque las obligaron a replantear su estrategia 
represiva para adecuarla al régimen de protección de los derechos 
fundamentales.

-	 La coordinación “de facto”

Se ha observado que la desidia burocrática contribuye a reforzar 
el papel disuasivo y ejemplificador de la jurisdicción especial. Por 
ejemplo, el presidente de la comunidad campesina de Lachaqui (CSJ 
Lima Norte, Caso 2, 2012), por mandato de la asamblea general, 
detuvo a uno de sus comuneros por reincidir en el hurto de ganado. 
El presidente comunicó esta detención a la justicia ordinaria radicada 
en Canta, a sólo dos horas de la comunidad. La Policía Nacional sólo 
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se apersonó a la comunidad dos días después. Lo llamativo aquí 
es que ni el comunero ni las autoridades estatales cuestionaron el 
plazo excesivo de la detención (48 horas). Al parecer, las autoridades 
comunales y la población en general quedaron satisfechas con el 
irregular plazo de detención y la justicia especial logra su cometido 
disuasivo. 

2.	 Los mecanismos de descoordinación

a)	 Los mecanismos de descoordinación interforal

-	 La doble racionalidad en la jurisdicción ordinaria

En situaciones límite se aprecia que las autoridades estatales 
se comportan con una doble racionalidad en su relación con la 
justicia especial. Por ejemplo, la detención de unos funcionarios de 
INGEMMET por la comunidad nativa de Supayacu (CSJ Lambayeque, 
Caso 1, 2012) fue objeto de una negociación entre el Estado y los 
Awajún. Esta logró la liberación de los detenidos. Para el Apu y su 
comunidad el acta suscrita significaba la conclusión del conflicto. 
Para el Estado, esta fue una salida de emergencia. Por eso, la justicia 
estatal ha instaurado un proceso penal por el delito de secuestro 
contra las autoridades étnicas de la comunidad nativa.

Se han observado casos en donde la descoordinación se origina 
en percepciones divergentes sobre la violación o no de derechos 
fundamentales en la actuación de la jurisdicción especial. Así 
ocurrió en la comunidad campesina de El Castillo (CSJ Santa, Caso 
1, 2012), cuando las rondas campesinas de ese sector detuvieron, 
procesaron y sancionaron físicamente a un comunero. Le aplicaron 
tres latigazos, lo obligaron a pagar una deuda y lo presionaron para 
que pida disculpas públicas por su “comportamiento abusivo, uso 
irregular e indebido de su escopeta y mal proceder”. La conviviente 
del sancionado denunció ante la Comisaría de La Rinconada a 
los ronderos por el delito de secuestro y otros. Cuando la policía 
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se apersonó ante la Asamblea Comunal que estaba juzgando al 
infractor, el presidente de la Federación de Rondas Campesinas le 
informó “que estaban tratando un asunto propio de la comunidad 
y que lo hacían en mérito a la ley 27908”. Mientras para la ronda 
campesina su desempeño se enmarcó dentro del respeto los 
derechos fundamentales y las funciones jurisdiccionales que la 
Constitución Política y la Ley de Rondas Campesina les concede, la 
jurisdicción ordinaria les inició un proceso penal. Este duró dos años 
y concluyó con la condena del Presidente de la Ronda Campesina 
de El Castillo por el delito de coacción, al considerar que sí habían 
violado los derechos fundamentales del comunero infractor. Por 
la información disponible, la jurisdicción ordinaria no juzgó a las 
autoridades de las rondas campesinas por los delitos de secuestro y 
usurpación de funciones, usualmente invocados en otros episodios 
de descoordinación.

El cuerpo y la libertad también son objeto de una disputa conceptual 
y normativa entre la justicia ordinaria y la especial. Para el sistema 
legal oficial, por ejemplo, las menores de edad poseen indemnidad 
sexual porque no tienen la capacidad para ejercer su libertad en este 
ámbito. Para las Comunidades Nativas Asháninkas del VRAEM (CSJ 
Ayacucho, Caso 8, 2012), si bien las menores también están cubiertas 
por un manto tuitivo en esta esfera de su personalidad, corresponde 
al jefe de la comunidad y a los padres decidir si al cumplir 12 o 13 años, 
luego de su primera menstruación, pueden mantener relaciones 
sexuales y unirse “con un varón de su misma edad [o con uno] de 
treinta años o más”. La intervención del Estado, representado por 
la PNP, el MIMDES, la DEMUNA, el MINSA, el Ministerio Público y, 
finalmente, el Poder Judicial, se desencadena cuando algún colono 
o comunero cuestiona la violencia que se instala en las relaciones 
de pareja y convence a la adolescente que denuncie los hechos. La 
justicia ordinaria suele reputar como deleznable el argumento cultural 
y procesa por violación sexual a la pareja de la menor, aunque en 
algunas Cortes Superiores se les aplique una pena benigna invocando 
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el error culturalmente condicionado (Código Penal, artículo 15). Lo 
que está en juego en estos procesos es, no solo el juzgamiento de 
la conducta del varón que se empareja con una menor de edad, 
sino también la decisión que los padres y el jefe de la comunidad 
tomaron sobre el destino de la menor. ¿Estamos ante una violación 
de los derechos individuales de una adolescente o ante el legítimo 
ejercicio de la autonomía comunal y los derechos colectivos de una 
comunidad nativa?

-	 El desconocimiento de la decisión de la jurisdicción ordinaria

Otro supuesto de descoordinación interforal ocurre cuando la justicia 
ordinaria asume jurisdicción sobre un caso desconociendo la decisión 
de la justicia especial. Por ejemplo, en un conflicto de derechos 
reales producido en la Comunidad Campesina de Huancasancos 
(CSJ Ayacucho, Caso 2, 2012), el juez dictó una sentencia a favor del 
posesionario de una parcela en desmedro del derecho de usufructo 
que la comunidad había concedido a uno de sus miembros. La 
comunidad se encuentra indignada por la decisión judicial porque 
legitima la voracidad del posesionario, quien se aprovecha de “su 
condición profesional para adueñarse de las tierras de la comunidad”. 
Es evidente que el juez se ha concentrado en la ponderación de los 
derechos reales en juego (posesión, usufructo), sin considerar las 
relaciones de poder al interior de la comunidad. Como se reporta 
en este proceso y en tanto otros, los abogados que inducen la 
interferencia foral son muy cuestionados por el papel litigioso que 
desempeñan, sobre todo cuando son contratados por infractores de 
la justicia especial para “ordinarizar” sus pendencias (CSJ Huaura, 
Caso 1, 2012; CSJ Ayacucho, Ponencia 1, 2012).

Similar descoordinación y desconocimiento se produce cuando las 
autoridades de las Comunidades Nativas Asháninkas del VRAEM 
(CSJ Ayacucho, Caso 7, 2012) deciden expulsar a los colonos que 
arriendan sus tierras porque estos expanden sus parcelas de 
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cultivo conforme aumenta su carga familiar. Ante esta decisión, los 
colonos recurren al sistema oficial de justicia para hacer respetar 
su derecho de posesión. Este reconcentra su atención en el debate 
sobre la protección inmediata de los derechos reales y restituye a 
los colonos en su posesión. De este modo contradice la decisión de 
las autoridades comunales, quienes, por el contrario, reivindican la 
vigencia del Derecho Indígena, plasmado en su potestad de defender 
el territorio comunal y ejercer su autonomía política y jurisdiccional.

En algunos conflictos conyugales como el adulterio, es interesante 
observar cómo se produce un rizo caracterizado por la falta de 
coordinación de las autoridades locales. Cuando una afectada 
descubre que su cónyuge la engaña (CSJ Ayacucho, Caso 3, 2012), 
recurre a la policía, el gobernador, el juez de paz y, finalmente, la 
DEMUNA. Como ninguna de estas instituciones le ofrece una respuesta 
satisfactoria, acude al presidente del Comité de Autodefensa de 
Chaca. Este lleva el caso ante la Asamblea General de la comunidad 
que decide reconciliar a la pareja y castigar a los adúlteros “con 
ortiga para reducir su apetito sexual”. Como el cónyuge no fue 
aprehendido, el castigo solo recayó en la adúltera. Esta, indignada y 
a instancias de su abogado, denunció a varios directivos comunales, 
primero por el delito de violación y, cuando este fue desestimado, 
por el delito de secuestro. Luego de siete años de encausamiento, 
el presidente del CAD fue sentenciado a tres años de prisión (con 
ejecución suspendida). 

Aquí se observa cómo las diferentes concepciones sobre los derechos 
y la libertad de las personas se entrecruzan. Mientras para el sistema 
oficial local la denuncia de un adulterio no es procesable porque no 
se trata de un delito, falta o infracción legal, para la justicia comunal 
es una ofensa grave porque pone en peligro la unidad familiar, el 
cuidado de los hijos y las redes de parentesco, “bases de la sociedad 
y cimiento de la civilización”. En cambio, cuando la adúltera sufre 
castigo físico e infamia pública y activa el sistema penal oficial, este 
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responde procesando y condenando al máximo dirigente del Comité 
de Autodefensa a una pena simbólica aunque igualmente degradante.

Cuando aplica un enfoque intercultural y determina que la jurisdicción 
especial ha actuado sin violentar los derechos fundamentales de los 
justiciables, es usual que el Poder Judicial reconozca la legitimidad 
de sus decisiones. Es más, solo conoce estas causas a instancias del 
Ministerio Público, el que suele denunciar a las autoridades de la 
justicia especial por los delitos de secuestro (CSJ Lambayeque, Caso 
1, 2012), usurpación de funciones (CSJ Santa, Ponencia 1, 2012), 
coacción (CSJ Santa, Caso 1, 2012), extorsión (CSJ Ucayali, Ponencia 
1, 2012) u otros, sin ponderar adecuadamente su actuación ni aplicar 
el principio de oportunidad. En estos conflictos interforales, el “gran 
descoordinador” es el Ministerio Público.

b)	 Los mecanismos de descoordinación intraforal (en la jurisdicción 
ordinaria)

La casuística demuestra que la descoordinación también es intraforal, 
al interior de la jurisdicción ordinaria. Esto ocurre con algunos jueces 
de paz letrados (CSJ Lima Norte, Caso 1, 2012) que, cuando conocen 
las decisiones de los jueces de paz en vía de apelación, les exigen 
que las fundamenten jurídicamente. De este modo, las desconocen 
en dos sentidos. En primer lugar, ignoran que los jueces de paz 
resuelven según su “leal saber y entender” y los usos y costumbre de 
su localidad, sin necesidad de sustentarlas jurídicamente. En segundo 
lugar, restan validez a sus resoluciones ordenándoles que “se ajusten 
a Derecho”. Cuando el juez de paz defiende su decisión, su superior 
jerárquico le ordena reformarla nuevamente. La consecuencia es que 
los justiciables ven entrampadas sus pretensiones por el legalismo 
que se pretende imponer a la justicia de paz.

La discordancia intraforal también se produce cuando los jueces de paz 
letrados toman conocimiento de que los jueces de paz han resuelto 
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conflictos por faltas sin haber sido autorizados por la Corte Superior 
de Justicia respectiva. Para la comunidad Cacahuara (CJS Moquegua, 
Caso 1, 2012), las partes involucradas y el juez de paz de la localidad, 
es procedente que este último resuelva una disputa por hurto de 
ganado porque el sistema oficial les resulta oneroso y distante. Así, el 
juez de paz actúa con tal grado de certidumbre que llega a solicitar el 
apoyo de la Policía Nacional para dar lectura y  ejecutar su resolución, 
lo cual no se concreta por desidia burocrática. En contraste, para el 
juez de paz letrado, que recibe el pedido de su inferior jerárquico 
para dar lectura a esa decisión, corresponde aplicar la Ley de Justicia 
de Paz vigente y declarar nulo todo lo actuado por invasión de fuero.

En materia civil, la descoordinación intraforal puede producirse por 
invasión de competencia material. Mientras el Juez de Paz de San 
Bartolomé (CSJ Lima, Caso 1, 2012) tramita una acción petitoria de 
herencia y ordena el desalojo de un cuarto de adobe como parte 
de un procedimiento, el Juez de Paz Letrado de Matucana declara 
nulo todo lo actuado e improcedente la demanda original. El primero 
actuó según su leal saber y entender al considerar que un conflicto 
local debía ser resuelto aplicando reglas básicas de equidad. El 
segundo “legalizó” el tratamiento del problema al aplicar las reglas 
del derecho procesal civil y desconocer por completo la decisión del 
juez de paz.

La noción local de equidad también produce conflictos intraforales 
entre el Juez de Paz y el Juez de Paz Letrado de Huancasancos (CSJ 
Ayacucho, Caso 6, 2012) en casos de herencia. Así, el juez de paz 
decide en contra de las disposiciones testamentarias del causante, 
inscritas en los Registros Públicos, ordena que se practique un 
inventario de los bienes y “realiza la división y partición de forma 
equitativa entre ambos hijos en base a la pericia efectuada por un 
comunero”. Mientras el heredero perjudicado apela ante el Juez de 
Paz Letrado para que se respete la voluntad testamentaria, la otra 
heredera defiende la resolución del juez de paz basada en la equidad. 
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Al resolver el caso, el Juez de Paz Letrado revoca la decisión de su 
inferior jerárquico, declara subsistente el inventario y establece que 
el asunto de fondo es determinar la validez del testamento registrado. 
Al final, ambas partes “manifestaron como injusta la decisión formal” 
porque les resultaba perjudicial. A la heredera porque ella prefería 
desterrar de la discusión la validez del testamento y consagrar a la 
equidad como el principio de distribución de derechos. Y al heredero 
porque el juez reconoció el valor de un inventario que él pretendía 
desconocer porque “ya no existía bienes a repartir”.

En el ámbito del Derecho de Familia, la jueza de paz de Ricardo 
Palma (CSJ Lima, Caso 2, 2012) concilia en materia de alimentos, 
régimen de visitas y tenencia de menores. Ante el incumplimiento 
de los acuerdos de conciliación por parte del padre, remite el caso 
a la Fiscalía Provincial de Santa Anita para que ejecute el acta de 
conciliación, pero esta desconoce su validez. Por una parte, la jueza 
de paz interpreta que el artículo 16 de la Ley de Justicia de Paz la 
faculta para conocer casos de régimen de visitas y tenencia por 
tratarse de “procesos derivados y conexos” al de alimentos. También 
considera que, según su leal saber y entender, en este tipo de casos es 
necesario un tratamiento integral que comprenda todos los aspectos 
conflictivos y restablezca la paz comunal. Por otra parte, el Ministerio 
Público ensaya una interpretación restringida de la norma y considera 
que ni la Ley Orgánica del Poder Judicial ni la Ley de Justicia de Paz 
facultan al juez de paz para conocer casos de régimen de visitas ni 
tenencia de menores. La madre, desconcertada por esta decisión, 
insiste ante la jueza de paz que se ejecute el acta de conciliación. 
La descoordinación intraforal perjudica, sin duda, a las personas que 
acaban al medio de una disputa que ni siquiera imaginaron desatar.

También se produce un conflicto cuando una autoridad política 
como el gobernador conoce una causa que excede los límites de 
su competencia funcional. Por ejemplo, cuando decide sobre el 
incumplimiento de un contrato o dispone la división y partición de 
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bienes (CSJ Huaura, Caso 2, 2012). Como todas estas resoluciones 
exceden sus facultades, la autoridad competente lo denuncia por 
usurpación de funciones al haber invadido el ámbito jurisdiccional. 
Este tipo de intromisiones produce tensión en el sistema de 
autoridades locales y genera inseguridad jurídica.

Las experiencias reseñadas en este documento son un testimonio de 
la complejidad y heterogeneidad de los mecanismos de coordinación y 
descoordinación identificados por sus propios protagonistas. Por lo tanto, 
las autoridades encargadas de diseñar la política jurisdiccional sobre 
justicia intercultural deberían emplearlas como piedras de toque para 
desarrollarla y canalizarla adecuadamente.
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anexo 2

Declaración de Lima
(Diciembre 2012)

Los participantes en el IV Congreso sobre Justicia Intercultural realizado 
del 13 al 15 de diciembre de 2012 en la ciudad de Lima, después de los 
debates realizados en un ambiente de diálogo intercultural, declaramos 
lo siguiente:

Saludamos el esfuerzo de los jueces y de las autoridades indígenas, 
campesinas, nativas y ronderiles de todo el país en pro de la paz social y 
la justicia intercultural.

Saludamos también la labor de casi seis mil Jueces de Paz quienes logran 
promover y garantizar el acceso a la justicia de millones de peruanos en 
las zonas rurales de nuestro país.

Saludamos las experiencias de coordinación llevadas a cabo en diversas 
Cortes Superiores, especialmente la labor de las Oficinas Distritales de 
Apoyo a la Justicia de Paz y las Escuelas de Justicia Intercultural.

Reiteramos nuestro compromiso con el proceso de reflexión y diálogo 
iniciado en el año 2010 a través de los cuatro Congresos Internacionales 
sobre Justicia Intercultural y exhortamos a las autoridades del Poder 
Judicial y a las autoridades de la jurisdicción especial a mantener su interés 
y vocación por la reflexión sobre esta problemática, sustentando sus 
decisiones en las normas nacionales e internacionales sobre los derechos 
de los pueblos indígenas.

Invocamos a las autoridades de la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción 
especial a unir esfuerzos para superar las posibles situaciones de conflicto 
que todavía persisten, manteniendo una permanente comunicación, 
teniendo siempre como mira el respeto de los derechos fundamentales y 
un enfoque intercultural, garantizando los derechos lingüísticos.
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Invocamos a las autoridades de la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción 
especial a unir esfuerzos para garantizar los derechos de las mujeres y 
niños en los casos de violencia familiar.

Invocamos a las Cortes Superiores a desarrollar y fortalecer los mecanismos 
y criterios de coordinación entre los sistemas de justicia ordinaria y 
especial.

Recomendamos proseguir el proceso de sistematización de jurisprudencia 
sobre justicia intercultural y difundir sus resultados.

Recomendamos fortalecer el trabajo de las Escuelas de Justicia Intercultural, 
como espacios de intercambio de saberes, investigación y capacitación, 
promoviendo que trabajen en conjunto con las demás instituciones 
del sistema de justicia estatal, las organizaciones representativas de la 
jurisdicción especial y los pueblos indígenas. Recomendamos también 
crearlas en las Cortes Superiores donde todavía no existen.

Recomendamos la creación de una Escuela Nacional de Justicia 
Intercultural que se dedique a armonizar y potenciar los esfuerzos que 
desarrollan las Cortes Superiores sobre investigación y capacitación en 
justicia intercultural.

Respaldamos al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en su labor de 
fortalecimiento de la justicia intercultural, a través de la aprobación e 
implementación de la Hoja de Ruta de la Justicia Intercultural presentada 
por la Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz.

Invocamos al Congreso de la República la pronta discusión y aprobación 
del Proyecto de Ley 313/2011-PE sobre coordinación intercultural de la 
justicia, presentado en septiembre del año 2011 por la Sala Plena de la 
Corte Suprema de Justicia de la República.

Recomendamos encargar a la Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de 
Paz la elaboración de un protocolo de relacionamiento entre la jurisdicción 
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especial y la jurisdicción ordinaria, basado en el mencionado proyecto de 
ley y en las conclusiones de los cuatro Congresos Internacionales sobre 
Justicia Intercultural.

Invitamos al Ministerio Público y a la Policía Nacional a sumarse a la 
causa de la justicia intercultural, brindando a sus integrantes la necesaria 
capacitación en esta materia.

Invitamos a la Academia de la Magistratura a tomar en cuenta criterios 
de reflexión intercultural en el proceso de formación de los magistrados y 
fiscales y al Consejo Nacional de la Magistratura a integrar en sus criterios 
de evaluación la formación en justicia intercultural.

Invocamos a las Facultades de Derecho de las universidades públicas y 
privadas y a los colegios de abogados a fomentar el estudio, la reflexión y 
la investigación sobre justicia intercultural.

Recomendamos a todos los jueces, jueces de paz y autoridades indígenas, 
campesinas, nativas y ronderiles profundizar los valiosos esfuerzos para 
promover la paz social y el acceso efectivo a la justicia para todos los 
peruanos y peruanas.

Agradecemos el compromiso del Presidente del Poder Judicial, Doctor 
César San Martín Castro de promover el diálogo y la coordinación entre 
la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción especial y el interés del Doctor 
Enrique Mendoza Ramírez, Presidente electo del Poder Judicial de 
proseguir esta valiosa labor, que permitirá garantizar la paz y la justicia 
social a nivel nacional.

Lima, 15 de diciembre de 2012
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anexo 3

DECLARACIÓN DE PIURA
(Diciembre 2013)

Los Jueces Supremos, Juezas y Jueces Superiores, Jueces Especializados 
y Mixtos,  Jueces de Paz Letrados y Jueces de Paz del Poder Judicial; los 
oficiales y efectivos representantes de la Policía Nacional del Perú; Fiscales 
del Ministerio Público; representantes de las Rondas Campesinas y de las 
Rondas Urbanas, así como los demás delegados asistentes al V Congreso 
Internacional de Justicia Intercultural: 

DECLARAMOS de ingente urgencia y necesidad, que el Poder Judicial 
potencie sus estrategias de difusión social y capacitación interinstitucional 
sobre la vigencia y aplicación del Acuerdo Plenario de la Corte Suprema 
de Justicia N° 01-2009/CJ-116: “Rondas Campesinas y el Derecho Penal”, 
a fin de que se cumplan plenamente sus mandatos y aportes al desarrollo 
del marco constitucional sobre justicia especial que postula el artículo 
149° de la Constitución. En ese contexto deben promoverse reuniones de 
coordinación al más alto nivel entre el Poder Judicial, el Ministerio Público, 
el Ministerio de Justicia y el Ministerio del Interior.

REQUERIMOS la realización de un Pleno Jurisdiccional de la Corte 
Suprema de Justicia de la República que, continuando con la línea iniciada 
por el Pleno Jurisdiccional N° 01-2009/CJ-116, aborde nuevos problemas 
y prácticas relacionados con la Justicia Comunitaria y Ronderil, recogiendo 
las nuevas experiencias y necesidades que han surgido sobre la materia 
en el ejercicio de  la praxis jurisdiccional.

DEMANDAMOS un mayor acercamiento y planificación conjunta, entre la 
Policía Nacional del Perú y las Rondas Urbanas, respetando sus respectivas 
esferas operativas, para una cooperación eficaz a favor de la seguridad 
ciudadana, activando para ello mecanismos preventivos y efectivos como 
las juntas vecinales y otras formas de participación ciudadana autorizadas 
por la Ley. 
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APOYAMOS el trabajo coordinado, que en diferentes regiones del país, 
vienen practicando funcionarios estatales, rondas campesinas y la 
sociedad civil, para superar falencias de servicios de justicia y de seguridad 
ciudadana, en un plano de igualdad, respeto mutuo, con enfoque 
intercultural y con conocimiento suficiente de la realidad nacional.

ASUMIMOS el compromiso de promover reuniones de trabajo para 
impulsar un proyecto de ley, que viabilice que los ciudadanos que integran 
las Rondas Urbanas puedan contribuir con la seguridad ciudadana, 
dentro del marco legal vigente y con el liderazgo y apoyo efectivo de las 
autoridades competentes.  

VALIDAMOS los contenidos y aportes de los Protocolos de Coordinación 
y Actuación elaborados por el Poder Judicial, por ser herramientas útiles 
para el trabajo cotidiano con enfoque intercultural de los magistrados y por 
su relevancia para una actuación eficiente y conjunta con los defensores 
públicos, los policías y los fiscales. Asimismo, observamos con interés la 
propuesta de Ley de Coordinación Intercultural de la Justicia aprobada 
por la Comisión correspondiente del Congreso de la República.

RATIFICAMOS la compatibilidad de un enfoque intercultural de la justicia 
con una visión e interpretación coherente y respetuosa de los Derechos 
Humanos, en el marco de la Constitución Política del Perú y de los 
documentos internacionales que regulan los derechos de los pueblos 
indígenas, reconociendo así la diversidad de patrones e identidades que 
coexisten en nuestra sociedad.

DESTACAMOS la pertinencia de continuar con la implementación de la 
Hoja de Ruta sobre Justicia Intercultural del Poder Judicial, incorporando 
en sus estrategias y acciones a las demás entidades estatales del sistema 
de justicia y las recomendaciones de este V Congreso Internacional sobre 
Justicia Intercultural.
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RECHAZAMOS toda manifestación discriminatoria, por razón de etnia, 
condición económica o concepción cultural, que practiquen funcionarios 
o ciudadanos contra las personas que ejercen autoridad en los distintos 
espacios de justicia comunal y ronderil en un país multicultural como el 
nuestro. 

EXPRESAMOS nuestra confianza en que nuevos espacios similares a este 
V Congreso Internacional sobre Justicia Intercultural se multiplicarán, 
sistémicamente, en nuestro país, para asumir los retos que una sociedad 
culturalmente plural como la peruana, enfrentará en las siguientes 
décadas del siglo XXI.

Piura, 21 de Diciembre de 2013
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ANEXO 4                                                      

PROTOCOLO DE COORDINACIÓN ENTRE SISTEMAS DE JUSTICIA
(R.A. 333-2013-CE-PJ)

I.	 INTRODUCCIÓN

Las iniciativas del Poder Judicial para reconocer la pluralidad cultural y 
étnica en materia de justicia no son recientes y han adquirido un mayor 
grado de consistencia, articulación e institucionalidad en los últimos 
años, principalmente en dos ámbitos: el institucional y el de ejercicio 
jurisdiccional. En el primer caso, a cargo del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial (CEPJ) y de su Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena 
(ONAJUP), y en el segundo caso, promovida por la Corte Suprema de 
Justicia de la República del Perú. 

Sumados ambos esfuerzos han permitido la creación de órganos 
especializados en el ámbito de la promoción, investigación y formación 
en justicia intercultural, de la mano con el estreno de nuevos espacios de 
coordinación y diálogo con la jurisdicción especial y con el desarrollo de 
jurisprudencia con enfoque intercultural. 

Una muestra de lo anterior fue la conformación de la Comisión de 
Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz, mediante Resolución 
administrativa Nº 202-2011-P-P, el 11 de mayo de 2011. Esta Comisión 
estuvo integrada inicialmente por el Juez Supremo Víctor Prado Saldarriaga, 
en calidad de Presidente, el Juez Supremo Jorge Solís Espinoza y el Juez 
Superior Provisional Jorge Fernando Bazán Cerdán1, posteriormente 
se incorporaron el Juez Supremo Duberlí Apolinar Rodríguez Tineo y el 
Consejero Eliseo Giammpol Taboada Pilco. Uno de los objetivos de la 
Comisión fue elaborar la propuesta legislativa que viabilice la coordinación 
y la interacción de los sistemas de justicia que coexisten en nuestro país, 
encargo que se concretó el 5 de octubre de 2011 mediante el Proyecto de 
Ley N° 313/2011-PJ2.

1	 La Comisión contó con la asesoría permanente de los señores Horst Schönbomh, Luis Fernando 
Meza Farfán y Kenneth Garcés Trelles.

2	 La propuesta legislativa fue aprobada por la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la 
República mediante Resolución Administrativa No. 2013-2011-SP-CS-PJ del 29 de septiembre de 
2011, y presentada al Congreso de la República mediante Oficio No. 7353-2011-SG-CS-PJ del 5 de 
octubre de 2011.
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Tal proyecto de ley es el modelo que guía al presente Protocolo. Desde 
su particular jerarquía, este último, también busca atender las demandas 
de jueces ordinarios, jueces de paz y autoridades comunales y ronderas 
de reglas y pautas que les permitan coordinar y cooperar para que los 
derechos de acceso a la justicia y a la jurisdicción especial sean fortalecidos 
en todo el territorio del país3.

II.	 CONTEXTO NORMATIVO

La Constitución Política de 1993 reconoce la facultad jurisdiccional de las 
comunidades campesinas y nativas, con apoyo de las rondas campesinas, 
y dispone que una ley desarrolle la coordinación de estas instituciones 
con la Justicia de Pazy las demás instancias del Poder Judicial (artículo 
149º). Sumado a ello, contiene una serie de disposiciones que reconocen 
la identidad étnica y cultural de los integrantes de las comunidades 
campesinas y nativas como un derecho (artículo 2º, inciso 19) y un deber 
del Estado de respetarla (artículo 2º, inciso 19, y artículo 89º). 

El 149º de la Constitución, interpretado a la luz del Convenio N° 169 de la 
OIT4 constituye un avance significativo respecto a las normas vigentes en 
materia de reconocimiento de la jurisdicción especial y de su relación con 
la jurisdicción ordinaria al momento de su promulgación. Nos referimos, 
por un lado, a la Ley General de Comunidades Campesinas5 y a la Ley de 
Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y de Ceja de 
Selva6. Ambas normas reconocen a las comunidades campesinas y nativas 
la facultad de resolver conflictos pero limitada a un listado de materias 
y sin pronunciarse sobre la coordinación interforal7. Asimismo, la propia 
Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ)8tampoco establecía disposiciones 

3	 Durante el año 2012 se desarrolló un taller de presentación y debate del Protocolo ante 
representantes de las principales organizaciones indígenas del país, lo que permitió recoger sus 
aportes y validar el documento.

4	 Ratificado por el Estado Peruano mediante Resolución Legislativa N° 26253 del 02 de diciembre 
de 1993.

5	 Ley N° 24656, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 14 de abril de 1987.
6	 Decreto Ley N° 22175.
7	 Por ejemplo, el Art. 19 del Decreto Ley N° 22175 señala que las comunidades nativas tienen 

competencia para atender faltas y conflictos civiles de mínima cuantía. 
8	 El Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial fue aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 017-93-JU, publicado el 03 de junio de 1993 en el Diario Oficial El Peruano.
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referentes a la coordinación con la jurisdicción especial9. Más bien, la Ley 
de Justicia de Paz N° 29824 ofrece una propuesta más integral con pautas 
concretas de coordinación con la jurisdicción ordinaria y especial10.

Es en este contexto normativo que el Poder Judicial asume el reto de 
identificar las pautas de coordinación interforal. Cabe señalar que a pesar 
del avance significativo que representó el 149º de la Constitución Política, 
también quedaron aspectos poco claros y otros pendientes de desarrollo. 
Los más importantes son: los alcances de la competencia (personal y 
material) de la jurisdicción especial, la facultad jurisdiccional de las rondas 
campesinas autónomas y las pautas de coordinación entre la jurisdicción 
especial y ordinaria. Como hemos señalado, algunas normas posteriores, 
como la Ley de Justicia de Paz contienen disposiciones generales 
respecto de las pautas de coordinación, sin embargo, no existe una ley de 
coordinación entre la jurisdicción especial, la ordinaria y la Justicia de Paz. 

1.	 Compromisos institucionales

A partir del año 2003, el Poder Judicial asumió una serie de compromisos 
políticos orientados a promover el acceso a la justicia. Los documentos 
que recogieron estos acuerdos enfatizaban a las poblaciones “comunales” 
y “rurales” por encontrarse en las zonas menos accesibles del país y por 
presentar rasgos culturales particulares. Además de las usuales medidas 
para ampliar el servicio de cobertura judicial, proponían el reconocimiento 
de la justicia comunal, la regulación y mejora de las relaciones de 
coordinación entre los jueces y las comunidades, y el fortalecimiento de 
la justicia de paz. En algunos casos, estos documentos hacían referencia 
al concepto de interculturalidad en el marco de la coordinación interforal.

En ese sentido, el Acuerdo Nacional fue uno de los primeros documentos 
políticos que se refirió a la interculturalidad en el marco de la coordinación 

9	 Cuando la Constitución entró en vigencia, la Ley Orgánica del Poder Judicial sólo reconocía a 
la Justicia de Paz y establecía sus competencias (artículo 61º y siguientes), pero no contenía 
disposiciones sobre su relación con las autoridades de la jurisdicción especial. 

10	 Esta última norma fue promovida por el propio Poder Judicial por el rol preponderante que los 
jueces de paz desempeñan en el acceso a la justicia y en la coordinación interforal.
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interforal. Este fue suscrito el 22 de julio de 200311 por representantes 
de diversos sectores del Estado y de la sociedad civil. Al suscribirlo, el 
Poder Judicial se comprometió a la “plena vigencia de la Constitución y 
de los derechos humanos y acceso a la justicia e independencia judicial” 
(Vigésimo Octava Política de Estado), lo cual implica promover una relación 
“que respete la interculturalidad” (punto c) y consolidar la regulación y la 
elección popular de la Justicia de Paz (punto d)12. 

Otro documento central fue el Plan Nacional de Reforma Integral de 
la Administración de Justicia (24 de abril del 2004), que fue elaborado 
por la Comisión Especial de Reforma Integral de la Administración de 
Justicia (CERIAJUS). En esta iniciativa participaron autoridades del Poder 
Judicial, operadores del Sistema Nacional de Justicia y representantes de 
la sociedad civil.  Esto permitió que el Poder Judicial pudiera actualizar su 
conocimiento sobre las necesidades y expectativas que tenía la sociedad 
civil frente al proceso de Reforma Judicial que estaba en curso. El Área 
I titulada“Acceso a la justicia” contiene una subárea 6 titulada “Justicia 
de Paz y Justicia Comunal” donde se proponen hasta siete proyectos 
destinados a fortalecer la Justicia de Paz y mejorar las relaciones entre el 
Poder Judicial y la justicia comunal13. 

Si bien estos proyectos se concentran en mejorar la regulación y desarrollar 
capacidades en los jueces, por primera vez incluyen propuestas para 
atender a la coordinación interforal desde el Poder Judicial hacia los demás 
operadores del Sistema Nacional de Justicia. Al mismo tiempo, empiezan 
a desarrollar los compromisos asumidos en el Acuerdo Nacional.

Finalmente, otro documento esencial son las “Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de Personas en Condiciones de Vulnerabilidad” que 

11	 El Acuerdo Nacional es el conjunto de políticas de Estado elaboradas y aprobadas sobre la base 
del diálogo y del consenso, luego de un proceso de talleres y consultas a nivel nacional, con 
el fin de definir un rumbo para el desarrollo sostenible del país y afirmar su gobernabilidad 
democrática.

12	 Véase http://www.acuerdonacional.pe/politicas-estado [consulta: 25-5-2013].
13	  Los proyectos propuestos en la Subárea 6 son: Elección directa de jueces de paz, fortalecimiento 

de la justicia de paz, aspectos procesales de los juzgados de paz, mejor redacción a nivel 
constitucional de la justicia comunal, ley de desarrollo constitucional y programas de 
sensibilización y capacitación sobre el Estado Pluricultural de Derecho.
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fue suscrito por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial el año 201014 . 
Este se concentra en establecer lineamientos para mejorar el acceso a 
la justicia de población en condición de vulnerabilidad ante el sistema 
de justicia ordinario. Sin embargo, también contiene algunas reglas 
referidas a al reconocimiento de los sistemas de resolución de conflictos 
alternativos y a la necesidad de establecer mecanismos de coordinación 
institucionalizados. Así, el documento señala la conveniencia de promover 
las formas de resolución de conflictos de las comunidades indígenas y 
propiciar su armonización con la administración de justicia estatal (Regla 
48)15. También dispone que se establezcan mecanismos de coordinación 
intra e interinstitucionales “destinados a gestionar interdependencias 
entre órganos y entidades públicas y privadas” (Regla 39)16. La importancia 
de estas disposiciones radica en que se trata de lineamientos que son 
referentes internacionales relativos al acceso a la justicia, los cuales 
tendrán que ser considerados en el diseño de las políticas judiciales 
relativas a la coordinación interforal. La misma resolución aprobó la “Carta 
de Derechos de las personas ante el Poder Judicial Peruano”, instrumento 
que desarrolla principios y derechos que buscan mejorar la administración 
de justicia para aquellos ciudadanos más desprotegidos.

De este modo, los cuatro documentos que contienen los principales 
compromisos asumidos directamente por el Poder Judicial sobre acceso 
a la justicia hacen mención a la necesidad de reconocer la jurisdicción 
especial y tomar medidas para mejorar su relación con el Estado.

2.	 Contexto político y social 

Los cambios institucionales en el Poder Judicial se han producido en el 
marco de las transformaciones políticas y sociales ocurridas de los últimos 
años. Hemos identificado dos hechos que han impactado significativamente 
en ellas. Por un lado, desde el año 2007 las organizaciones ronderas 
demandaban el efectivo reconocimiento de la jurisdicción especial, 
exigían la libertad y el archivamiento de los procesos seguidos contra sus 

14	 Resolución Administrativa N° 266-2010-CE-PJ, 26 de julio de 2010.
15	 Sección 6ta “Sistema de resolución de conflictos dentro de las comunidades indígenas”.
16	 Sección 4ta “Revisión de los procedimientos y los requisitos procesales como forma de facilitar el 

acceso a la justicia”, punto 2 “Medidas de organización y gestión judicial”. 
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autoridades; y proponían mejorar las relaciones entre los sistemas de 
justicia especial y el ordinario. 

Por otro lado, el denominado “Baguazo”, ocurrido el 5 de junio de 
2009 en la provincia de Bagua, región de Amazonas, fue crítico para el 
diseño de políticas interculturales desde el Poder Judicial. El  Baguazo 
hace referencia al enfrentamiento de comuneros nativos y policías que 
ocasionó muertes en ambos lados. Este se produjo luego de movilizaciones 
y negociaciones frustradas entre dirigentes de las organizaciones nativas e 
instituciones estatales, principalmente del Poder Ejecutivo, relacionadas 
a la derogación de una serie de Decretos Legislativos que promovían la 
inversión extranjera en espacios donde las comunidades tienen una serie 
de derechos.

Este último hecho causó una conmoción social y promovió que las 
diferentes instituciones y poderes del Estado tomaran medidas para 
atender las demandas de los comuneros campesinos, nativos y ronderos. 
Para el Poder Judicial el “Baguazo” significó la aceleración del proceso de 
ampliación de su política jurisdiccional orientada a atender la diversidad 
cultural y el acceso a la justicia. Dan cuenta de esto las respuestas 
del personal de la ODAJUP y la ONAJUP durante la elaboración del 
Plan Estratégico 2012 – 2015 de la ONAJUP17. En ellas se manifiesta la 
preocupación por la creciente conflictividad social que perturba la Justicia 
de Paz y la Justicia Comunal18. 

3.	 Transformaciones en el Poder Judicial 

Las transformaciones que han dado lugar al desarrollo de una política de 
justicia intercultural en el Poder Judicial se han producido y consolidado 
apoyadas en cuatro pilares: a) la creación de organismos especializados 
en justicia de paz y justicia intercultural; b) el desarrollo de jurisprudencia 
sobre el procesamiento de integrantes y autoridades de la jurisdicción 
especial; c) el diseño de instrumentos normativos que regulan la 

17	 Plan Estratégico de la Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz (ONAJUP) 2012 – 2015, 
versión 1.0 de julio de 2011.

18	 Ibíd. 28.



153

A propósito del IV y V Congreso sobre Justicia Intercultural

coordinación entre la jurisdicción especial y ordinaria; y d) la creación de 
foros de diálogo intercultural entre los representantes de ambos fueros.

a)	 La creación de organismos especializados

La política judicial con enfoque intercultural que es desarrollada por 
el Poder Judicial en los últimos años tiene dos estrategias centrales: 
el fortalecimiento de la Justicia de Paz y la institucionalización de la 
coordinación interforal. Ambas se han producido de forma consecutiva y 
acumulativa. Ello ha permitido acopiar conocimientos y experiencias con 
el fin de comprender y atender la diversidad cultural. 

-	 El fortalecimiento de la Justicia de Paz

El Poder Judicial, en el marco de los compromisos asumidos en el 
Acuerdo Nacional (2003) y el Plan Nacional de Reforma Integral de 
la Administración de Justicia (2004), se propusodesarrollar políticas 
que contribuyan a mejorar el acceso a la justicia en un contexto de 
diversidad cultural. Para ello se concentró en fortalecer la justicia de 
paz ya que se trataba de una instancia que tradicionalmente contribuye 
a resolver las barreras de acceso a la justicia de las personas.

De modo que el año 2004el Poder Judicial decide instalar una unidad 
especializada para integrar y dar organicidad a la Justicia de Paz, 
surgiendo de ese modo la Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de 
Paz (ONAJUP)19.

Tres años después se incorporan las Oficinas Distritales de Apoyo a la 
Justicia de Paz (ODAJUP) en los diferentes distritos judiciales, luego 
de constatar que las demandas locales sobrepasaban la capacidad de 
respuesta de la ONAJUP20. 

Durante los años siguientes, la ONAJUP y las ODAJUP continuaron 
trabajando en el fortalecimiento de la Justicia de Paz. Sin embargo, 
el año 2010, se produce un cambio que ampliará la atención sobre 

19	 Resolución Administrativa N° 150-20-CE-PJ, del 12 de agosto de 2004.
20	 Resolución Administrativa N° 010-2007-CE-PJ, del 31 de enero de 2007.
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los actores de la jurisdicción especial. Este cambio se encuentra 
relacionado con tres elementos institucionales. El primero está 
relacionado con la incorporación del Proyecto de Acceso a la Justicia 
en Comunidades Rurales (PROJUR) - Fase III a la ONAJUP21.

El segundo elemento es la creación, entre el año  2009  y el 2012,  
de escuelas, institutos y centros de Justicia de Paz o de justicia 
intercultural en veinte distritos judiciales22. Esto fue posible gracias 
a la confluencia de intereses e iniciativas de las Cortes Superiores y 
de la ONAJUP, que brindó apoyo a través de las ODAJUP. En algunos 
casos, la iniciativa provino de las mismas Cortes Superiores, como es 
el caso de las cortes de San Martín23 y Cajamarca24. En otros casos, 
fue la ONAJUP quien propuso proyectos de creación de Escuelas de 
Justicia de Paz, como sucedió en Lima Norte25, o Escuelas de Justicia 
Intercultural, por ejemplo, en Lambayeque26, Arequipa, Moquegua, 
Cusco, Tumbes, entre otros, que fueron evaluados y aprobados por 
las Cortes Superiores de Justicia.

El tercer elemento fue la decisión del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
de ampliar el mandato de la ONAJUP y de sus oficinas desconcentradas 
para que “desarrollen las coordinaciones respectivas entre la jurisdicción 
estatal, comunal y ronderil”27. De este modo, la ONAJUP asume la tarea 
y el reto de diseñar una política de coordinación interforal e integrarla 
con la tradicional tarea de fortalecer la justicia de paz.  

21	 PROJUR era un proyecto de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE). Entre 
el 2005 y mediados del 2010 fue ejecutado por Organismos No Gubernamentales (ONG). A partir 
de agosto de 2010 fue asumido por el Poder Judicial a través de la ONAJUP hasta diciembre de 
2011. El Proyecto tenía como objetivo promover el acceso a la justicia desde la interculturalidad, 
el género y el respeto a los derechos humanos. Para ello, preveía la creación de foros de 
diálogo intercultural, la elaboración de propuestas legislativas y el desarrollo de capacidades en 
autoridades de la jurisdicción ordinaria, la Justicia de Paz y de la jurisdicción especial. 

22	 Las Escuelas, Institutos y Centros de Justicia Intercultural se crean en los distritos judiciales 
de Amazonas, Apurímac, Arequipa, Cajamarca, Cañete, Cusco, Huánuco, Huaura, Ica, Junín, 
Lambayeque, Lima, Lima Norte, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Piura, Puno, San Martín y 
Tumbes.

23	 Resolución Administrativa N° 408-2009-P-CSJSM/PJ, del 26 de noviembre de 2009
24	 Resolución Administrativa N° 220-2010-P-CSJCA/PJ, del 04 de agosto de 2010
25	 Resolución Administrativa N° 512-2009-P-CSJLN/PJ, del 09 de setiembre de 2009
26	 Resolución Administrativa N° 074-2012-P-CSJLA/PJ, del 27 de febrero de 2012
27	 Artículo 1º de la Resolución Administrativa N° 417-2010-CE-PJ, del 13 de diciembre de 2010
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Estos cambios han sido plasmados en los planes de trabajo de la 
ONAJUP. Así, en la planificación del año 2011, la ONAJUP mantuvo 
su apuesta inicial por mejorar el acceso a la justicia ordinaria de los 
miembros de la justicia especial mediante el fortalecimiento de la 
justicia de paz (implementación logística, capacitación, registro)28. 
Posteriormente, en su plan operativo para el año 2012 incorporó 
acciones para mejorar la coordinación interforal mediante la 
capacitación a magistrados con enfoque intercultural y la creación de 
Centros Judiciales de Formación Intercultural.  

Como colofón,el nuevo “Reglamento de Organización y Funciones 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial”29, varía la denominación de 
la ONAJUP a “Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz y a la 
Justicia Indígena” y, a raíz de ello,se le asignan tanto las funciones 
de formulación, planificación, gestión, ejecución y evaluación de 
las actividades que ejecuta el Poder Judicial para el desarrollo y 
fortalecimiento de la Justicia de Paz en el país; así como las funciones 
de diseñar, promover, impulsar y sistematizar las acciones de 
coordinación entre la jurisdicción ordinaria, la jurisdicción de paz y la 
jurisdicción especial acorde con lo establecido por el artículo 149º de 
la Constitución Política del Estado.

Adicionalmente se establece que cada Corte Superior de Justicia del 
país contará con una Oficina Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, que 
son órganos desconcentrados de la Oficina Nacional,  encargadas de 
conducir, coordinar y ejecutar todas las actividades asignadas a ella 
en su Distrito Judicial.

Todo lo anterior tiene correlato con la Hoja de Ruta en Justicia 
Intercultural aprobada por la Presidencia del Poder Judicial30, en la 
que se menciona la decisión de este Poder del Estado de promover 
y consolidar un sistema de justicia intercultural que responda a la 
realidad pluriétnica y cultural de nuestro país.

28	 Plan Operativo Anual 2011, Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz.
29	  Resolución Administrativa No. 227-2012-CE-PJ del 12 de noviembre de 2012.
30	  Resolución Administrativa No. 499-2012-P-PJ del 17 de diciembre de 2012.
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-	 La institucionalización de la coordinación interforal

En los años siguientes, la ONAJUP continuará diseñando planes y 
programas orientados al fortalecimiento de la justicia de paz. Mientras, 
como veremos más adelante, las Cortes Superiores y la Corte Suprema 
de Justicia asumirían un rol protagónico en la coordinación interforal 
mediante el desarrollo de jurisprudencia. Por ahora, además de la 
Justicia de Paz, el Poder Judicial presta atención al procesamiento 
de integrantes de las comunidades nativas y al reconocimiento de  la 
facultad jurisdiccional de las rondas campesinas, en el contexto de un 
debate nacional sobre ambos temas. La línea jurisprudencial sobre 
ambos aspectos se consolida con la aprobación de dos Acuerdos 
Plenarios en los años 2008 y 2009. 

Luego de estas iniciativas jurisprudenciales y en el contexto del 
mencionado “Baguazo” (2009), los órganos centrales del Poder 
Judicial, la Corte Suprema y el Consejo Ejecutivo darían un impulso 
especial a la “justicia intercultural” y, en concreto, a la coordinación 
interforal.  

Las iniciativas provenientes de los distritos judiciales y la cooperación 
internacional también influirían significativamente en el diseño de 
una política intercultural del Poder Judicial. 

Por su parte, a partir del año 2011, la Corte Suprema de Justicia 
asumiría un importante rol en el desarrollo de instituciones e 
instrumentos sobre justicia intercultural. Ese año conformó la 
Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz31 para 
que diseñe e implemente una “hoja de ruta del Poder Judicial en su 
interrelación con la Justicia Indígena”. Esta tarea se realizaría mediante 
la elaboración de propuestas y de iniciativas legislativas para promover 
la coordinación entre la jurisdicción ordinaria, la Justicia de Paz y la 
jurisdicción especial (artículo 1º). 

31	  Resolución Administrativa N° 202-2011-P-PJ, del 11 de mayo de 2011.
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Para ello, la Comisión contaba con la asesoría permanente del Gabinete 
de Asesores de Presidencia, el apoyo de  la ONAJUP y del Centro 
de Investigaciones Judiciales (CIJ) (artículo 3º). Según la resolución 
que crea la Comisión esta iniciativa proponía dar continuidad a la 
“posición institucional del Poder Judicial” respecto de la coordinación 
interforal en el marco de la interculturalidad y la protección de 
derechos fundamentales (considerando 1). Al mismo tiempo, buscaba 
establecer líneas de trabajo comunes en las Cortes Superiores de 
Justicia que ponderen la diversidad cultural y la experiencia de la 
Justicia de Paz (considerando 2) en sus actividades de capacitación y 
asistencia. Esta Comisión de Justicia Indígena sería reactivada a inicios 
del año 2013 para monitorear y dar continuidad a sus propuestas.

Finalmente, resulta interesante señalar que, a pesar de las 
importantes transformaciones producidas en los últimos años, el 
Plan de Desarrollo Institucional del Poder Judicial 2009 – 201832 no 
contiene disposiciones relativas a la coordinación entre la jurisdicción 
ordinaria, la Justicia de Paz y la jurisdicción especial.  Si bien una de 
sus estrategias principales es el “mejoramiento del acceso a la justicia” 
y como objetivo específico 1.1 “Mejorar y ampliar la cobertura del 
servicio de justicia”, solo contiene acciones tradicionalmente previstas 
para ampliar el servicio de la justicia estatal y  fortalecer a la justicia 
de paz. Para este último caso se prevén capacitaciones a los jueces 
de paz “con enfoque intercultural” (acción 1.1.10), la sistematización 
de buenas prácticas y la jurisprudencia “con tratamiento uniforme” 
en los juzgados de paz (acción 1.1.10)33, y el fortalecimiento de 
capacidades de los jueces de paz (acción 1.1.12). Estas disposiciones 
dan cuenta de la necesidad de que el Poder Judicial se apropie de la 
propuesta intercultural y promueva la implementación de una política 
jurisdiccional articulada y consistente.

32	  Versión 1.0 del Plan de Desarrollo Institucional del Poder Judicial 2009 – 2018 de junio de 2011.
33	 En esta acción parece existir una confusión entre el desarrollo de políticas interculturales y 

la mejora de la Justicia de Paz. Así, el indicador consiste en “# de investigaciones, prácticas y 
resoluciones judiciales con enfoque intercultural” (el subrayado es nuestro).
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a)	 El desarrollo de jurisprudencia sobre el procesamiento de integrantes 
de la jurisdicción especial

La jurisprudencia nacional ha abordado el tema de la coordinación 
interforal a partir de dos experiencias de procesamiento de integrantes 
de la jurisdicción especial. Por un lado, desde la entrada en vigencia 
del Código Penal de 1991, los procesos seguidos contra integrantes de 
las comunidades, en especial comunidades nativas, han dado lugar a 
sentencias que aplicaban el error culturalmente condicionado (artículo 
15º) para atenuar o eximir de responsabilidad penal a integrantes y 
autoridades de la jurisdicción especial. Por otro lado, desde la aprobación 
de la primera Ley sobre Rondas campesinas (1986) hasta la fecha, las 
Cortes Superiores y la Corte Suprema han debido atender procesos 
contra ronderos por delitos de secuestro, lesiones, extorsión, homicidio 
y usurpación de autoridad34. En sus sentencias, también incorporaron 
el artículo 15º del Código Procesal Penal y, posteriormente, el artículo 
149º de la Constitución Política del Perú. La aplicación no articulada de 
ambos dispositivos dio lugar a una diversidad de razonamientos jurídicos, 
fundamentos y decisiones respecto del procesamiento de ronderos. 
También profundizó un debate que había surgido desde la entrada en 
vigencia de la Constitución Política de 1993 sobre si las rondas campesinas 
autónomas tenían o no facultades jurisdiccionales.  

Los plenos jurisdiccionales que atendieron estas temáticas fueron el 
Acuerdo del Pleno Jurisdiccional Regional Penal con sede en Iquitos, 
del 31 de mayo de 200835, y el Acuerdo Plenario N° 1-2009/CJ-116 de 
la Corte Suprema de Justicia del 13 de noviembre de 2009. El primero, 
contenía disposiciones referidas a la aplicación del error de comprensión 
culturalmente condicionado en delitos sexuales. En estas permitía la 
aplicación del artículo 15º del Código Penal a los integrantes de las 

34	 Véanse Ejecutorias Supremas N°1722-2009/La Libertad, del 7 de julio de 2009; 5124-2008/
Lambayeque, del 31 de marzo de 2009; 5184-2008/Lambayeque, del 31 de marzo de 2009; 625-
2008/Amazonas, del 21 de abril de 2008; 4000-2007/Huara, del 14 de marzo de 2008; 1836-
2006/Amazonas, del 4 de julio de 2006; 752-2006/Puno, del 17 de mayo de 2006; 2164-2005/
Cajamarca, del 26 de abril de 2006; 975-2004/San Martín, del 9 de junio de 2004; 975-2004/San 
Martín, del 9 de junio de 2004; y 4160-96/Ancash, del 7 de noviembre de 1997.

35	  El Pleno estuvo conformado por Vocales de la Corte Superiores de Justicia de Loreto, Amazonas, 
San Martín y Ucayali.
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comunidades campesinas y nativas, pero no mencionaba a las Rondas 
campesinas (Punto IV, Pregunta 1, Conclusión Plenaria). Asimismo, se 
pronunció sobre las facultades jurisdiccionales de las Rondas campesinas 
aunque de forma bastante confusa. Primero dispuso que las Rondas 
campesinas autónomas no poseyeran facultades jurisdiccionales (Punto II, 
Pregunta 1, Conclusión Plenaria). Luego señaló que las Rondas campesinas 
subordinadas a comunidades que aprehenden a un delincuente en 
flagrancia o actúan por mandato de la Comunidad Campesina no cometen 
delito (Punto II, Pregunta 2, Conclusión Plenaria). Finalmente, en la última 
conclusión plenaria señaló que “las Rondas campesinas sí tienen funciones 
jurisdiccionales para los casos en que no existan las Comunidades 
Campesinas o Nativas constituidas, sino que las Rondas campesinas son la 
organización campesina”. 

Por su parte, el Acuerdo Plenario de la Corte Suprema estableció que las 
Rondas campesinas autónomas tienen facultades jurisdiccionales. Para ello, 
interpretó el artículo 149° de la Constitución Política en vía de integración 
y sobre la base de los derechos a la igualdad y no discriminación con 
relación a las comunidades campesinas y nativas. Para ello, fundamentó 
su decisión en dos aspectos centrales. Primero que las rondas son parte 
del conglomerado social y cultural que resuelve sus conflictos según sus 
derechos consuetudinarios, que inspiran el artículo 149º. Además, que 
actúan “propiciadas por la ausencia o casi nula existencia de presencia 
estatal”. (Punto 8). Adicionalmente, la Corte estableció una serie de 
elementos objetivos y subjetivos que definen la jurisdicción especial 
respecto de su naturaleza, sus funciones y competencias (e.g. la existencia 
de una norma tradicional, que la conducta haya ocurrido en el ámbito 
geográfico de actuación de la ronda o que la actuación de la ronda no 
vulnere el núcleo esencial de los derechos fundamentales). (Puntos 9º, 
10º, 11º y 12º). Finalmente, el Acuerdo Plenario señaló que la conducta 
de un rondero procesado resultaría ilegítima de no confluir los elementos 
antes señalados. Para ese caso, estableció criterios a fin de determinar 
la responsabilidad y la pena aplicable a un rondero (e.g. declaración de 
exención o atenuación de la pena por diversidad cultural) (Puntos 7 y 15).
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b)	 La elaboración de instrumentos normativos que regulan la 
coordinación entre la jurisdicción ordinaria y especial

La Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz, creada 
a inicios de 2011, asumió la tarea central de desarrollar la coordinación 
interforal a través de propuestas e iniciativas legislativas, con apoyo de la 
ONAJUP:

-	 El Proyecto de Ley de la Justicia de Paz: El año 2012 la Corte Suprema de 
Justicia presentó un proyecto de ley sobre Justicia de Paz al Congreso de 
la República. A inicios del año siguiente, este aprobó la Ley de Justicia 
de Paz N° 2982436. La ley contiene una definición integral de la justicia 
de paz como un órgano del Poder Judicial encargado de resolver los 
conflictos mediante la conciliación y decisiones jurisdiccionales de 
acuerdo a criterios propios de la justicia de su comunidad, su leal 
saber y entender y respetando la cultura local (artículos I y IV del Título 
Preliminar). Además, determina las competencias de los jueces de paz37 
y las formas concretas de coordinación con la jurisdicción ordinaria y la 
especial38. Así, dispone que el juez de paz no puede conocer o influir en 
las causas que están en trámite o han sido resueltas por la jurisdicción 
ordinaria o especial (artículo 7º, inciso 6). En otra disposición establece 
que el juez de paz puede solicitar el apoyo de otras instituciones 
estatales y de las Rondas campesinas para ejecutar sus decisiones 
(artículo 6º).

-	 La Hoja de Ruta de la Justicia Intercultural: La Corte Suprema de Justicia 
aprobó este documento el año 201239. La Hoja de Ruta se diseñó con 
el propósito de “fortalecer en los próximos años la justicia intercultural 
en el Perú” (párrafo 5). Por ello, contiene una serie de lineamientos 
y acciones que debe realizar el Poder Judicial para fortalecer su 
relación con la jurisdicción especial. Además, establece una suerte de 
principios y compromisos que regirán estas políticas interculturales y 

36	  La Ley de Justicia de Paz N° 29824 fue publicada el 03 de enero de 2013 en el Diario Oficial El 
Peruano.

37	 Véanse los artículos 16º 17º, 21º y 32º de la Ley de Justicia de Paz.
38	 Véanse los artículos 6º; 7º, inciso 6; 60º y 61º, y el artículo VII del Título Preliminar.
39	  Resolución Administrativa 499-2012-P-PJ del 17 de diciembre de 2012.
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la coordinación interforal (e.g. el cuidado en no limitar los derechos  
constitucionales o avalar la subordinación; el fomento de una práctica 
de acercamiento, reconocimiento e intercambio de experiencias). 
También, propone la reestructuración de la ONAJUP para que pase a 
llamarse Oficina Nacional de Justicia Indígena y Justicia de Paz. Esta 
Oficina tiene como objetivo funcional “contribuir al reconocimiento e 
interacción de los sistemas de justicia” (Punto 3, segundo párrafo). Para 
ello, cuenta con amplias funciones que consisten en el desarrollo de 
programas de capacitación sobre justicia intercultural; la integración 
y coordinación de los programas y órganos de todos los niveles que 
promueven la interculturalidad; el desarrollo de jurisprudencia 
intercultural; y la formulación, ejecución y monitoreo de políticas y 
acciones sobre la coordinación entre la jurisdicción ordinaria, la Justicia 
de Paz y la jurisdicción especial.

-	 El Proyecto de Ley de Coordinación Intercultural de la Justicia: El año 
2011, la Sala Plena de la Corte Suprema aprobó el Anteproyecto de Ley 
de Coordinación Intercultural de la Justicia40. Como las disposiciones 
de este documento se referían a la facultad jurisdiccional de las 
comunidades campesinas y nativas y las rondas campesinas, la 
Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz y la ONAJUP 
decidieron realizar talleres macroregionales para su socialización41. En 
ellos participaron magistrados, autoridades de la jurisdicción especial, 
Jueces de Paz y otros operadores del Sistema Nacional de Justicia. 

El mismo año, ya como Proyecto de Ley N° 313/2011-PJ fue presentado 
ante el Congreso de la República. Actualmente, se encuentra en 
estudio en la Comisión de Justicia y Derechos Humanos y en la de 
Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología42. 
El Proyecto, a diferencia de otros presentados al Congreso43, evita 

40	  Resolución Administrativa N° 103-2011-SP-CS-PJ del 29 de setiembre de 2011.
41	 La propuesta de los talleres se encuentra en el documento “Anteproyecto de la ley de 

armonización intercultural de la justicia. Talleres Macro regionales”, de junio de 1011, elaborado 
por la Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz.  

42	  Véase la Ficha de Seguimiento “Proyecto de Ley 00313/2011-PJ” en http://www2.congreso.gob.
pe/Sicr/TraDocEstProc/CLProLey2011.nsf {consulta: 20-4-2013].

43	 Véase el Proyecto de Ley N°1265/2006-CR “Proyecto de ley de coordinación de la jurisdicción 
especial de las Rondas campesinas, Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas con la 
jurisdicción ordinaria”, presentado el 03 de mayo de 2007 al Congreso de la República. También el 
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la excesiva regulación de los supuestos prácticos y establece un 
marco general de principios, pautas y mecanismos de cooperación 
y coordinación entre la jurisdicción ordinaria, la Justicia de Paz y la 
jurisdicción especial. También determina la competencia territorial, 
personal o material de la jurisdicción especial y las formas de resolución 
de los conflictos de competencia. Otra disposición relevante es la 
incorporación de la propuesta intercultural y el respeto de los derechos 
fundamentales en la mayoría de sus disposiciones. De este modo, la 
ley resultante sería un instrumento importante para definir las formas 
de coordinación y resolución de conflictos interforales.

b)	 La creación de foros de diálogo intercultural entre los 
representantes de ambos fueros

A partir del año 2010, el Poder Judicial organizó sucesivamente cuatro 
(4) Congresos Internacionales sobre Justicia Intercultural en la Merced, 
Cajamarca, Huaraz y Lima. En esta iniciativa confluyeron la Corte Suprema 
apoyada principalmente por  la Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena 
y Justicia de Paz; el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y la ONAJUP; y las 
Cortes Superiores de Justicia, a través de sus Escuelas, Centros e Institutos 
de Justicia Intercultural junto a las ODAJUP. 

Estos Congresos constituyen espacios privilegiados para el diálogo entre 
los magistrados, otros operadores del Sistema Nacional de Justicia, la 
Justicia de Paz y las autoridades de la jurisdicción especial. De ese modo 
fueron concebidos por el Consejo Ejecutivo que dispuso su periodicidad 
anual con la intención de “fortalecer los espacios de diálogo permanentes 
entre todos los actores que forman dichas comunidades a favor de la 
paz social” (considerando 3)44. Cabe señalar que esto ocurrió luego del 
Congreso Internacional sobre Justicia Intercultural de La Merced porque, a 
consideración del Consejo Ejecutivo, este permitió el debate participativo, 
la sensibilización de los participantes y el establecimiento de relaciones 
de cooperación y coordinación entre la jurisdicción especial y ordinaria. 

Proyecto de Ley 9160/2003-CR “Proyecto de Ley que desarrolla el artículo 149° de la Constitución 
Política del Estado regulando el derecho consuetudinario y función jurisdiccional de los pueblos 
originarios”, presentado el 2 de noviembre de 2003 ante el Congreso.   

44	 Resolución Administrativa 340-2010-CE-PJ del 11 de octubre de 2010.
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Dichos Congresos también permitieron establecer una suerte de 
diagnóstico sobre cómo se percibe y ejerce la coordinación interforal en sus 
diferentes niveles (distrital, provincial, regional y nacional) y en diversos 
ámbitos geográficos marcados por la preponderancia de determinados 
actores (i.e. las Rondas campesinas en Cajamarca o las Comunidades 
Nativas en La Merced). Los informes internos y los publicados luego de 
los tres primeros Congresos contienen información muy valiosa. Por 
un lado, dan cuenta de las prácticas de coordinación y los conflictos 
vigentes en la relación entre la jurisdicción ordinaria, la Justicia de Paz y la 
jurisdicción especial45. Por otro lado, permiten conocer las características 
y condiciones de los encuentros entre la jurisdicción ordinaria, la Justicia 
de Paz y la jurisdicción especial, y ensayar propuestas metodológicas para 
asegurar el diálogo intercultural entre dichos sistemas46.

Finalmente, los Congresos brindan información que contribuye a fortalecer 
las políticas de justicia intercultural en el ámbito nacional y los distritos 
judiciales. Además de sus informes, las Declaraciones de cada uno de 
ellos establecen valoraciones y pautas consensuadas que constituyen 
referentes para forjar la justicia intercultural. Así, en estos documentos se 
propuso la creación de instancias de coordinación en los distritos judiciales 
(Declaración de La Merced Recomendación 2); la necesidad de involucrar 
al Ministerio Público, el Tribunal Constitucional, la Defensoría del Pueblo, 
el Consejo Nacional de la Magistratura, la Academia de la Magistratura, 
el Ministerio de Justicia y a Policía Nacional del Perú en el desarrollo de 
la política de justicia intercultural (la Declaración de Huaraz, Punto 9); y la 
necesidad de garantizar los derechos de las mujeres y niños en los casos 
de violencia familiar ventilados ante cualquier fuero (Declaración de Lima, 
Párrafo 7).

45	 Véanse: Poder Judicial. Congresos Internacionales sobre Justicia Intercultural en Pueblos 
Indígenas, Comunidades Andinas y Rondas campesinas “Construyendo un País con Justicia Social. 
Lima: Fondo  Editorial del Poder Judicial, 2011; Poder Judicial. III Congreso Internacional sobre 
Justicia Intercultural “Hacia la consolidación del pluralismo en la justicia”. Lima: Fondo  Editorial 
del Poder Judicial, 2012; y la Sistematización de los casos y ponencias presentados al IV Congreso 
Internacional sobre Justicia Intercultural (Diciembre, 2012) de febrero de 2013, elaborado por 
Armando Guevara Gil, Wilfredo Ardito y Roxana Vergara. 

46	 Véase el Informe de Sistematización del Segundo Congreso de Justicia Intercultural en 
Comunidades Andinas y Rondas campesinas “Construyendo un país con justicia social” 
(Cajamarca, 8 a 10 de diciembre de 2010) de enero de 2011, elaborado por Armando Guevara Gil 
y Aníbal Gálvez.
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Actualmente, el Poder Judicial ha decidido dar continuidad a sus políticas 
con enfoque intercultural. Para ello, la Corte Suprema de Justicia ha 
reactivado la Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de 
Paz47, con el fin de promover y supervisar la implementación de la Hoja 
de Ruta de la Justicia Intercultural. Por su parte, el Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, a través de la ONAJUP, recibió el encargo de diseñar 
el Protocolo de Coordinación entre Sistemas de Justicia, basado en el 
Proyecto de Ley de Coordinación Intercultural de la Justicia, para que los 
magistrados lo implementen en las relaciones con las autoridades de la 
jurisdicción especial48.

III.	 NORMAS

1.	 Derecho internacional.- 

En el contexto del derecho internacional existen un conjunto de 
derechos humanos generados a través de tratados internacionales 
y jurisprudencia de carácter general, así como derechos humanos 
generados de manera específica para los pueblos indígenas, 
igualmente en tratados, declaraciones internacionales y una 
importante jurisprudencia.

Este derecho internacional de los derechos humanos resulta 
de obligado cumplimiento en el Perú, formando parte del 
denominado “bloque de constitucionalidad”, conforme a una 
serie de compromisos internacionales y a la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional. Según el Tribunal existe un principio 
general en virtud del cual toda actividad pública debe sujetarse 
imperativamente a los estándares establecidos por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos49.

47	 Resolución Administrativa 21-2013-P-PJ del 09 de abril de 2013.
48	 Implementado con apoyo del Programa para la Cohesión Social en América Latina EUROSociaL II.
49	 Estos estándares están incluidos en los tratados internacionales de los que el Perú es parte y en 

la jurisprudencia que sobre tales tratados ha sido proferida por los órganos internacionales de 
protección de los derechos humanos. Tribunal Constitucional, expediente Nº 04587-2004-AA, 
FJ.44.
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Dentro de ese marco general de los derechos humanos existen 
referencias importantes relacionadas con el reconocimiento de 
derechos asociados a la tutela judicial efectiva.  Esta, junto con 
la eliminación de la discriminación en el acceso a la justicia, son 
motivos de especial preocupación de los tratados internacionales. 
A modo de ejemplo puede señalarse el artículo 9º.3 y 9º.4 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

“9.3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción 
penal será llevada sin demora ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de 
ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá 
estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia 
del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

9.4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de 
detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a 
fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de 
su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.”

Igualmente puede mencionarse el artículo 6º de la Convención de 
Naciones Unidas contra todas las formas de Discriminación Racial: 

“Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen 
bajo su jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los 
tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, 
contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades 
fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales 
satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que 
puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.”

Pero sobre todo cabe resaltar el reconocimiento que hace la 
Convención Americana de Derechos Humanos al derecho de 
todas las personas a acceder a la justicia, a través del artículo 25º: 
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“1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o 
a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:

a) 	 a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso;

b) 	 a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c) 	 a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, 
de toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso.”

Complementando estos antecedentes normativos internacionales 
de carácter general,  existen tratados y declaraciones 
Internacionales, específicamente sobre derechos de los pueblos 
indígenas como el Convenio Nº 169 de la OIT y la Declaración de 
la ONU sobre Derechos de los Pueblos Indígenas.

Convenio Nº 169 de la OIT.- 

A efectos del presente protocolo son de especial interés los 
artículos 8º.2 y 9º.1 del Convenio. En el artículo 8º.2 se establece 
con claridad el derecho de los pueblos indígenas a mantener sus 
sistemas de justicia. Igualmente se establecen los límites que 
tienen que existir en estos sistemas de justicia, asociados a los 
derechos fundamentales de cada país y a los derechos humanos 
en el contexto internacional. Y finalmente se señala que deben 
establecerse los procedimientos de coordinación necesarios para 
solucionar conflictos que surjan de la aplicación del derecho 
indígena.El tenor del artículo 8º.2 es el siguiente: 
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“Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus 
costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no 
sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos 
por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, 
deberán establecerse procedimientos para solucionar los 
conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio”.

Por su parte, el artículo 9º.1 del Convenio incorpora el 
reconocimiento de los sistemas propios de los pueblos indígenas 
para perseguir y condenar los delitos cometidos por sus 
miembros. Dicho reconocimiento podría interpretarse como un 
principio de priorización de los sistemas propios de judicialización, 
siempre y cuando respeten los límites establecidos por el derecho 
internacional de los derechos humanos.El tenor del artículo 9º.1 
es el siguiente:

“En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico 
nacional y con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que los pueblos 
interesados recurren tradicionalmente para la represión de los 
delitos cometidos por sus miembros.”

Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas.- 

En el marco de ésta Declaración hay una serie de referencias para 
fundamentar la coordinación entre sistemas de derecho propio 
en el interior de un país. 

Tal es el caso de los artículos 4º y 5º, conforme el siguiente tenor: 

“Art. 4º.- Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno 
en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, 
así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas.
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Art. 5º.- Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y 
reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, 
sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado.”

Otros artículos igualmente relevantes son el 33º.2, 34º y 35º. 
El primero de ellos trata del derecho de los pueblos indígenas 
a determinar sus estructuras y a elegir la composición de sus 
instituciones de conformidad con sus propios procedimientos:

“Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras 
y a elegir la composición de sus instituciones de conformidad con 
sus propios procedimientos.”

El segundo viene a establecer los límites de los sistemas de 
derecho indígena, en la misma línea del Convenio Nº 169 de la OIT, 
afirmando que están integrados por las normas internacionales 
de derechos humanos:

“Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y 
mantener sus estructuras institucionales y sus propias costumbres, 
espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando 
existan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las 
normas internacionales de derechos humanos”.

Mientras que el artículo 35º establece un elemento importante 
a la hora de definir mecanismos y ámbitos de coordinación, 
como es el derecho que tienen los pueblos indígenas de dirimir 
responsabilidades de las personas con respecto a las comunidades: 

“Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las 
responsabilidades de los individuos para con sus comunidades.”

Por último es importante hacer referencia al artículo 40º de la 
Declaración que incluye pautas para definir mecanismos de 
coordinación al hablar, por un lado, de la necesidad de definir 
procedimientos equitativos y justos para el arreglo de conflictos 
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y controversias con las instituciones del Estado, y por otro, 
de la necesidad de que los sistemas jurídicos indígenas sean 
considerados en la resolución de la controversia. 

El artículo 40º afirma: “Los pueblos indígenas tienen derecho a 
procedimientos equitativos y justos para el arreglo de conflictos 
y controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta 
decisión sobre esas controversias, así como a una reparación 
efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y colectivos. 
En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración las 
costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de 
los pueblos indígenas interesados y las normas internacionales de 
derechos humanos.”

2.	 Derecho comparado.-

La cuestión del reconocimiento de sistemas de derecho propio 
y del establecimiento de mecanismos de coordinación con los 
sistemas de justicia ordinaria es una cuestión importante para la 
mayoría de países de la región. 

Ecuador.-

La Constitución del año 2008, por una parte, incluye un 
reconocimiento general del derecho a mantener sistemas 
de justicia propia, asumiendo como límite los derechos 
constitucionales, en su artículo 57º, inciso 10:

“Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas 
tienen el derecho colectivo a crear, desarrollar, aplicar y practicar 
su derecho propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar 
derechos constitucionales, en particular de las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes.”

Por otra parte, cuenta con el artículo 171º que desarrolla parte 
del contenido sustantivo de los sistemas de coordinación entre 
la jurisdicción indígena y la jurisdicción ordinaria, afirmando 
primero un ámbito territorial para la aplicación de los sistemas 



La diversidad cultural en la agenda del Poder Judicial

170

de derecho indígena, estableciendo luego un límite para estos 
sistemas de derecho en la Constitución y los derechos humanos, 
y garantizando finalmente el reconocimiento de sus decisiones 
por las instituciones y autoridades públicas siempre que pasen el 
control de constitucionalidad:

“Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales con base en sus 
tradiciones ancestrales y su derecho propio, dentro de su ámbito 
territorial, con garantía de participación y decisión de las mujeres. 
Las autoridades aplicarán normas y procedimientos propios para 
la solución de sus conflictos internos, y que no sean contrarios 
a la Constitución y a los derechos humanos reconocidos en 
instrumentos internacionales.

El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción indígena 
sean respetadas por las instituciones y autoridades públicas. 
Dichas decisiones estarán sujetas al control de constitucionalidad. 
La ley establecerá los mecanismos de coordinación y cooperación 
entre la jurisdicción indígena y la jurisdicción ordinaria.”

Adicionalmente, el país se encuentra desarrollando un proceso 
para establecer mecanismos de coordinación y cooperación 
entre diversos sistemas de justicia. Uno de los resultados más 
importantes de este proceso es el proyecto de “Ley Orgánica de 
Coordinación y Cooperación entre los sistemas de justicia indígena y 
la jurisdicción ordinaria”. En el contexto de esta propuesta destacan 
algunos elementos interesantes, como la afirmación del principio 
de reciprocidad, corresponsabilidad y asistencia, en el artículo 18º:

“Reciprocidad y asistencia.- Las justicias indígena y ordinaria 
actuarán aplicando el principio de reciprocidad. Deberán 
articularse por medio de la corresponsabilidad y asistencia con la 
finalidad de prestarse apoyo para la investigación, juzgamiento 
o ejecución de sus decisiones. Para tal efecto, se podrán suscribir 
convenios de cooperación, mesas de diálogo y acuerdos verbales 
u otros mecanismos de coordinación y cooperación.”



171

A propósito del IV y V Congreso sobre Justicia Intercultural

Bolivia.-

A partir del proceso constituyente del año 2009, Bolivia ha 
desarrollado un compendio de referentes normativos relacionados 
con el reconocimiento de los sistemas de justicia indígena y con 
los sistemas de coordinación. 

En primer lugar cabe mencionar a la propia Constitución, que 
al igual que en el caso de Ecuador, incluye reconocimientos 
sustantivos de los sistemas de derecho propio, así como una serie 
de disposiciones que se deben tomar en cuenta a la hora de la 
coordinación entre los sistemas de justicia. 

Hablamos del artículo 191º que trata lo relacionado a los sistemas 
propios de justicia:

“I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
ejercerán sus funciones jurisdiccionales y de competencia a través 
de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores culturales, 
normas y procedimientos propios”.

II. La jurisdicción indígena originario campesina respeta el derecho 
a la vida, el derecho a la defensa y demás derechos y garantías 
establecidos en la presente Constitución.”

También del artículo 192º que establece los ámbitos de aplicación 
de los sistemas de justicia indígena y el carácter definitivo de sus 
resoluciones:

“La jurisdicción indígena originario campesina conocerá todo 
tipo de relaciones jurídicas, así como actos y hechos que 
vulneren bienes jurídicos realizados dentro del ámbito territorial 
indígena originario campesino. La jurisdicción indígena originario 
campesina decidirá en forma definitiva. Sus decisiones no podrán 
ser revisadas por la jurisdicción ordinaria ni por la agroambiental 
y ejecutará sus resoluciones en forma directa.”

Y por último, del artículo 193º que establece la obligación de las 
autoridades públicas de acatar las decisiones de la jurisdicción 
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indígena originaria campesinas y la obligación de fortalecer estos 
sistemas de justicia:

“I. Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la 
jurisdicción indígena originaria campesina.

II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción 
indígena originario campesina, sus autoridades podrán solicitar 
el apoyo del Estado.

III. El Estado promoverá y fortalecerá la justicia indígena originaria 
campesina. La Ley de Deslinde Jurisdiccional, determinará los 
mecanismos de coordinación y cooperación entre la jurisdicción 
indígena originaria campesina con la jurisdicción ordinaria 
y la jurisdicción agroambiental y todas las jurisdicciones 
constitucionalmente reconocidas.”

Al lado de la Constitución Política, en Bolivia se ha aprobado una 
Ley de Deslinde Jurisdiccional que establece un conjunto de reglas 
para la coordinación y cooperación entre los sistemas de justicia. 

A modo de referencia, el artículo 13º señala la obligación que 
tienen los diversos sistemas de justicia de establecer mecanismos 
de coordinación para lograr la convivencia armónica, los derechos 
individuales y colectivos y la garantía del acceso a la justicia de 
manera individual, colectiva o comunitaria: 

“La jurisdicción indígena originaria campesina, la ordinaria, la 
agroambiental y las demás jurisdicciones legalmente reconocidas, 
en el marco del pluralismo jurídico, concertarán medios y 
esfuerzos para lograr la convivencia social armónica, el respeto 
a los derechos individuales y colectivos y la garantía efectiva del 
acceso a la justicia de manera individual, colectiva o comunitaria.

La coordinación entre todas las jurisdicciones podrá realizarse de 
forma oral o escrita, respetando sus particularidades.”

El artículo 14º se ocupa de las opciones existentes para realizar la 
coordinación:
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“La coordinación entre autoridades de las diferentes jurisdicciones podrá 
ser mediante el:

a) Establecimiento de sistemas de acceso transparente a 
información sobre hechos y antecedentes de personas;

b) Establecimiento de espacios de diálogo u otras formas, sobre la 
aplicación de los derechos humanos en sus resoluciones;

c) Establecimiento de espacios de diálogo u otras formas para el 
intercambio de experiencias sobre los métodos de resolución de 
conflictos;

d) Otros mecanismos de coordinación, que puedan emerger en 
función de la aplicación de la presente Ley.”

Por su parte el artículo 15º establece el deber de cooperar que 
tienen los diferentes sistemas de justicia entre sí:

“La jurisdicción indígena originaria campesina, la ordinaria, la 
agroambiental y las demás jurisdicciones legalmente reconocidas, 
tienen el deber de cooperarse mutuamente, para el cumplimiento 
y realización de sus fines y objetivos.”

En tanto que el artículo 16º establece los principios que tienen 
que respetarse en los procesos de coordinación y cooperación:

“I. Los mecanismos de cooperación se desarrollarán en condiciones 
de equidad, transparencia, solidaridad, participación y control 
social, celeridad, oportunidad y gratuidad.

II. Son mecanismos de cooperación:

a) Las autoridades jurisdiccionales y las autoridades del 
Ministerio Público, Policía Boliviana, Régimen Penitenciario 
u otras instituciones, deben prestar inmediata cooperación y 
proporcionarán los antecedentes del caso a las autoridades de 
la jurisdicción indígena originaria campesina cuando éstas la 
soliciten;
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b) Las autoridades de la jurisdicción indígena originaria campesina 
prestarán cooperación a las autoridades de la jurisdicción 
ordinaria, de la agroambiental y de las otras jurisdicciones 
legalmente reconocidas;

c) La remisión de la información y antecedentes de los asuntos o 
conflictos entre la jurisdicción indígena originaria campesina y las 
demás jurisdicciones;

d) Otros mecanismos de cooperación, que puedan emerger en 
función de la aplicación de la presente Ley.”

Por último, el artículo 17º establece sanciones para aquellas 
autoridades de las jurisdicciones que no realicen la coordinación 
y la cooperación:

“Las autoridades de todas las jurisdicciones no podrán omitir 
el deber de coordinación y cooperación. Esta omisión será 
sancionada como falta grave disciplinaria en la jurisdicción 
ordinaria, la agroambiental y las especiales; y en el caso de la 
jurisdicción indígena originaria campesina, de acuerdo a sus 
normas y procedimientos propios.”

Venezuela50.-

También cuenta con una referencia constitucional sobre el uso de 
sistemas de derecho propio. El artículo 260º de la Constitución 
señala que:

“Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas podrán aplicar 
en su hábitat instancias de justicia con base a sus tradiciones 
ancestrales y que solo afectan a sus integrantes, según sus propias 
normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a esta 
Constitución, a la ley y al orden público. La ley determinará la 
forma de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema 
judicial nacional.”

50	 Actualmente Venezuela está en el proceso de elaboración y aprobación de una ley de coordinación 
entre sistemas de justicia. 
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Además de esta referencia constitucional, está vigente la Ley 
Orgánica de Comunidades y Pueblos Indígenas que incluye reglas 
para la relación entre los diferentes sistemas de justicia. Su 134º 
establece lo siguiente: 

“Artículo 134º. Las relaciones entre la jurisdicción especial indígena 
y la jurisdicción ordinaria se rigen por las siguientes reglas:

1. Reserva de la jurisdicción especial indígena: las 
decisiones  tomadas por las autoridades indígenas legítimas 
sólo serán revisadas por la jurisdicción ordinaria cuando sean 
incompatibles con los derechos fundamentales establecidos 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
los tratados, pactos y convenciones internacionales suscritos y 
ratificados por la República. 

2. Relaciones de coordinación: La jurisdicción especial indígena y 
la jurisdicción ordinaria establecerán relaciones de coordinación y 
colaboración, a los fines de prestarse el apoyo requerido para la 
investigación, juzgamiento o ejecución de sus decisiones. 

3. Conflicto de jurisdicción: De los conflictos entre la jurisdicción 
especial indígena y la jurisdicción ordinaria conocerá el Tribunal 
Supremo de Justicia, mediante el procedimiento respectivo 
establecido en la ley que regula la materia.

4. Protección del derecho a la jurisdicción especial 
indígena:  Cuando la jurisdicción ordinaria conozca de casos que 
correspondan a la jurisdicción especial indígena, debe remitir las 
actuaciones a esta última.”

Adicionalmente, el artículo 135º establece un procedimiento 
especial para controlar las decisiones de la jurisdicción especial 
que puedan vulnerar derechos fundamentales, señalando que 
el mecanismo del amparo constitucional es la institución idónea 
para tal fin:

“Contra toda decisión emanada de la jurisdicción especial indígena, 
violatoria de derechos fundamentales, se podrá interponer la 
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acción de Amparo Constitucional ante la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, la cual se tramitará conforme al 
procedimiento previsto en la ley respectiva y estará orientada según 
las reglas de equidad, garantizando la interpretación intercultural 
de los hechos y el derecho, tomando en cuenta el derecho propio 
de los pueblos y comunidades indígenas involucrados.”

Colombia.-

Colombia es un caso interesante porque aunque existe un 
reconocimiento constitucional del uso de sistemas de derecho 
propio, similar al de otros países, no parece que se vayan a 
desarrollar normas de coordinación específicas, a raíz de una 
consulta realizada con los pueblos indígenas del país que concluyó 
en la no necesidad de desarrollar normas con esas características. 
De todos modos, como referencia normativa, vale la pena citar el 
artículo 246º de la Constitución: 

“Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer 
funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de 
conformidad con sus propias normas y procedimientos, siempre 
que no sean contrarios a la Constitución y leyes de la República. 
La ley establecerá las formas de coordinación de esta jurisdicción 
especial con el sistema judicial nacional.”

Eso sí, la ausencia de referencias normativas nacionales ha generado 
que se desarrollen otro tipo de iniciativas, particularmente 
en algunas regiones del país. Entre estas experiencias pueden 
mencionarse la del Tribunal Superior Indígena del Tolima, 
institución judicial creada por el Consejo Regional Indígena del 
Tolima (CRIT) para fortalecer la administración de justicia al 
interior de sus territorios. Este Tribunal ha definido un Protocolo 
de Coordinación Interjurisdiccional que tiene como propósito 
alcanzar una coordinación verdaderamente efectiva y eficaz entre 
ambos sistemas de justicia.

Mientras que por el lado de la justicia ordinaria, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura tiene entre 
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sus prioridades, a corto plazo, la creación de la Comisión Nacional 
para el Fortalecimiento y Coordinación de la Jurisdicción Especial 
Indígena (JEI). Esta entidad pretende constituirse en un espacio 
encaminado a la discusión, definición y ejecución de políticas 
públicas que busquen armonizar ambos sistemas.

IV.	 JURISPRUDENCIA

Actualmente es notoria la ausencia de jurisprudencia internacional 
vinculada a cuestiones tan específicas como la gestión de sistemas 
de justicia en el interior de los estados. La mayor parte de sentencias 
y dictámenes se ocupan de cuestiones diversas como el derecho 
a la vida, a la no discriminación, o de derechos territoriales y sólo 
en algunos extremos establecen pautas, generalmente, sobre 
el acceso a los sistemas de justicia ordinarios, la mejora de los 
mecanismos y procedimientos establecidos, o la creación de 
alguna instancia o mecanismo adaptable a las características de 
los pueblos indígenas. 

1.	 Sistema de Naciones Unidas.-

En el sistema de Naciones Unidas son pocas las referencias 
relacionadas al establecimiento de lineamientos para la 
coordinación entre sistemas de justicia o para la actuación 
en procesos judiciales que involucren a miembros de pueblos 
indígenas.

Algunas de las referencias más interesantes pueden encontrarse 
a nivel del Comité de Discriminación Racial (CERD). Este Comité, 
en ciertas conclusiones y recomendaciones a los estados parte 
del Convenio, ha llamado la atención sobre la falta de protección 
de la justicia ordinaria de los derechos de los pueblos indígenas, 
sobre la impunidad de las personas que cometen delitos contra 
los pueblos indígenas, la falta de un tratamiento diferenciado a 
los pueblos indígenas, la falta de asistencia jurídica o la ausencia 
de traductores a los idiomas indígenas. 
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Ante tales situaciones, el Comité suele recomendar a los estados 
la adopción de medidas para prevenir la discriminación de los 
pueblos indígenas en la aplicación de los marcos normativos; el 
aumento de letrados que ofrezcan servicios jurídicos a los pueblos 
indígenas, así como de los traductores de las lenguas indígenas; 
que se preste atención a la situación de encarcelamiento de las 
personas indígenas; que existan recursos efectivos, imparciales 
e independientes; y que se den reparaciones justas y adecuadas 
cuando las víctimas son personas indígenas.

Tal es el caso del informe sobre Colombia en el año 2009 (CERD/C/
COL/CO/14, del 28 de agosto de 2009), donde el Comité realiza 
los siguientes comentarios en el párrafo 21:

“Si bien considera positivo que el Estado parte reconozca la 
jurisdicción de los sistemas indígenas de justicia, el Comité 
expresa su preocupación por el hecho de que la administración 
de justicia penal no adopte medidas adecuadas para proteger los 
derechos de los afrocolombianos y los pueblos indígenas y que los 
autores disfruten comúnmente de impunidad. También preocupa 
al Comité que la Fiscalía General de la Nación no maneje datos 
completos sobre la pertenencia étnica de las víctimas y los 
resultados de las investigaciones de los casos correspondientes. 
Preocupa asimismo al Comité que el asesoramiento letrado sea 
insuficiente y no siempre se preste en los idiomas indígenas.

El Comité señala a la atención del Estado parte su Recomendación 
general No 31 (2005) sobre la prevención de la discriminación 
racial en la administración y el funcionamiento de la justicia 
penal. En particular, el Comité recomienda al Estado parte que 
vele por que la Fiscalía General de la Nación recolecte y maneje 
datos completos sobre la pertenencia étnica de las víctimas y los 
autores. Se alienta al Estado parte a reforzar el suministro de 
asesoramiento letrado y velar por que en los procesos judiciales se 
provea la debida interpretación en los idiomas indígenas el Comité 
recomienda al Estado parte que preste particular atención a las 
condiciones de encarcelamiento de las personas afrocolombianas 
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e indígenas, privadas de libertad en gran número. Además, el 
Comité insta al Estado parte a garantizar que los recursos sean 
efectivos, independientes e imparciales y que las víctimas reciban 
una reparación justa y adecuada.”

Otra referencia interesante, también a nivel del CERD pero 
respecto a Guatemala forma parte del documento Nº CERD/C/
GTM/CO/12-13:

“Si bien el Comité toma nota de los esfuerzos que el organismo 
judicial ha realizado en materia de capacitación, intérpretes y 
peritajes culturales, así como el nombramiento de personal bilingüe 
en los juzgados para mejorar el acceso de los pueblos indígenas 
al sistema de justicia oficial, el Comité reitera su preocupación 
por las dificultades de acceso a la justicia de miembros de los 
pueblos indígenas, en particular por la falta de reconocimiento 
y aplicación del sistema jurídico indígena en el sistema jurídico 
nacional y la falta de suficientes intérpretes y funcionarios de 
justicia bilingües competentes en los procedimientos judiciales 
Lamenta, en particular, que en la elección de los magistrados a 
la Corte Suprema de Justicia, efectuada a finales de 2009, no fue 
elegido ningún indígena (art. 5º, inc. a).

El Comité, a la luz de su Recomendación general No 31, aprobada 
en 2005, sobre la prevención de la discriminación racial en la 
administración y funcionamiento de la justicia penal, exhorta 
al Estado parte a que reconozca el sistema jurídico indígena en 
el sistema jurídico nacional y respete los sistemas tradicionales 
de justicia de los pueblos indígenas de conformidad con la 
normativa internacional de derechos humanos. Asimismo, el 
Comité recomienda que el Estado parte garantice el acceso de los 
indígenas a un sistema adecuado de intérpretes legales, defensores 
de oficio y funcionarios de justicia bilingües en los procedimientos 
judiciales. El Comité alienta al Estado parte a que continúe el 
trabajo junto con la Oficina en Guatemala del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en el 
seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones del estudio 
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“acceso de los pueblos indígenas a la justicia desde el enfoque 
de derechos humanos: perspectivas en el derecho indígena y el 
sistema de justicia oficial”. Igualmente, el Comité anima al Estado 
parte, en particular a la Unidad de Capacitación Institucional del 
Organismo Judicial, a que continúe impartiendo cursos orientados 
a jueces y auxiliares de justicia con el fin de garantizar el acceso 
efectivo e igualitario a la justicia para la población indígena. El 
Comité igualmente alienta al Ministerio Público a desarrollar 
cursos de sensibilización y capacitación dirigidos a fiscales y otros 
funcionarios de esa institución sobre persecución penal del delito 
de discriminación y derechos de los pueblos indígenas.”

2.	 Sistema Interamericano de Derechos Humanos.-

La situación de la jurisprudencia del sistema interamericano 
de derechos humanos es similar a la expresada con relación al 
sistema de Naciones Unidas. El mayor número de referencias están 
relacionadas con el derecho de acceso a la justicia, a la existencia 
de mecanismos eficaces para resolver conflictos, a la necesidad 
de crear mecanismos especiales acordes con la dignidad de los 
pueblos indígenas y también del reconocimiento de sus sistemas 
propios de derecho. 

A modo de referencia, la Corte Interamericana ha afirmado el 
derecho de toda personas a un recurso efectivo, sencillo y rápido 
en diversas sentencias como el caso de la Comunidad Mayagna 
(Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua; el caso Ivcher Bronstein Vs. 
Perú; el Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú; el caso Bámaca 
Velásquez Vs. Guatemala. Según la Corte: 

“(….) el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de 
la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en 
una sociedad democrática en el sentido de la Convención.”
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Igualmente se ha pronunciado sobre la necesidad de que los 
recursos sean idóneos para resolver las violaciones de los 
derechos humanos. Esto aparece en diversas sentencias como 
el caso Ivcher Bronstein Vs. Perú; el caso Cantoral Benavides Vs. 
Perú; el caso Durand y Ugarte Vs. Perú; el caso de la Comunidad 
Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua; o el Caso Comunidad 
Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. En opinión de la Corte: 

“Para que tal recurso exista no basta con que esté previsto por la 
Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se 
ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo 
necesario para remediarla.”

Así como de la necesidad de que los recursos sean efectivos, en 
sentencias como el caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas 
Tingni Vs. Nicaragua; el  caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú; 
el  Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala; o el Caso Cesti Hurtado 
Vs. Perú. En estas sentencias la Corte ha afirmado que: 

“Para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el artículo 25º 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, “no basta 
con que los recursos existan formalmente, sino que los mismos 
deben tener efectividad.”

También la Corte Interamericana ha enfatizado la existencia de una 
obligación de los Estados de contar con mecanismos adecuados y 
efectivos para la resolución de conflictos. Sobre el particular, en el 
caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, la Corte afirma: 

“Los Estados están obligados a adoptar “las medidas adecuadas 
de derecho interno necesarias para asegurar un procedimiento 
efectivo que dé una solución definitiva a la reclamación planteada 
por los miembros de la Comunidad (correspondiente).”

Por último, otro elemento interesante de destacar en relación con 
la Corte Interamericana es su disposición a reconocer capacidades 
jurídicas colectivas para garantizar el acceso a la justicia tratándose 
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de comunidades. En el Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, la 
Corté solicitó al Estado:

“(…) otorgar a los miembros del pueblo Saramaka el reconocimiento 
legal de la capacidad jurídica colectiva correspondiente a la 
comunidad que ellos integran, con el propósito de garantizarles 
(...) el acceso a la justicia como comunidad, de conformidad con 
su derecho consuetudinario y tradiciones.”

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
ha mantenido una línea similar a los diversos planteamientos 
que tiene la Corte Interamericana, aunque en algunas cuestiones 
concretas ha propuesto elementos novedosos, como es el caso de 
los delitos de daño ambiental, en los que ha solicitado la existencia 
de un recurso adecuado y efectivo para dar respuestas inmediatas 
a las situaciones de daño ambiental. Según la Comisión en su 
informe  Democracia y Derechos Humanos en Venezuela. (Doc. 
OEA/Ser.L/V/II, Doc. 54, 30 de diciembre de 2009, Recomendación 
7), los Estados: 

“(…) están obligados a “garantizar el acceso a un recurso judicial 
adecuado y efectivo para la impugnación de daños ambientales 
de manera colectiva para que, en adición a la acción penal, se 
disponga de un mecanismo de naturaleza judicial para obtener 
una respuesta inmediata en aquellas circunstancias en las cuales 
se están causando daños irreparables a grupos de personas.”

Para concluir con el sistema interamericano de derechos humanos 
es oportuno recordar algunos pronunciamientos jurídicos del 
propio Tribunal Constitucional (TC) que despejan cualquier 
atisbo de duda que pueda existir sobre la vinculatoriedad de 
las sentencias de la Corte Interamericana. Sobre este punto, y 
en relación con los derechos de los pueblos indígenas, el TC ha 
señalado en su Exp. Nº 00007-2007-PI/TC, f.j. 36 que: 

“En consecuencia, al Tribunal Constitucional, en el presente caso 
no le queda más que ratificar su reiterada doctrina, imprescindible 
para garantizar los derechos fundamentales, bien se trate de 
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procesos jurisdiccionales, administrativos o políticos: que las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
son vinculantes para todos los poderes públicos y que esta 
vinculatoriedad no se agota en su parte resolutiva, sino que se 
extiende a la ratio decidendi, incluso en aquellos casos en los que 
el Estado peruano no haya sido parte en el proceso.”

3.	 Otras referencias de la justicia comparada.-

Gracias a la aplicación cada vez más frecuente de los sistemas de 
derecho especial, comienza a resultar habitual la existencia de 
jurisprudencia en tribunales nacionales reconociendo y aplicando 
derecho indígena. De todos estos tribunales, uno de los mayores 
referentes es la Corte Constitucional de Colombia.

Esta institución se ha pronunciado en numerosas ocasiones 
sobre los sistemas especiales de justicia y en algunas de estas 
ocasiones sus pronunciamientos pueden resultar de interés para 
definir lineamientos en protocolos de coordinación y actuación. 
Existen sentencias importantes como las Sentencia C-139 de 
1996 y SU-510 de 1998 donde la Corte Constitucional establece 
los elementos centrales de la jurisdicción indígena (Autoridades 
indígenas; la competencia de tales pueblos para establecer 
normas y procedimientos propios; La sujeción de la jurisdicción 
y de las normas y procedimientos indígenas a la Constitución 
y la ley; y La competencia del legislador para señalar la forma 
de coordinación entre la jurisdicción especial indígena y las 
autoridades nacionales).

Otras sentencias de la Corte han establecido los límites y los 
ámbitos de aplicación de las jurisdicciones especiales. Sobre este 
punto cabe citar la sentencia T-903 de 2009 en donde se afirma 
que:

“Los derechos humanos nacional e internacionalmente 
reconocidos constituyen, en el sistema jurídico colombiano, un 
límite a la Jurisdicción Especial Indígena.”
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En esa misma línea se pronuncian las sentencias T-349 de 1996 y 
T-523 de 1997, en las que la Corte Constitucional estableció que:

“(…) los límites mínimos que en materia de derechos humanos 
deben cumplir las autoridades indígenas en el ejercicio de sus 
funciones jurisdiccionales responden, a juicio de la Corte, a 
un consenso intercultural sobre lo que verdaderamente resulta 
intolerable por atentar contra los bienes más preciosos del hombre.”

En el entender de la Corte, aquellos derechos que no pueden ser 
desconocidos por las autoridades indígenas son el derecho a la 
vida, la prohibición de la esclavitud, la prohibición de la tortura y 
el derecho al debido proceso (entendido como la legalidad en el 
procedimiento, en los delitos y en las penas según las normas y 
procedimientos de la comunidad indígena).

V.	 OBJETIVO

Tomando en cuenta la trascendencia de promover y consolidar un 
sistema de justicia intercultural en el Perú, que responda a nuestra 
realidad pluriétnica y cultural, el Poder Judicial estimó necesario elaborar 
un protocolo de coordinación entre las autoridades de la jurisdicción 
ordinaria y de la jurisdicción especial.

Este protocolo sistematiza una serie de pautas y estándares que regulan la 
actuación de todas esas autoridades, con miras a establecer criterios para 
la solución de conflictos que puedan suscitarse entre ellas, fortalecer las 
relaciones de coordinación actualmente existentes y, en último caso, que 
todo este proceso se conduzca sin ninguna forma de discriminación y bajo 
criterios de reciprocidad.

En ese sentido, este documento se visualiza como un punto de partida para 
la adecuada organización y desarrollo de las funciones jurisdiccionales 
que hoy  comprometen a autoridades estatales, comunales y ronderiles 
en diferentes ámbitos del territorio nacional.
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VI.	 CONCEPTOS

1)	 Acceso a la justicia

Es el derecho de las personas, sin distinción de condición social, 
económica, cultural, sexual, racial, etaria, ideológica, religiosa, o de 
cualquier otra índole, de obtener una respuesta satisfactoria a sus 
necesidades jurídicas de parte de las autoridades de la jurisdicción 
ordinaria o especial51.

2)	 Competencia  personal y territorial

Personal.- establecida en razón de las personas sobre todo tomando 
en cuenta determinadas características propias.
Territorial.- Establecida en razón del lugar de domicilio o residencia de 
las partes de un proceso judicial ordinario o especial, en función del 
lugar donde se ubica el bien jurídico o derecho objeto de controversia, 
o en razón del lugar donde se realizó la conducta  que se objeta.

3)	 Comunidad campesina52

Organización de interés público, con existencia legal y personería 
jurídica, integrada por familias que habitan y controlan determinados 
territorios, ligadas por vínculos ancestrales, sociales, económicos y 
culturales, expresados en la propiedad comunal de la tierra, el trabajo 
comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de 
actividades multisectoriales, cuyos fines se orientan a la realización 
plena de sus miembros y del país.

4)	 Comunidad nativa

Conjunto de familias vinculadas por el idioma, los caracteres culturales 
y sociales, así como por la tenencia y usufructo común y permanente 
de un mismo territorio, con asentamiento nucleado o disperso en la 
Amazonía.

51	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Manual de Políticas Públicas para el acceso 
a la Justicia. Pág. 11. PNUD, 2005.

52	 Artículo 2º de la Ley Nº 24656. Ley General de Comunidades Campesinas.
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5)	 Coordinación

Articulación de medios y esfuerzos entre el sistema de justicia ordinaria 
y los sistemas de justicia especial para garantizar el derecho de acceso 
a la justicia de los ciudadanos que forman parte de las comunidades 
campesinas, comunidades nativas y las rondas campesinas bajo un 
enfoque de interculturalidad.

6)	 Derecho consuetudinario

Sistema normativo propio, entendido como conjunto de normas y 
potestad de regulación propia basadas en usos y costumbres que las 
comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas 
consideran legítimo y obligatorio y les permite regular la vida social, 
establecer derechos y deberes, resolver conflictos y tomar decisiones, 
entre otros ámbitos, en el ámbito vinculado con la administración de 
justicia.

7)	 Derechos fundamentales y derechos humanos

Son valores fundamentales necesarios para la concreción de la dignidad 
humana, preexistente al orden estatal y proyectado en él como fin 
supremo de la sociedad y del Estado a través de su reconocimiento 
normativo expreso. A la par de su connotación ética y axiológica, los 
derechos fundamentales actúan como límite al accionar del Estado y 
de los propios particulares.

En el caso peruano, los derechos fundamentales no se agotan en la 
enumeración taxativa del Capítulo I del Título I de la Constitución, 
denominado “Derechos Fundamentales de la Persona”, sino que 
incluyen a los demás que la Constitución garantiza, y a otros de 
naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en 
los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de 
derecho y de la forma republicana de gobierno. Además el bloque 
de constitucionalidad otorga el carácter de derechos fundamentales 
a los derechos humanos reconocidos por los Tratados Internacionales 
ratificados por Perú y a la Jurisprudencia de Tribunales Internacionales.
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8)	 Fuentes del derecho

Son las proveedoras del conjunto de reglas aplicables dentro de un 
Estado. En el caso del Perú, el pluralismo jurídico vigente recurre 
tanto a fuentes escritas como orales. Actualmente las fuentes de 
derecho reconocidas expresamente por el Tribunal Constitucional 
(TC) son las normas en su conjunto53, la jurisprudencia, la costumbre, 
los principios generales del derecho y los contratos. De acuerdo al 
TC la costumbre alude al conjunto de prácticas políticas jurídicas 
espontáneas que han alcanzado uso generalizado y conciencia de 
obligatoriedad en el seno de una comunidad política54. También 
se considera fuente del derecho, al derecho consuetudinario de 
las Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas y Rondas 
Campesinas, conforme lo dispone el artículo 149º de la Constitución 
Política, el cual debe ejercerse respetando el límite de los derechos 
fundamentales.

9)	 Interculturalidad

Es la interacción respetuosa entre culturas distintas, basada en el 
reconocimiento de que ninguna cultura está por encima de otra. 
Tiene por finalidad favorecer la convivencia social, el enriquecimiento 
recíproco y el respeto de la diversidad cultural.

10)	Jurisdicción especial

Es la facultad constitucional de las autoridades de las comunidades 
campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas de administrar 
justicia dentro de su ámbito territorial y en todas las ramas del 
derecho, en forma autónoma, integral e independiente según su 
derecho consuetudinario y la legislación especial vigente, siempre 
que no violen los derechos fundamentales de la persona.

53	 Leyes, resoluciones legislativas, tratados, reglamentos del Congreso de la República, decretos 
legislativos, decretos de urgencia, ordenanzas, reglamentos, decretos y resoluciones.

54	 Tribunal Constitucional, Sentencia Nº 00047-2004-AI/TC.
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11)	Jurisdicción ordinaria

Es la potestad constitucional de administrar justicia con arreglo a la 
Constitución y a la ley ejercida por el Poder Judicial a través de sus 
órganos jerárquicos como la Corte Suprema de Justicia de la República, 
las salas superiores, los órganos especializados y mixtos, los juzgados 
de paz letrados y los juzgados de paz.

12)	Justicia de paz

La justicia de Paz es una institución integrante del Poder Judicial cuyos 
operadores, los jueces de paz, solucionan conflictos y controversias 
preferentemente mediante la conciliación, y también a través de 
decisiones de carácter jurisdiccional, conforme a los criterios propios 
de justicia de la comunidad y en el marco de la Constitución Política 
del Perú.

13)	Pluralismo jurídico

Alude a la coexistencia de múltiples sistemas jurídicos que interactúan 
de forma armónica o conflictiva dentro del territorio de la República y 
que determinan la actuación de los sistemas de justicia.

14)	Protocolo

Resume un conjunto de técnicas y estándares, basados en normas 
escritas o usos y costumbres, necesarios para la adecuada organización 
y desarrollo de la administración de justicia y para superar las 
barreras de acceso a la justicia que afecta a un sector importante de 
la población.  

15)	Pueblos Indígenas

Son pueblos originarios que tienen derechos anteriores a la formación 
del Estado peruano, mantienen una cultura propia, un espacio 
territorial y se autoreconocen como tales. Entre éstos se incluyen a 
los pueblos en aislamiento voluntario o en contacto inicial, así como a 
las comunidades campesinas y nativas.
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La denominación “indígenas” comprende y puede emplearse como 
sinónimo de “originarios”, “tradicionales”, “étnicos”, “ancestrales”, 
“nativos” u otros vocablos55.

16)	Ronda campesina

Son aquellas organizaciones conformadas en el interior de las 
comunidades que colaboran en la solución de conflictos y contribuyen 
a la seguridad, a la paz comunal y a resguardar los bienes de la 
comunidad y de sus miembros. Las rondas campesinas también 
pueden ser autónomas cuando son formadas por grupos de pequeños 
propietarios rurales que apelan a la solidaridad y comunalidad social 
con el fin de resguardar sus bienes, resolver conflictos, mantener la paz 
local, relacionarse con las instituciones estatales y gestar proyectos de 
desarrollo. La ley peruana establece que los derechos reconocidos a 
los pueblos indígenas y comunidades campesinas y nativas se aplican 
a las rondas campesinas en los que les corresponda y favorezca56.

17)	Sistemas de justicia

Conjunto de instituciones, autoridades, normas y procedimientos 
articulados para la administración de justicia de conformidad con la 
Constitución y las leyes o con el derecho consuetudinario.

18)	Territorio

Es la totalidad del hábitat que las comunidades campesinas, 
comunidades nativas y rondas campesinas tradicionalmente ocupan 
o utilizan de alguna otra manera.

55	 Artículo 2º de la Ley N° 27811. Ley que Establece el Régimen de Protección de los Conocimientos 
Colectivos de los Pueblos Indígenas vinculados a los Recursos Biológicos. 

56	 Artículo 1º de la Ley N° 27908, Ley de Rondas Campesinas.
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VII.	 PRINCIPIOS

1.	 Respeto mutuo 

Cada representante de la jurisdicción ordinaria y especial atribuirá a 
los demás representantes un valor similar al propio para que junto 
a la cooperación se conviertan en factores de equidad, poniendo la 
justicia por encima de la autoridad.

2.	 Conformidad con las normas internacionales de derechos humanos

La interacción entre los sistemas de justicia especial y ordinaria se 
desarrollará dentro de los límites establecidos por la Constitución 
Política y los tratados y acuerdos internacionales sobre derechos 
humanos, en especial aquellos sobre pueblos indígenas. 

3.	 Equidad, transparencia, solidaridad, participación y control social, 
celeridad, oportunidad, gratuidad y flexibilidad

•	 Equidad.- Supone el reconocimiento de las personas en su 
propia identidad, necesidades y aspiraciones, lo cual implica 
salvaguardar su diversidad y el derecho a preservar su cultura, 
sus tradiciones y su cosmovisión.

•	 Transparencia.- Se promoverán las condiciones destinadas a 
garantizar que cualquier representante de los sistemas de justicia 
sea debidamente informado sobre los aspectos relevantes 
de su intervención, mediante procedimientos apropiados a la 
circunstancia y a sus características especiales. Al mismo tiempo 
se promoverá un intercambio oportuno de información entre 
los diferentes sistemas de justicia.

•	 Solidaridad.- Supone el reconocimiento de relaciones 
armoniosas entre los diferentes sistemas de justicia basados en 
la justicia, democracia, respeto de los derechos humanos, la no 
discriminación y la buena fe.

•	 Participación.- Supone desarrollar mecanismos de participación 
entre los diferentes sistemas de justicia que contribuyan al 
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ejercicio real de derechos, en un marco de paz, tolerancia y 
respeto.

•	 Control social.- Alude al conjunto de prácticas destinadas a 
mantener el orden y respeto entre los diferentes sistemas 
de justicia. En tal sentido se deben desvirtuar prácticas que 
favorezcan prejuicios, trastoquen valores y no valoren las 
diferentes concepciones que se tienen sobre determinados 
elementos.

•	 Celeridad.- Alude a la prontitud que debe existir al momento de 
la actuación entre los diferentes sistemas de justicia, pasando 
por alto trámites y plazos innecesarios con la finalidad de 
disminuir los efectos que un eventual retraso produciría en las 
personas que están inmersas en un proceso de administración 
de justicia.

•	 Oportunidad.- Las autoridades de un sistema de justicia deben 
brindar oportunamente el apoyo y la asistencia que les sea 
requerido por las autoridades de otro sistema de justicia.

•	 Gratuidad.- El Estado garantiza la gratuidad de la coordinación a 
quienes se encuentran en la imposibilidad de afrontar los gastos 
con sus propios recursos y condiciones.

•	 Flexibilidad.- La coordinación y cooperación debe desarrollarse 
mediante procedimientos apropiados al tipo de actuación que 
se deba realizar, así como tomando en cuenta las circunstancias 
y características especiales de los intervinientes.

4.	 Principio de protección de la jurisdicción especial

El Estado respeta y garantiza la jurisdicción especial, por ende asegura 
la existencia de herramientas sencillas, idóneas y oportunas que 
permitan su protección frente a cualquier amenaza o vulneración.    
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5.	 Principio pro homine

El principio de interpretación pro homine impone que ante eventuales 
interpretaciones discrepantes de un dispositivo legal, se debe 
optar por la que conduzca a una mejor protección de los derechos 
fundamentales, descartando así las que restrinjan o limiten su 
ejercicio57.

6.	 Principio de coordinación y cooperación

La coordinación y cooperación entre las autoridades de la jurisdicción 
especial y ordinaria contribuye a garantizar la tutela jurisdiccional 
efectiva de la población y a disminuir la conflictividad interforal. Para 
alcanzar esos objetivos se deberá evitar duplicidades, disfunciones o 
contradicciones entre los sistemas de justicia.

7.	 Garantía en el acceso a la justicia y la tutela efectiva de derechos 

El acceso a la justicia permite acudir al sistema de administración de 
justicia para la resolución de conflictos de conformidad con los usos y 
costumbres o el ordenamiento jurídico vigente.

Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de 
los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, sin que en ningún caso pueda producirse indefensión.

8.	 Principio de reconocimiento de resoluciones 

Lo decidido por una autoridad de la jurisdicción especial tendrá los 
efectos jurídicos que su sistema normativo prevea. En cuanto a la 
decisión de la autoridad de la jurisdicción ordinaria que involucre 
a integrantes de comunidades campesinas, comunidades nativas y 
rondas campesinas esta tendrá los efectos de cosa juzgada.

57	 Sentencia del Tribunal Constitucional emitida el 29 de enero de 2003 en el exp-795-2002-AA-TC.
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9.	 Interculturalidad

La interacción entre los sistemas de justicia se desarrollará 
reconociendo, respetando y adaptándose a las diferencias culturales 
y contribuyendo al reconocimiento y valor de cada una de ellas.

10.	 Reciprocidad

Las autoridades de la jurisdicción ordinaria, al igual que las 
autoridades de la jurisdicción especial actuarán aplicando el principio 
de reciprocidad en sus actuaciones con la finalidad de que se cumpla 
con la obligación de administrar justicia a los justiciables en todo el 
territorio nacional.

VIII.	 FACTOR DE CONGRUENCIA 

En el sistema constitucional peruano los derechos fundamentales vinculan 
tanto al Estado como a los particulares. Por ende, es inadmisible cualquier 
intento de organizar zonas exentas de su influencia o de algún tipo de 
control constitucional, tanto en el ámbito público como en el ámbito de las 
comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas58.

IX.	 RESPONSABILIDADES/DEBERES 

Las autoridades de la jurisdicción ordinaria, de la justicia de paz y de la 
jurisdicción especial tienen la responsabilidad y el deber de establecer 
mecanismos de coordinación y cooperación como parte de su obligación 
de garantizar derechos. 

Las actividades de coordinación y cooperación se realizarán a partir de los 
principios de reciprocidad y flexibilidad. Su articulación se realizará por 

58	 El Tribunal Constitucional sostiene que los derechos fundamentales no sólo vinculan a los poderes 
públicos, sino a todas las personas, sean estas públicas o privadas. Por ende, cualquier afectación 
sobre su contenido es susceptible no sólo de revisión en sede de la justicia constitucional, sino de 
tutela en las circunstancias en que tal violación o amenaza de violación quede manifiestamente 
acreditada, respetando, desde luego, el respectivo sistema normativo –en el caso de comunidades 
campesinas, comunidades nativas y rondas– si lo hubiere. Sentencia Nº 05215-2007-AA/TC.
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medio de la corresponsabilidad y la asistencia mutua para garantizar la 
convivencia armónica, los derechos individuales y colectivos y el acceso 
a la justicia de manera individual y colectiva. En todo momento las 
actividades de coordinación y cooperación se desarrollarán aplicando las  
siguientes políticas:

a)	 El encuentro entre autoridades de diferentes sistemas de justicia 
debe evitar generar o incrementar tensiones. En estos casos debe 
fomentarse la cordialidad y el respeto mutuo promoviendo un clima 
de confianza.

b)	 Las autoridades de los sistemas de justicia deben ejercer entre si una 
práctica de acercamiento y consulta permanente.

c)	 Las autoridades de un sistema de justicia deben brindar 
oportunamente el apoyo que les sea requerido por las autoridades de 
los otros sistemas de justicia. 

d)	 Se debe impulsar y practicar el intercambio mutuo de experiencias 
y conocimientos entre los  sistemas de justicia que coexistan en un 
determinado ámbito geográfico-poblacional.

En el cumplimiento de las obligaciones de coordinación y cooperación se 
tendrán en cuenta todos los principios establecidos en el apartado VII.

X.	 COMPETENCIA

a.	 Territorial

La jurisdicción especial tiene competencia sobre los hechos o 
conflictos surgidos en su ámbito territorial y que de acuerdo a 
su derecho consuetudinario o propio corresponde conocer a sus 
autoridades jurisdiccionales. En todas sus actuaciones o decisiones 
deberá asegurarse de respetar los límites establecidos en el presente 
Protocolo. 

Por ámbito territorial debe entenderse a la totalidad del hábitat que las 
comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas 
tradicionalmente ocupan o utilizan de alguna otra manera. 
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b.	 Personal

Las autoridades de las comunidades campesinas, comunidades nativas 
y rondas campesinas tienen competencia para conocer los hechos o 
conflictos que involucren a los miembros de sus organizaciones.

Cuando se susciten hechos o conflictos que involucren a personas 
no pertenecientes a una comunidad campesina, comunidad nativa 
o ronda campesina dentro del territorio de la jurisdicción especial el 
caso será sometido a la jurisdicción especial. En estos supuestos la 
jurisdicción especial prestará especial atención a la garantía mínima 
de los derechos de las personas no pertenecientes a las comunidades 
o rondas y se asegurará de que no se den casos de indefensión en la 
aplicación de su derecho. 

De existir conflicto entre los involucrados en un hecho que 
compromete a personas no pertenecientes a comunidades o rondas, 
por la determinación del sistema de justicia que debe juzgar el caso, 
se recurrirá a las reglas señaladas en el literal a) del apartado XI para 
su resolución. 

c.	 Material 

Los sistemas de jurisdicción especial tienen competencia material 
sobre todas aquellas materias que tradicionalmente conocen en 
virtud de sus sistemas propios y derecho consuetudinario. En caso de 
existir dudas se solicitará la realización de un peritaje antropológico y 
de derecho. 

Independientemente de lo anterior, tratándose de la disciplina penal, 
los siguientes delitos deben ser siempre sometidos a la justicia 
ordinaria debido a la naturaleza misma de los conflictos, incluso 
cuando se produzcan en los territorios de la jurisdicción especial: 

a.	 Delitos contra el Estado

b.	 Delitos contra el ordenamiento jurídico internacional

c.	 Delitos de criminalidad organizada
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Además de ellos, la jurisdicción ordinaria podrá conocer de los casos 
que son competencia de las autoridades de la jurisdicción especial 
cuando estas últimas por su complejidad, gravedad de los efectos 
generados o en aplicación de sus propias normas sobre inhibición, 
declinen a favor de la primera y esta sea competencia para conocerlos. 

XI.	 FUNCIONAMIENTO DE LA COORDINACIÓN 

a)	 Resolución de conflictos

En aquellos casos en los que existan conflictos de competencia entre 
los sistemas de justicia y en virtud del principio de igualdad que impera 
en la justicia intercultural, las autoridades de los sistemas de justicia 
involucradas en el conflicto de competencias lo resolverán mediante el 
diálogo permanente en reuniones de trato directo, donde imperará un 
clima de confianza, colaboración, igualdad y respeto mutuo. En dichas 
reuniones las autoridades de cada sistema de justicia expondrán los 
motivos que generan el conflicto de competencias y las soluciones 
propuestas. El conflicto de competencias se resuelve cuando exista 
consenso entre las autoridades de los sistemas de justicia presentes 
en la reunión. Esta reunión es convocada por una autoridad de 
cualquiera de los sistemas de justicia objeto del presente Protocolo.

De ser necesario, cualquier autoridad de los sistemas de justicia 
involucrados en el conflicto de competencia puede solicitar la 
intervención de facilitadores, asesores especializados y/o la 
realización de pericias especializadas para propiciar el consenso. 
Dicha intervención debe contar con la aprobación de las partes.

En ningún caso el conflicto de competencia debe adquirir dimensiones 
tales que priven al justiciable de acceder a la justicia o lo sometan a un 
estado de prolongada indefensión.       
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b)	 Reconocimiento mutuo de actuaciones 

Los sistemas de jurisdicción ordinaria, la justicia de paz y la jurisdicción 
especial se reconocen plenamente, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 149º de la Constitución y el Proyecto de Ley de Coordinación 
Intercultural de la Justicia, con la capacidad para actuar en la aplicación 
de los procedimientos propios de su sistema de justicia. 

En virtud de tal reconocimiento se establece un principio de respeto 
mutuo por el cual se reconocen las actuaciones de la jurisdicción 
ordinaria, la justicia de paz y la jurisdicción especial, su independencia 
para actuar y se prohíbe la intromisión de otros sistemas de justicia 
cuando uno de ellos haya comenzado a actuar, salvo en aquellos 
supuestos en los que sea necesario dirimir la competencia para juzgar. 

Entre las acciones sobre las que se recae dicho reconocimiento 
destacan el reconocimiento de pruebas, los peritajes antropológicos-
jurídicos, las conciliaciones o la realización de diligencias. 

Para garantizar la aplicación de este principio de respeto mutuo, 
la primera acción de toda instancia jurisdiccional, sea del sistema 
ordinario o especial, consistirá en determinar la competencia para 
actuar que le corresponda, en atención a los principios y límites 
establecidos en el presente Protocolo. En caso de que determine la 
competencia de otro sistema de justicia deberá correr traslado de la 
causa y del expediente a la mayor brevedad, informando previamente 
a las partes.  En caso de duda recurrirá a las reuniones de trato directo 
contempladas en el literal a) para solucionarla.

c)	 Reconocimiento mutuo de decisiones 

Los sistemas de jurisdicción ordinaria, la justicia de paz y la jurisdicción 
especial se reconocen plenamente, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 149º de la Constitución y el Proyecto de Ley de Coordinación 
Intercultural de la Justicia, la validez de sus decisiones, siempre y 
cuando estas hayan sido legitimas en el marco de las normas propias 
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de sus sistema de justicia y no excedan los límites establecidos en el 
presente Protocolo. 

Los juecesordinarios y las autoridades de la jurisdicción especial 
verificarán, antes de proceder al estudio de un caso y de pronunciar 
una decisión sobre él, la inexistencia de un conflicto de competencias 
en los términos del presente Protocolo. En caso de existir dicho 
conflicto de competencias se seguirán las pautas establecidas en el 
literal a). Mientras dure el proceso de diálogo directo las autoridades se 
abstendrán de juzgar e instarán al respeto de la solución de consenso, 
siempre y cuando esta decisión se ajuste a los límites establecidos en 
el presente Protocolo.

Las autoridades de los sistemas de justicia reconocen plenamente la 
validez y vigencia de las decisiones adoptadas en otros sistemas de 
justicia. 

Cuando una decisión proveniente de la jurisdicción especial exceda 
los límites establecidos en el presente Protocolo, y signifique 
una vulneración de los derechos fundamentales establecidos 
en la Constitución o de los derechos humanos reconocidos 
internacionalmente, primeramente corresponderá a la autoridad 
de la jurisdicción ordinaria revocarla y restablecer la garantía de los 
derechos, para después solicitar una nueva decisión a la jurisdicción 
especial acorde con dichos límites. Para tales efectos, la persona que 
considere vulnerados sus derechos fundamentales o sus derechos 
humanos deberá recurrir al proceso de amparo.

d)	 Mecanismos de apoyo institucional

Para la efectiva materialización de la coordinación entre los diferentes 
sistemas de justicia, sus instituciones deberán servir de apoyo 
institucional. 

Entre estas instituciones pueden mencionarse a la ONAJUP, las 
ODAJUP, el Ministerio público, el Ministerio de Justicia, el Ministerio 
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de Cultura, el Ministerio de la Mujer y de Poblaciones Vulnerables, la 
Defensoría del Pueblo, la Policía Nacional, así como a las autoridades y 
organizaciones ronderas y comuneras que puedan servir de apoyo a la 
coordinación intercultural. Todas ellas asumirán una responsabilidad 
fundamental en brindar el apoyo necesario para hacer efectiva la 
coordinación.

Especial relevancia tendrá la implementación conjunta de acciones 
para favorecer la alfabetización jurídica de las autoridades de los 
diversos sistemas de justicia sobre el resto de ellos. 

e)	 Actos de cooperación.

Entre los actos de cooperación que pueden y deben existir entre los 
sistemas de justicia se promocionará especialmente:

a.	 Práctica e intercambio de pruebas

b.	 Búsqueda y detención de personas

c.	 Realización de comunicaciones y notificaciones

d.	 Identificación, incautación o decomiso de bienes, y otras 
medidas de ejecución forzada

e.	 Realización de pericias especializadas

f.	 Ejecución de sentencias o resoluciones (entre ellas decisiones 
o acuerdos conciliatorios de la jurisdicción especial y ejecución 
de medidas de protección)

g.	 Otros actos o diligencias que resulten pertinentes

La cooperación se regirá por el principio de reciprocidad y se iniciará 
siempre que la autoridad requirente remita a la autoridad requerida 
una solicitud que detalle el acto de colaboración que necesite, así como 
la finalidad del mismo, precisando, además, los datos pertinentes que 
hagan viable cumplir con la asistencia solicitada. La solicitud deberá 
incluir un plazo adecuado para que se materialice la colaboración 
requerida. Dicho plazo será establecido en función del principio 
de celeridad e inmediatez con el que debe regirse las acciones de 
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cooperación, y se determinará teniendo en cuenta el conjunto de 
dificultades o gestiones que suponga el acto de cooperación solicitado. 

La cooperación con el resto de sistemas de justicia no admite 
excepciones y se convierte en una obligación inmediata para las 
autoridades requeridas. En caso de no poder satisfacer alguna 
solicitud, la autoridad requerida deberá comunicarse con la autoridad 
requirente mediante un escrito o de forma oral, aclarando las causas 
que han imposibilitado la cooperación, dejando constancia de su 
buena fe en el intento de cumplir con la solicitud de cooperación. 

La cooperación no se limita a las acciones detalladas en el primer 
párrafo sino que podrá extenderse a todas aquellas acciones que sean 
estimadas de manera oportuna por las autoridades de los diversos 
sistemas de justicia.

f)	 Coordinación entre la jurisdicción ordinaria, la justicia de 
paz y la justicia especial

La coordinación intercultural es un deber para la jurisdicción ordinaria, 
la justicia de paz y la jurisdicción especial. En virtud de la normativa 
vigente en el país, como la Ley de Justicia de Paz o la Ley de Rondas 
campesinas y su reglamento la coordinación es una obligación jurídica. 
Esta se regirá por el principio de reciprocidad y evitará la duplicidad 
de procedimientos y el doble juzgamiento ante sistemas de justicia 
diferentes. 

Para facilitar las acciones de coordinación entre las autoridades de 
los diferentes sistemas de justicia, la autoridad requirente enviará 
una solicitud de coordinación a la autoridad requerida, detallando el 
alcance y finalidad de la coordinación. La autoridad requerida deberá 
manifestar su conformidad igualmente de manera oral o por escrito. 

En el caso de la justicia de paz y la jurisdicción especial la coordinación 
se focalizará en todas aquellas acciones que puedan surgir dentro 
del ámbito de sus competencias. Se priorizarán especialmente las 
acciones que permitan: 
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a)	 La delegación mutua de funciones en atención a las 
circunstancias y los casos específicos

b)	 La aplicación de sanciones comunitarias y mandatos de 
comparecencia

c)	 La representación del Estado en actos comunitarios

En el caso de la jurisdicción ordinaria y la justicia de Paz las acciones 
en las que podrán establecer relaciones de coordinación se centrarán 
en:

a)	 Exhortos

b)	 Notificaciones

c)	 Declaraciones testimoniales

d)	 Inspecciones judiciales

e)	 Otros actos requeridos por la jurisdicción ordinaria

En el caso de la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción especial las 
acciones que permiten estrechar las relaciones de coordinación son:

a) Levantamiento de cadáver

b) Habeas corpus

c) Derivación de casos

d) Ejecución de sentencias

e) Actas de conciliación y sanciones

f) Otras actuaciones requeridas por alguno de los sistemas de 
justicia

Al margen de las acciones establecidas en el presente apartado, 
en aquellos lugares donde coexistan los sistemas de justicia objeto 
de presente Protocolo, sus autoridades elaborarán sus propios 
procedimientos de coordinación en los que definirán las acciones 
de coordinación y los mecanismos para llevarlas a cabo. Entre estas 
acciones de coordinación se contemplará, entre otros:
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a)	 El establecimiento de sistemas de acceso transparente e 
información sobre hechos y antecedentes de personas

b)	 El establecimiento de espacios de diálogo sobre la aplicación 
de los derechos fundamentales y los derechos humanos en 
sus resoluciones

c)	 El establecimiento de espacios de diálogo u otras formas 
para el intercambio de experiencias sobre los métodos de 
resolución de conflictos

Todas las coordinaciones se desarrollarán en condiciones de equidad, 
transparencia, solidaridad, participación y control  social, celeridad, 
oportunidad, gratuidad y flexibilidad.

Bajo ninguna circunstancia la coordinación entre sistemas de 
justicia podrá ocasionar o avalar la vulneración de los derechos de 
mujeres, ancianos y niños. Los derechos de estos grupos sociales 
serán especialmente protegidos y garantizados en todos los actos de 
coordinación entre los sistemas de justicia. 
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ANEXO 5

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN PROCESOS JUDICIALES                              
QUE INVOLUCREN A COMUNEROS Y RONDEROS

(R.A. 333-2013-CE-PJ)

I.	 INTRODUCCIÓN

Debido a la relevancia de la labor jurisdiccional en la garantía de los 
derechos fundamentales, se ha estimado necesaria la elaboración de 
un protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a comunidades campesinas, nativas, rondas campesinas, así como 
a sus integrantes. En ese sentido, el presente documento establece una 
serie de prácticas y estándares considerados necesarios para garantizar 
sus derechos, en particular los de acceso a la justicia, tutela judicial 
efectiva e identidad cultural.

Este protocolo se sustenta en estándares establecidos en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, especialmente el Convenio 
169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales (1989); los derechos 
y garantías fundamentales consagrados en el ordenamiento nacional, 
principalmente, la Constitución Política del Perú (1993) y los compromisos 
nacionales e internacionales asumidos por el Poder Judicial, como los 
establecidos en las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 
Personas en Condición de Vulnerabilidad (2008; adoptado por el Poder 
Judicial el 2010).

Cabe señalar que el mayor reto para elaborar este protocolo ha sido la 
articulación entre sí de las disposiciones internacionales, nacionales y el 
derecho consuetudinario que se refieren a esta temática. Esto se debe 
a los procesos históricos, la diversidad cultural y la multiplicidad de 
ordenamientos jurídicos que confluyen en el Perú. 

El protocolo se ofrece como una herramienta ilustrativa y persuasiva para 
que los jueces que tienen a su cargo la impartición de justicia puedan 
contribuir a garantizar los derechos fundamentales de las comunidades, 
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de las rondas, y de sus miembros. Para ello, enuncia de manera puntual las 
medidas y criterios que deberán aplicar en todas las etapas y actuaciones 
judiciales que los involucren. 

II.	 ANTECEDENTES

El Poder Judicial asume el reto de administrar justicia en una sociedad 
signada por la diversidad cultural, étnica y lingüística, así como por 
profundas brechas sociales y económicas. Para optimizar su actuación 
en un contexto tan heterogéneo como desigual optó por fortalecer y 
expandir la Justicia de Paz, instancia que brota del seno social y que, a 
la vez, constituye la base de la pirámide jurisdiccional peruana. Así, la 
naturaleza y distribución geográfica y social de la Justicia de Paz la convirtió 
en la herramienta privilegiada para responder a las demandas sociales de 
acceso a la justicia (formal) de la población rural. Por eso, durante décadas, 
el Poder Judicial concentró sus esfuerzos en reconocerla, potenciarla e 
integrarla al sistema nacional de justicia. Posteriormente, se dedicó a 
desarrollar líneas de trabajo destinadas a plasmar el reconocimiento 
constitucional de la jurisdicción especial (artículo 149º de la Constitución 
Política de 1993) y a diseñar los primeros mecanismos de coordinación.

En los últimos años, tales políticas de integración de la Justicia de Paz para 
universalizar el acceso a la justicia y de reconocimiento y coordinación 
han sido complementadas con una nueva propuesta, como es la justicia 
intercultural, originada tanto en los órganos de dirección y órganos de 
línea del Poder Judicial (Consejo Ejecutivo del Poder Judicial-CEPJ- y Oficina 
Nacional de Justicia de Paz -ONAJUP-) como en las Cortes Superiores de 
Justicia del interior del país. Aunque las formulaciones iniciales sobre esta 
forma de justicia pretendían resolver sobre todo los conflictos suscitados 
entre la jurisdicción ordinaria, la justicia de paz y la jurisdicción especial, 
ha evolucionado y ahora incorpora la necesidad de tutelar y ponderar los 
derechos y concepciones de las autoridades y justiciables de la jurisdicción 
especial (i.e, comuneros y ronderos), cuando estos operan en su ámbito y 
cuando son procesados en la jurisdicción ordinaria. Por eso hoy se acepta 
que la interculturalidad también se sustenta en el reconocimiento de un 
fuero o jurisdicción especial que debe respetarse y con el cual es preciso 
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establecer relaciones de coordinación para que precisamente contribuya 
a garantizar el acceso a la justicia de la población que atiende. De ahí 
que, tanto la preocupación por el acceso a la justicia como los dilemas 
del reconocimiento de la diversidad étnica y cultural, ocupen hoy un lugar 
central en los debates jurisdiccionales y en las políticas públicas del Poder 
Judicial. 

De este modo, la antigua preocupación por el acceso a la justicia, el 
reconocimiento de la diversidad étnica y cultural, y el ideal de una 
justicia intercultural han generado el mandato de tutelar y garantizar, de 
manera orgánica e integral, los derechos de las autoridades y miembros 
de las comunidades campesinas, nativas, y rondas campesinas cuando 
sean sometidos a la jurisdicción ordinaria. La tarea de preparar y aplicar 
protocolos de actuación en procesos judiciales es una prueba fehaciente 
de que el Poder Judicial está consolidando su propuesta de ofrecer una 
justicia accesible e intercultural.

Para comprender esta y otras iniciativas del Poder Judicial es necesario 
revisar el contexto normativo y los compromisos nacionales e 
internacionales que el Estado ha asumido en el rubro de la justicia 
intercultural, lo que finalmente implica una adecuación de las leyes y 
políticas a una realidad social tan múltiple y cambiante como la peruana.

1.	 Contexto normativo

La Constitución Política de 1993 estableció disposiciones que, 
complementadas con los compromisos nacionales e internacionales 
asumidos por el Estado Peruano, crearon las condiciones para el desarrollo 
de una política de justicia intercultural. Ello supone que el trabajo del 
Poder Judicial y de las demás instituciones del Sistema Nacional de Justicia 
(Ministerio Público, Policía Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de 
Justicia, entre otros) esté comprendido en dos dimensiones.

La primera de ellas, es el acceso a la justicia de los miembros de la 
justicia especial en un marco del respeto a su identidad cultural. Así, el 
texto constitucional reconoce los derechos de igualdad ante la ley y no 
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discriminación (artículo 2º, inciso 2) y el derecho a la identidad étnica y 
cultural (artículo 2º, inciso 19). Esta incluye el derecho al uso del propio 
idioma o a utilizar un intérprete para acudir ante cualquier autoridad (i.e., 
judicial; artículo 2.19). Además, al declarar que los idiomas originarios 
(i.e., elquecha, aymara y las lenguas amazónicas) son oficiales en las zonas 
donde predominan, afirma el derecho a expresarse en su propio idioma y 
obliga al Estado a desarrollar políticas multilingüísticas (artículo 48). 

Adicionalmente, establece que es deber del  Estado “respeta[r] la 
identidad cultural de las comunidades campesinas y nativas” (artículo 
89º) y, “reconocer y proteger la pluralidad étnica y cultural de la Nación” 
(artículo 2º, inciso 19). Finalmente, la Constitución establece el principio 
y derecho del debido proceso y la tutela judicial efectiva (artículo 139º). 
La interpretación sistemática de estos artículos obliga al Poder Judicial a 
garantizar el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva a las comunidades 
campesinas, a las comunidades nativas y a las rondas campesinas, pero 
también a sus miembros como individuos parte del colectivo.

La otra dimensión es la del reconocimiento e interrelación de la 
jurisdicción especial con la jurisdicción ordinaria y la justicia de paz, la cual 
ha sido expresamente recogida por la Constitución Política. Esta reconoce 
que las comunidades campesinas y comunidades nativas, junto con las 
rondas campesinas, según la interpretación judicial, tienen la potestad 
de ejercer funciones jurisdiccionales dentro del marco de respeto a los 
derechos fundamentales de los justiciables. El dispositivo constitucional 
también dispone la articulación interforal al ordenar que la ley desarrolle 
“las formas de coordinación de [la] jurisdicción especial con los Juzgados 
de Paz y con las demás instancias del Poder Judicial” (artículo 149º). Para 
el Poder Judicial estas disposiciones legitiman el desarrollo de políticas 
destinadas a generar formas de cooperación y solución de conflictos con 
la jurisdicción especial.

Ambas dimensiones son complementarias porque permiten garantizar 
los derechos individuales y colectivos de las comunidades campesinas, 
comunidades nativas y las rondas campesinas en el ámbito de la 
administración de justicia. Esto significa un avance en términos 
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normativos si lo colocamos a contraluz de las normas específicas sobre 
estas organizaciones que se han promulgado al respecto.

En efecto, diversas normas importantes definen el régimen normativo y 
organizativo de las comunidades, rondas y jueces de paz, estableciendo 
también sus funciones jurisdiccionales y la coordinación con la jurisdicción 
ordinaria  (la Ley General de Comunidades Campesinas1, la Ley de 
Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de la Selva y de Ceja de 
Selva2, la Ley de Rondas Campesinas3 y su Reglamento4, así como la Ley de 
Justicia de Paz5 y su Reglamento6). Es decir, este corpus jurídico atiende la 
segunda dimensión de la justicia intercultural. Sin embargo, el Estado ha 
descuidado la primera dimensión porque no ha promulgado suficientes 
disposiciones específicas y articuladas para garantizar los derechos de los 
comuneros y ronderos cuando éstos plantean o son sometidos a procesos 
ante la jurisdicción ordinaria.

La situación es diferente en la Ley Orgánica del Poder Judicial7 que sí 
contiene disposiciones para garantizar los derechos y favorecer el acceso 
a la justicia de los integrantes de las comunidades y rondas en el fuero 
ordinario. Esta norma establece que las personas pueden expresarse en 
su idioma o dialecto mediante un intérprete en los procesos judiciales 
(artículo 15º), instituye un “cuerpo de traducción o intérpretes” como 
órgano de auxilio judicial (artículo 281º) y establece la exoneración de 
tasas judiciales para las personas con escasos recursos económicos 
(artículo 24º).

Bajo este marco normativo, el Poder Judicial ha desarrollado una 
serie de iniciativas destinadas a reformar las formas tradicionales de 

1	 Ley N° 24656, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 14 de abril de 1987.
2	 Decreto Ley N° 22175, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 09 de mayo de 1978.
3	 Ley Nº 27908, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 07 de enero de 2003.
4	 Decreto Supremo N° 025-2003-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de diciembre 

de 2003.
5	 Ley N° 29824, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 03 de enero de 2012.
6	 Decreto Supremo N° 007-2013-JUS, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de junio de 

2013.
7	 El Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial fue aprobado por el Decreto 

Supremo Nº  017-93-JUS, publicado el 03 de junio de 1993 en el Diario Oficial El Peruano.
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administración de justicia. Esto ha servido para revisar y transformar su 
organización interna adaptándolas a las particularidades que exige la 
pluralidad cultural. 

Durante este tiempo se ha puesto un mayor énfasis en la coordinación 
interforal cumpliendo el mandato constitucional previsto en el artículo 
149º de la Carta Magna.

2.	 Compromisos institucionales

En los últimos diez años, el Poder Judicial asumió una serie de compromisos 
institucionales que tenían como propuesta central la promoción del acceso 
a la justicia. Así, el 22 de julio de 2003, suscribió el Acuerdo Nacional,8en 
el cual se establece la “plena vigencia de la Constitución y de los derechos 
humanos y acceso a la justicia e independencia judicial” (Vigésimo Octava 
Política de Estado). Ello implica mejorar las condiciones de acceso a la 
justicia, establecer relaciones de coordinación entre el Poder Judicial y las 
comunidades, y fortalecer la justicia de paz9. 

El siguiente año se aprobó el Plan Nacional de Reforma Integral de la 
Administración de Justicia10, el cual contiene un capítulo referido al acceso 
a la justicia. Además de las tradicionales medidas de fortalecimiento de 
la Justicia de Paz y de reconocimiento y coordinación con la jurisdicción 
especial, se establecieron disposiciones para el procesamiento de sus 
miembros. Por ejemplo, el uso de intérpretes, la exoneración de tasas 
judiciales para personas en condición de pobreza extrema, el uso de 
peritajes antropológicos, entre otros. 

8	 El Acuerdo Nacional es el conjunto de políticas de Estado elaboradas y aprobadas sobre la base 
del diálogo y del consenso, luego de un proceso de talleres y consultas a nivel nacional, con 
el fin de definir un rumbo para el desarrollo sostenible del país y afirmar su gobernabilidad 
democrática. Estas se elaboraron con la participación de los partidos políticos, representantes 
del Congreso de la República, organizaciones representativas de la sociedad civil e instancias de 
Gobierno.

9	 Véase http://www.acuerdonacional.pe/politicas-estado.
10	 Este Plan se elaboró (24 de abril del 2004) por la Comisión Especial de Reforma Integral de la 

Administración de Justicia (CERIAJUS) ) que reunía a autoridades del Poder Judicial, a operadores 
del Sistema Nacional de Justicia y a representantes de la sociedad civil.
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Finalmente, el año 2010, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso 
la adhesión de este poder del Estado a las “100 Reglas de Brasilia sobre 
Acceso a la Justicia de Personas en Condiciones de Vulnerabilidad”11. 
De esta forma, ratificó su apuesta por desarrollar políticas judiciales y 
adecuar su práctica jurisdiccional a las necesidades de la población en 
situación vulnerable debido a razones étnicas o culturales. La misma 
resolución aprobó la “Carta de Derechos de las personas ante el Poder 
Judicial Peruano”, instrumento que desarrolla principios y derechos que 
buscan mejorar la administración de justicia para aquellos ciudadanos 
más desprotegidos.

Estos cuatro documentos son referentes para el diseño y evaluación de 
las acciones del Poder Judicial destinadas a garantizar los derechos y el 
acceso a la justicia de la población comunera y ronderil, por lo que su 
observancia es obligatoria para la elaboración de los protocolos de 
actuación en procesos judiciales y de relacionamiento entre la jurisdicción 
ordinaria y especial.

3.	 Transformaciones históricas en el Poder Judicial 

El diseño de la política judicial orientada a garantizar el acceso a la justicia y 
los derechos de las personas cultural y étnicamente diferentes en el fuero 
ordinario se ha producido sobre la base de cuatro pilares: a) la creación de 
organismos especializados en justicia de paz y justicia intercultural; b) el 
desarrollo de jurisprudencia sobre el procesamiento de integrantes de la 
jurisdicción especial; c) el diseño de instrumentos normativos que regulan 
la coordinación entre la jurisdicción especial y ordinaria; y d) la creación de 
foros de diálogo intercultural entre los representantes de ambos fueros.

c)	 La creación de organismos especializados: cambios institucionales

La Justicia de Paz ha valido para promover el acceso a la justicia de los 
comuneros campesinos, nativos y ronderos dentro del Poder Judicial. 

11	 Resolución Administrativa N° 266-2010-CE-PJ, 26 de julio de 2010.
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En efecto, el año 2004, se decidió crear una unidad especializada para 
integrar y dar organicidad a la Justicia de Paz: la Oficina Nacional de Apoyo 
a la Justicia de Paz (ONAJUP)12. Tres años después se creó las Oficinas 
Distritales de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP) en los distritos judiciales 
porque las demandas locales sobrepasaban la capacidad de respuesta de 
la ONAJUP13. 

Esta institucionalidad creada alrededor de la Justicia de Paz ha colaborado 
en el respeto a la diversidad cultural, étnica y lingüística del país; 
favoreciendo el acceso a la justicia y buscando superar las barreras 
geográficas, económicas, lingüísticas y culturales de los justiciables. 
La oficina nacional y las oficinas distritales fortalecen la Justicia de Paz 
mediante la formación y desarrollo de capacidades de sus operadores, 
la implementación logística y la asesoría permanente en temas de su 
competencia que tengan cierta complejidad.

Años antes de la creación de estas oficinas algunas Cortes Superiores 
de Justicia ya habían propuesto actividades de capacitación y habían 
creado sus propias instituciones para fortalecer a la Justicia de Paz. Así, 
el año 2003 la Corte Superior de Justicia de Ica estableció la Escuela de 
Capacitación para Jueces de Paz “Fermín Chunga Lamonja”. Según su 
resolución de creación, los Juzgados de Paz serían la primera instancia 
dentro del sistema de justicia que, por su ubicación en centros poblados 
o zonas alejadas, permiten el acceso de personas con escasos recursos. 
Medidas como esta dan cuenta de las iniciativas locales para garantizar el 
acceso a la justicia de las personas más excluidas. 

Durante los años siguientes, la ONAJUP continuó trabajando en el 
fortalecimiento de la Justicia de Paz. Sin embargo, el año 2010, se produce 
un cambio que dirigirá la atención hacia los actores de la jurisdicción 
especial. Este cambio se encuentra relacionado con tres elementos 
institucionales. El primero está relacionado con la incorporación del 

12	  Resolución Administrativa N° 150-20-CE-PJ, del 12 de agosto de 2004.
13	  Resolución Administrativa N° 010-2007-CE-PJ, del 31 de enero de 2007.
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Proyecto de Acceso a la Justicia en Comunidades Rurales (PROJUR) - Fase 
III a la ONAJUP14.

El segundo elemento es la creación, entre el año  2009  y el 2012,  de 
Escuelas, Institutos y Centros de Justicia de Paz o de Justicia Intercultural 
en 20 (veinte) distritos judiciales15. Esto se produjo debido a la confluencia 
de intereses e iniciativas de las Cortes y de la ONAJUP, que brindó apoyo 
a través de las ODAJUP. En algunos casos, la iniciativa provino de las 
mismas Cortes Superiores, como es el caso de las Cortes de San Martín16 
y Cajamarca17. En otros casos, fue la ONAJUP quien propuso proyectos de 
creación de Escuelas de Justicia de Paz, como sucedió en Lima Norte18, 
o Escuelas de Justicia Intercultural, por ejemplo, en Lambayeque19, 
Arequipa, Moquegua, Cusco, Tumbes, entre otros, que fueron evaluados 
y aprobados por las Cortes Superiores de Justicia.

Estos Centros Judiciales de Formación Intercultural (CJFI) nacen con la 
vocación de desarrollar una justicia intercultural en sus distritos judiciales. 
En las resoluciones de creación, además de la preocupación por disminuir 
la conflictividad interforal, existe la vocación de garantizar el acceso 
a la justicia en contextos de diversidad cultural, étnica y lingüística. Sin 
embargo, salvo algunas disposiciones sobre la capacitación a jueces, 
intérpretes y peritos antropológicos, estas no establecen disposiciones 
específicas para garantizar este derecho en el marco de los procesos 
iniciados ante la jurisdicción ordinaria.

14	 PROJUR era un proyecto de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE). Entre 
el 2005 y mediados del 2010 fue ejecutado por Organismos No Gubernamentales (ONG). A partir 
de agosto de 2010 fue asumido por el Poder Judicial a través de la ONAJUP hasta diciembre de 
2011. El Proyecto tenía como objetivo promover el acceso a la justicia desde la interculturalidad, 
el género y el respeto a los derechos humanos. Para ello, preveía la creación de foros de 
diálogo intercultural, la elaboración de propuestas legislativas y el desarrollo de capacidades en 
autoridades de la jurisdicción ordinaria, la Justicia de Paz y de la jurisdicción especial. 

15	 Las Escuelas, Institutos y Centros de Justicia Intercultural se crean en los distritos judiciales 
de Amazonas, Apurímac, Arequipa, Cajamarca, Cañete, Cusco, Huánuco, Huaura, Ica, Junín, 
Lambayeque, Lima, Lima Norte, Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Piura, Puno, San Martín y 
Tumbes.

16	 Resolución Administrativa N° 408-2009-P-CSJSM/PJ, del 26 de noviembre de 2009.
17	 Resolución Administrativa N° 220-2010-P-CSJCA/PJ, del 04 de agosto de 2010.
18	 Resolución Administrativa N° 512-2009-P-CSJLN/PJ, del 09 de setiembre de 2009.
19	 Resolución Administrativa N° 074-2012-P-CSJLA/PJ, del 27 de febrero de 2012.
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El tercer elemento fue la decisión del Consejo Ejecutivo de ampliar 
el mandato de la ONAJUP y sus oficinas desconcentradas para que 
“desarrollen las coordinaciones respectivas entre la jurisdicción estatal, 
comunal y ronderil”20. De este modo, la ONAJUP también asume la tarea y 
el reto de diseñar una política de coordinación interforal e integrarla con 
la tradicional tarea de fortalecer la justicia de paz.  

Estos cambios han sido plasmados en los planes de trabajo de la 
ONAJUP. Paulatinamente han incorporado objetivos y acciones sobre 
la coordinación entre la jurisdicción ordinaria, la Justicia de Paz y la 
jurisdicción especial con miras a garantizar el acceso a la justicia. Así, en 
la planificación del año 2011, la ONAJUP mantuvo su apuesta inicial por 
mejorar el acceso a la justicia ordinaria de los miembros de la justicia 
especial mediante el fortalecimiento de la justicia de paz (implementación 
logística, capacitación, registro)21. 

Posteriormente, en su plan operativo para el año 2012 incorporó acciones 
para mejorar la coordinación interforal mediante la capacitación a jueces 
con enfoque intercultural y la creación de Centros Judiciales de Formación 
Intercultural.  Todo ello con el objetivo de mejorar el acceso a la justicia 
del ciudadano. 

Finalmente, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial22, que varía la denominación de la 
ONAJUP a Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz y a la Justicia 
Indígena y se le asignan las funciones de formulación, planificación, 
gestión, ejecución y evaluación de las actividades que ejecuta el Poder 
Judicial para el desarrollo y fortalecimiento de la Justicia de Paz en el país 
con arreglo a las políticas y planes que apruebe el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial a su propuesta, así como de diseñar, promover, impulsar y 
sistematizar las acciones de coordinación entre la jurisdicción ordinaria, la 
jurisdicción de paz y la jurisdicción especial acorde con lo establecido por 
el artículo 149º de la Constitución Política del Estado. Se establece también 

20	 Artículo 1º de la Resolución Administrativa N° 417-2010-CE-PJ, del 13 de diciembre de 2010.
21	 Plan Operativo Anual 2011, Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz.
22	 Resolución Administrativa No. 227-2012-CE-PJ del 12 de noviembre de 2012.
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que cada Corte Superior de Justicia del país contará con una Oficina 
Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz, que son órganos desconcentrados 
de la Oficina Nacional, encargadas de conducir, coordinar y ejecutar todas 
las actividades asignadas a ella en su Distrito Judicial.

Lo anterior tiene correlato con la Hoja de Ruta en Justicia Intercultural 
que aprueba la Presidencia del Poder Judicial23, en la que se menciona 
la decisión del Poder Judicial de promover y consolidar una sistema de 
justicia intercultural que responda a la realidad pluriétnica y cultural de 
nuestro país, para lo cual aprueba este instrumento que contiene sus más 
inmediatos compromisos y acciones, entre ellos, la reestructuración de 
la ONAJUP para incluir en su estructura orgánica un órgano especializado 
en justicia intercultural con el objetivo funcional esencial de contribuir al 
reconocimiento e interacción de los sistemas de justicia existentes en el país.

Por su parte, el Plan de Desarrollo Institucional del Poder Judicial 
2009-201824 también propone como una de sus estrategias centrales 
el “mejoramiento del acceso a la justicia” y como objetivo específico 
“Mejorar y ampliar la cobertura del servicio de justicia”. Este documento 
no contiene disposiciones relativas a la coordinación entre la jurisdicción 
ordinaria, la Justicia de Paz y la jurisdicción especial. Sin embargo, sí 
incluye acciones que garantizan los derechos de los integrantes de 
las comunidades y rondas campesinas cuando actúan dentro de la 
jurisdicción ordinaria. Por eso ordena la implementación de un servicio 
de intérpretes, la implementación de un Centro de Atención al Usuario 
Judicial, la capacitación con enfoque intercultural de los jueces de paz y 
el establecimiento y mantenimiento de la tasa judicial cero para zonas de 
extrema pobreza. Cabe señalar que esta última es una de las principales 
iniciativas asumidas e implementadas permanentemente por el Poder 
Judicial  desde el año 200225. Esto es relevante porque ahí es donde se 
ubican gran parte de las comunidades campesinas, comunidades nativas 
y las rondas campesinas.

23	 Resolución Administrativa No. 499-2012-P-PJ del 17 de diciembre de 2012.
24	 Versión 1.0 del Plan de Desarrollo Institucional del Poder Judicial 2009 - 2018 de junio de 2011.
25	 Por ejemplo, las Resoluciones Administrativas Nº 1067-CME-PJ, 036-2002-CE-PJ, 051-2002-CE-PJ 

y 132-2003-CE-PJ, de fechas 29 de diciembre de 1999, 03 de abril del 2002, 08 de mayo del 2002 
y 22 de octubre del 2003. 
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d)	 El desarrollo de jurisprudencia sobre el procesamiento de 
integrantes de la jurisdicción especial

La jurisprudencia nacional también se ha referido al procesamiento 
de integrantes de la jurisdicción especial a partir de dos experiencias 
recurrentes en los distritos judiciales. La primera se refiere al procesamiento 
de integrantes de las comunidades nativas. En este caso, los jueces de la 
Corte Suprema y las Cortes Superiores se han pronunciado sobre algunos 
aspectos necesarios para garantizar sus derechos fundamentales. Así, 
desde el año 1993 existen resoluciones que versan sobre el uso de peritajes 
antropológicos y la aplicación del error de comprensión culturalmente 
condicionado (Código Penal, artículo 15). 

Producto de la diversidad de criterios y soluciones que se produjeron 
durante todo ese tiempo, el Acuerdo del Pleno Jurisdiccional Regional Penal 
con sede en Iquitos, del 31 de mayo de 200826, estableció disposiciones 
referidas, entre otras, a las facultades jurisdiccionales de las rondas 
campesinas y a la aplicación del error de comprensión culturalmente 
condicionado en delitos sexuales. En este último punto dispuso que sea 
necesario utilizar pericias antropológicas para determinar “la condición 
de nativo y aborigen” cuando los demás medios probatorios resulten 
insuficientes (Punto IV, Pregunta 2, Conclusión Plenaria). 

La segunda experiencia se refiere al procesamiento de autoridades de las 
rondas campesinas. Así, entre 1997 y 2009,  las Cortes Superiores y la Corte 
Suprema emitieron sentencias en el marco de procesos contra ronderos 
por delitos de secuestro, lesiones, extorsión, homicidio y usurpación de 
autoridad27. 

26	 El Pleno estuvo conformado por Vocales de la Corte Superiores de Justicia de Loreto, Amazonas, 
San Martín y Ucayali.

27	 Véanse Ejecutorias Supremas N°1722-2009/La Libertad, del 7 de julio de 2009; 5124-2008/
Lambayeque, del 31 de marzo de 2009; 5184-2008/Lambayeque, del 31 de marzo de 2009; 625-
2008/Amazonas, del 21 de abril de 2008; 4000-2007/Huara, del 14 de marzo de 2008; 1836-
2006/Amazonas, del 4 de julio de 2006; 752-2006/Puno, del 17 de mayo de 2006; 2164-2005/
Cajamarca, del 26 de abril de 2006; 975-2004/San Martín, del 9 de junio de 2004; 975-2004/San 
Martín, del 9 de junio de 2004; y 4160-96/Ancash, del 7 de noviembre de 1997.
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Frente a la pluralidad de posiciones, el 13 de noviembre de 2009, la Corte 
Suprema adoptó el Acuerdo Plenario N° 1-2009/CJ-116. En éste, además 
de pronunciarse sobre las facultades jurisdiccionales de las rondas 
campesinas, estableció algunos criterios para establecer la responsabilidad 
y determinar la pena aplicable a un rondero (e.g. declaración de exención 
o atenuación de la pena por diversidad cultural).

e)	 La elaboración de instrumentos normativos que regulan la 
coordinación entre la jurisdicción especial y ordinaria

El año 2011, la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia conformó 
la Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz28 que 
debía diseñar e implementar una “hoja de ruta del Poder Judicial en su 
interrelación con la Justicia Indígena” que comprendía la elaboración de 
propuestas para promover la coordinación entre la jurisdicción ordinaria, 
la Justicia de Paz y la jurisdicción especial, y el desarrollo de iniciativas 
legislativas para estos fines (artículo 1). Esta tarea debía realizarse en 
coordinación con el Gabinete de Asesores de la Presidencia, la ONAJUP 
y el Centro de Investigaciones Judiciales (CIJ) (artículo 3). Entre los 
documentos que elaboraron podemos mencionar a:

-	 El Proyecto de Ley de la Justicia de Paz: Fue aprobado el año 
2012 por la Corte Suprema de Justicia y presentado ante el 
Congreso para su aprobación. Este aprobó la Ley de Justicia de 
Paz N° 2982429 que define a la justicia de paz como un órgano 
del Poder Judicial encargado de resolver los conflictos mediante 
la conciliación y decisiones jurisdiccionales de acuerdo a criterios 
propios de la justicia de su comunidad, su leal saber y entender y 
respetando la cultura local (artículos I y IV del Título Preliminar).  

-	 El Proyecto de Ley de Coordinación Intercultural de la Justicia: El 
Anteproyecto de Ley de Coordinación Intercultural de la Justicia 
fue aprobado por la Sala Plena de la Corte Suprema el año 201130. 

28	 Resolución Administrativa N° 202-2011-P-PJ, del 11 de mayo de 2011.
29	 La Ley de Justicia de Paz N° 29824 fue publicada el 03 de enero de 2012 en el Diario Oficial El 

Peruano.
30	 Resolución Administrativa N° 103-2011-SP-CS-PJ del 29 de septiembre de 2011.
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Cabe señalar que su proceso de elaboración tuvo características 
especiales. La Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y 
Justicia de Paz, junto con la ONAJUP, diseñó y ejecutó talleres 
macro regionales para socializarlo. En ellos, participaron jueces, 
autoridades de la jurisdicción especial, Jueces de Paz y operadores 
del Sistema Nacional de Justicia31.  El Proyecto de Ley 313/2011-
PJ fue presentado ante el Congreso de la República el mismo año 
de su elaboración. Actualmente se encuentra en estudio en la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos. El Proyecto se refiere a 
los principios, pautas y mecanismos de la coordinación interforal.

-	 La Hoja de Ruta de la Justicia Intercultural: La Corte Suprema de 
Justicia aprobó este documento el año 201232. Según la resolución 
de creación, la Hoja de Ruta tiene el propósito de dar continuidad 
a la “promoción y consolidación de un sistema de justicia 
intercultural, que responda a la realidad pluriétnica y cultural” 
(artículo 1). Si bien contiene disposiciones sobre la coordinación 
interforal, también ha incluido algunas medidas relativas al 
acceso a la justicia y la tutela de los derechos de comunidades 
y rondas en el fuero ordinario. Por ejemplo, prescribe establecer 
programas para garantizar la tutela judicial efectiva de mujeres, 
ancianos y niños de las comunidades campesinas y nativas, y de 
las rondas campesinas (punto 3.i). 

f)	 La creación de foros de diálogo intercultural entre los 
representantes de ambos fueros

De forma paralela a estas actividades, entre los años 2010 y 2013, la 
Corte Suprema apoyada principalmente por  la Comisión de Trabajo 
sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz; el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial y la ONAJUP; y las Cortes Superiores de Justicia, a través de 
sus Escuelas, Centros e Institutos de Justicia Intercultural y las ODAJUP, 
organizaron cuatro Congresos Internacionales sobre Justicia Intercultural 

31	 La propuesta de los talleres se encuentra en el documento “Anteproyecto de la ley de 
armonización intercultural de la justicia. Talleres Macro Regionales”, de junio de 1011, elaborado 
por la Comisión de Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz.  

32	 Resolución Administrativa 499-2012-P-PJ del 17 de diciembre de 2012.
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en La Merced, Cajamarca, Huaraz y Lima. En ellos se debatieron, además 
de las cuestiones relativas a la coordinación interforal, algunos de los 
problemas que tenían los integrantes de las comunidades y rondas en el 
fuero ordinario y las medidas que debían establecerse para garantizar sus 
derechos. 

Los acuerdos sobre estos puntos fueron enunciados en las Declaraciones 
de los Congresos. Por ejemplo, la Declaración de La Merced del 01 de 
octubre de 2010 establece la necesidad de “identificar los procesos 
judiciales que involucran a indígenas para que se respeten sus derechos” 
(Recomendación 3). De manera concurrente, en la Declaración de Huaraz 
del 30 de noviembre de 2011, se propone desarrollar un “Protocolo 
de Gestión” para la investigación y juzgamiento de los miembros de 
las comunidades y rondas en la jurisdicción ordinaria (Conclusión y 
Recomendación 7).

En el presente año, el Poder Judicial ha reactivado la Comisión de 
Trabajo sobre Justicia Indígena y Justicia de Paz33. En esta oportunidad, 
le ha encargado la misión de desarrollar y monitorear la implementación 
de la Hoja de Ruta de la Justicia Intercultural. Por su parte, el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, a través de la ONAJUP, recibió el encargo de 
diseñar el Protocolo de Actuación en Procesos Judiciales que Involucren 
a Comuneros y Ronderos, para que los jueces lo implementen en los 
procesos que tengan a su cargo34.

33	 Resolución Administrativa 21-2013-P-PJ del 09 de abril de 2013.
34	 Complementariamente, con el apoyo del Programa para la Cohesión Social en América Latina y El 

Caribe - EUROSOCIAL II, se está implementando un convenio con el Sistema Nacional de Defensa 
Pública del Ministerio de Justicia para la mejora del Sistema de Defensa Pública en la atención de 
casos de indígenas.

	 Mientras que,  en convenio con el Ministerio de Cultura se tiene previsto la elaboración de peritajes 
antropológicos-jurídicos que tienen por finalidad brindar al juzgador elementos adecuados para 
la evaluación de hechos y circunstancias personales que involucren a los integrantes de las 
comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas.
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III.	 NORMAS

1.	 Convenio Nº 169 de la OIT.-

Incluye varias disposiciones dirigidas a las autoridades y tribunales penales 
que deben dirimir casos que implican a pueblos indígenas35. Por un lado, 
el artículo 9.2 establece que deberá tenerse en cuenta las costumbres 
de los pueblos indígenas cuando vaya a pronunciarse alguna condena en 
materia penal:

“Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones 
penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la 
materia.”

Por otro lado, el artículo 10º establece que deberá tomarse en cuenta 
las características económicas, sociales y culturales cuando se imponen 
sanciones penales a personas indígenas, así como que deberá preferirse 
sanciones diferentes al encarcelamiento:

“1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación 
general a miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus 
características económicas, sociales y culturales.
2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del 
encarcelamiento.”

En otro extremo, el artículo 12º del Convenio establece la necesidad 
de garantizar la protección de los derechos de los pueblos indígenas, a 
través de procedimientos legales individuales o colectivos, y de medidas 
que garanticen que pueden comprender y se hacen comprender en ellos, 
facilitando la interpretación y otros medios eficaces:

“Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de 
sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente 
o bien por conducto de sus organismos representativos, para asegurar 
el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para 

35	 El Poder Judicial considera que en el Perú las comunidades campesinas, comunidades nativas y 
las rondas campesinas son la expresión concreta, jurídica e histórica de los pueblos indígenas.
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garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y 
hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere 
necesario, intérpretes u otros medios eficaces.”

2.	 Otros documentos internacionales.-

Además del Convenio No 169 de la OIT existen otros documentos que 
resultan de interés desde el punto de vista de la definición de lineamientos 
para la actuación judicial en casos que involucren a integrantes de pueblos 
indígenas.

Por un lado, existe la Recomendación General N° 31 del Comité contra la 
Discriminación Racial de Naciones Unidas (CERD), sobre la prevención de la 
discriminación racial en la administración y el funcionamiento de la justicia 
penal, elaborado en el año 2005. En vista de que los pueblos indígenas 
suelen ser sujetos de actos de discriminación en el acceso y aplicación 
de la justicia es importante tener en cuenta sus recomendaciones, 
especialmente aquellas relacionadas con las estrategias que deben 
desarrollarse para prevenir la discriminación racial en la administración y 
el funcionamiento de la justicia penal y las medidas que deben adoptarse 
para prevenirla.

Luego, cabe mencionar a las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de 
las Personas en Condición de Vulnerabilidad, elaboradas en  el contexto 
de la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana en el 2008. En este documento 
existen algunas referencias específicas hacia las comunidades indígenas 
que es importante destacar.

En primer lugar, dichas reglas señalan con claridad que las comunidades 
pueden encontrarse en situación de vulnerabilidad al relacionarse con el 
sistema de justicia y plantean a las autoridades judiciales la necesidad de 
proteger y garantizar sus derechos. Así, La Regla N° 9 establece:

“Las personas integrantes de las comunidades indígenas pueden 
encontrarse en condición de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos 
ante el sistema de justicia estatal. Se promoverán las condiciones 
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destinadas a posibilitar que las personas y los pueblos indígenas puedan 
ejercitar con plenitud tales derechos ante dicho sistema de justicia, sin 
discriminación alguna que pueda fundarse en su origen o identidad 
indígenas. Los poderes judiciales asegurarán que el trato que reciban por 
parte de los órganos de la administración de justicia estatal sea respetuoso 
con su dignidad, lengua y tradiciones culturales.”

En segundo lugar, las reglas se muestran favorables al desarrollo de 
sistemas de resolución de conflictos, relacionados con las formas propias 
de justicia de las comunidades indígenas, y plantea como sus fundamentos 
los principios de respeto mutuo y de conformidad con las normas 
internacionales de derechos humanos. Las Reglas 48 y 49 establecen que:

“Con fundamento en los instrumentos internacionales en la materia, 
resulta conveniente estimular las formas propias de justicia en la 
resolución de conflictos surgidos en el ámbito de la comunidad indígena, 
así como propiciar la armonización de los sistemas de administración de 
justicia estatal e indígena basada en el principio de respeto mutuo y de 
conformidad con las normas internacionales de derechos humanos.

Además serán de aplicación las restantes medidas previstas en estas 
Reglas en aquellos supuestos de resolución de conflictos fuera de la 
comunidad indígena por parte del sistema de administración de justicia 
estatal, donde resulta asimismo conveniente abordar los temas relativos 
al peritaje cultural y al derecho a expresarse en el propio idioma.”

Por último, las Reglas de Brasilia establecen la necesidad de respetar 
la dignidad, las costumbres y las tradiciones culturales de las personas 
indígenas en la celebración de actos judiciales. La Regla 79 establece que:

“En la celebración de los actos judiciales se respetará la dignidad, las 
costumbres y las tradiciones culturales de las personas integrantes de 
comunidades indígenas, conforme a la legislación interna de cada país.”
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3.	 Derecho comparado.-

Analizando el contexto regional pueden  identificarse diferentes normas 
nacionales que establecen pautas sobre cómo tienen que relacionarse las 
instancias judiciales con integrantes de pueblos indígenas, en el marco de 
los procesos judiciales ordinarios.

a)	 Venezuela.-

Cuenta con la Ley Orgánica de Comunidades y Pueblos Indígenas que 
incluye un capítulo completo sobre los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y sus integrantes ante la jurisdicción ordinaria. 
Debido a la pertinencia del contenido de dicho capítulo para el objeto del 
presente protocolo de actuación judicial es útil reproducir íntegramente 
el contenido de sus diferentes artículos: 

“De los derechos en la jurisdicción ordinaria

Artículo 137. Los pueblos y comunidades indígenas, y cualquier 
persona indígena que sea parte en procesos judiciales, tendrán 
derecho a conocer su contenido, efectos y recursos, contar con 
defensa profesional idónea, el uso de su propio idioma y el respeto 
de su cultura durante todas las fases del proceso.

El Estado establecerá los mecanismos que permitan superar 
las dificultades inherentes a las diferencias culturales y 
lingüísticas para facilitar a los indígenas la plena comprensión 
de estos procesos. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a los 
indígenas que estén sometidos o participen en procedimientos 
administrativos o especiales, en tanto sean aplicables.

Del derecho a la defensa

Artículo 138. A los fines de garantizar el derecho a la defensa 
de los indígenas, se crea la Defensa Pública Indígena, dentro del 
sistema de Defensa Pública del Tribunal Supremo de Justicia. Para 
el nombramiento de defensores públicos de indígenas se exigirá 
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que los mismos sean abogados y conozcan la cultura y derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas. Los defensores públicos 
de indígenas son competentes para ejercer la representación y 
defensa de los indígenas en toda materia y ante toda instancia 
administrativa y judicial, nacional e internacional.

Del derecho a intérprete público

Artículo 139. El Estado garantiza a los indígenas el uso de sus 
idiomas originarios en todo proceso administrativo o judicial. Se 
requerirá del nombramiento de un intérprete, a los fines de prestar 
testimonios, declaraciones o cualquier otro acto del proceso. Los 
actos que hayan sido efectuados sin la presencia del intérprete 
serán nulos.

De los informes periciales

Artículo 140. En los procesos judiciales en que sean parte los pueblos 
y comunidades indígenas o sus miembros, el órgano judicial 
respectivo deberá contar con un informe socio-antropológico y 
un informe de la autoridad indígena o la organización indígena 
representativa, que ilustre sobre la cultura y el derecho indígena. 
El informe socio- antropológico estará a cargo del ente ejecutor de 
la política indígena del país o profesional idóneo.

Del juzgamiento penal

Artículo 141. En los procesos penales que involucren indígenas se 
respetarán las siguientes reglas:

1.	 No se perseguirá penalmente a indígenas por hechos tipificados 
como delitos, cuando en su cultura y derecho estos actos sean 
permitidos, siempre que no sean incompatibles con los derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, los tratados, pactos y convenciones 
internacionales suscritos y ratificados por la República.
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2.	 Los jueces, al momento de dictar sentencia definitiva o cualquier 
medida preventiva, deberán considerar las condiciones 
socioeconómicas y culturales de los indígenas, y decidir conforme a 
los principios de justicia y equidad. En todo caso, éstos procurarán 
establecer penas distintas al encarcelamiento que permitan la 
reinserción del indígena a su medio sociocultural.

3.	 El Estado dispondrá en los establecimientos penales en los estados 
con población indígena, de espacios especiales de reclusión para 
los indígenas, así como del personal con conocimientos en materia 
indígena para su atención.”

b)	 Ecuador.-

Cuenta con un proyecto de Ley Orgánica de Coordinación y Cooperación 
entre los sistemas de justicia indígena y la jurisdicción ordinaria (que se 
encuentra siendo debatida por la Asamblea Nacional), que incluye una 
serie de garantías jurisdiccionales que deben darse en la justicia ordinaria 
a favor de integrantes de pueblos indígenas. Según dicho proyecto de ley, 
las garantías que se tienen que dar son las siguientes:

“1. Jurisdicción pro derechos colectivos. En caso de conflicto entre 
la jurisdicción ordinaria y los sistemas que componen la jurisdicción 
indígena, se preferirá a esta última, siempre y cuando resuelva 
mejor el conflicto, mantenga el pluralismo cultural y restablezca 
la paz.

2. Peritaje antropológico. Toda decisión de las autoridades de 
la jurisdicción ordinaria que involucren o afecten en cualquier 
materia a personas miembros de comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas, deberán contar con peritajes 
proporcionados por intérpretes o especialistas en la cultura 
pertinente.

3. Prohibición de doble juzgamiento y cosa juzgada. La solución 
de todos los conflictos resueltos por las autoridades indígenas 
goza de cosa juzgada, sin perjuicio de la revisión y control de 
constitucionalidad. Ninguna autoridad de la justicia ordinaria 



La diversidad cultural en la agenda del Poder Judicial

224

podrá conocer asuntos juzgados por la justicia indígena, y en caso 
de hacerlo será sancionada de conformidad con la Ley.

4. Respeto a la atipicidad indígena. Si una acción o conducta 
ordinariamente típica no es punible en las comunas, comunidades, 
pueblos o nacionalidades indígenas según sus tradiciones 
o costumbres dentro de su ámbito territorial, la jurisdicción 
ordinaria se inhibirá de iniciar la acción penal respectiva, excepto 
en la comisión de delitos contra la vida, la libertad sexual y la 
integridad física de forma grave.”

Además de estas garantías, el proyecto de ley ecuatoriano contempla 
una serie de reglas para promover la coordinación y la cooperación en la 
ejecución de penas y medidas cautelares. El artículo 19 del proyecto de 
Ley establece las siguientes reglas:

“1. La privación de la libertad como pena o medida cautelar no 
será la regla general, pero en caso de aplicarse sobre personas 
indígenas, éstas podrán ser ejecutadas en coordinación con 
las autoridades de las comunas, comunidades, pueblos o 
nacionalidades indígenas, siempre y cuando las infracciones 
cometidas o procesadas por la jurisdicción ordinaria no sean la 
exceptuadas en la competencia material indígena.

2. En los casos en los que se imponga una pena privativa de 
libertad, a fin de garantizar la integridad étnica y cultural de 
las personas indígenas condenadas por la jurisdicción penal 
ordinaria, la ejecución de la pena, medida cautelar o medida 
socioeducativa, se aplicará en los centros de rehabilitación social o 
centros de adolescentes infractores más cercanos a su comunidad, 
preservando al máximo la cultura, costumbres, idiomas, lazos 
familiares y formas tradicionales.

3. Se prohíbe el traslado de personas de nacionalidad indígenas a 
otros centros que generen el alejamiento de su ámbito familiar y 
cultural.”
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IV.	 JURISPRUDENCIA

Actualmente es notoria la ausencia de jurisprudencia internacional 
vinculada a cuestiones tan específicas como la gestión de sistemas de 
justicia en el interior de los estados. La mayor parte de sentencias y 
dictámenes se ocupan de cuestiones diversas como el derecho a la vida, 
a la no discriminación, o de derechos territoriales y sólo en algunos 
extremos establecen pautas, generalmente, sobre el acceso a los sistemas 
de justicia ordinarios, la mejora de los mecanismos y procedimientos 
establecidos, o la creación de alguna instancia o mecanismo adaptable a 
las características de los pueblos indígenas. 

1.	 Sistema de Naciones Unidas.-

En el sistema de Naciones Unidas son pocas las referencias relacionadas 
al establecimiento de lineamientos para la coordinación entre sistemas 
de justicia o para la actuación en procesos judiciales que involucren a 
miembros de pueblos indígenas.

Algunas de las referencias más interesantes pueden encontrarse a nivel 
del Comité de Discriminación Racial (CERD). Este Comité, en ciertas 
conclusiones y recomendaciones a los estados parte del Convenio, ha 
llamado la atención sobre la falta de protección de la justicia ordinaria 
de los derechos de los pueblos indígenas, sobre la impunidad de las 
personas que cometen delitos contra los pueblos indígenas, la falta de 
un tratamiento diferenciado a los pueblos indígenas, la falta de asistencia 
jurídica o la ausencia de traductores a los idiomas indígenas.

Ante tales situaciones, el Comité suele recomendar a los estados la 
adopción de medidas para prevenir la discriminación de los pueblos 
indígenas en la aplicación de los marcos normativos; el aumento de letrados 
que ofrezcan servicios jurídicos a los pueblos indígenas, así como de los 
traductores de las lenguas indígenas; que se preste atención a la situación 
de encarcelamiento de las personas indígenas; que existan recursos 
efectivos, imparciales e independientes; y que se den reparaciones justas 
y adecuadas cuando las víctimas son personas indígenas.
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Tal es el caso del informe sobre Colombia en el año 2009 (CERD/C/COL/
CO/14, del 28 de agosto de 2009), donde el Comité realiza los siguientes 
comentarios en el párrafo 21:

“Si bien considera positivo que el Estado parte reconozca la jurisdicción 
de los sistemas indígenas de justicia, el Comité expresa su preocupación 
por el hecho de que la administración de justicia penal no adopte medidas 
adecuadas para proteger los derechos de los afrocolombianos y los pueblos 
indígenas y que los autores disfruten comúnmente de impunidad. También 
preocupa al Comité que la Fiscalía General de la Nación no maneje datos 
completos sobre la pertenencia étnica de las víctimas y los resultados de 
las investigaciones de los casos 	 correspondientes. Preocupa asimismo 
al Comité que el asesoramiento letrado sea insuficiente y no siempre se 
preste en los idiomas indígenas.

El Comité señala a la atención del Estado parte su Recomendación 
General No 31 (2005) sobre la prevención de la discriminación racial en 
la administración y el funcionamiento de la justicia penal. En particular, 
el Comité recomienda al Estado parte que vele por que la Fiscalía General 
de la Nación recolecte y maneje datos completos sobre la pertenencia 
étnica de las víctimas y los autores. Se alienta al Estado parte a reforzar 
el suministro de asesoramiento letrado y velar por que en los procesos 
judiciales se provea la debida interpretación en los idiomas indígenas. 
El Comité recomienda al Estado parte que preste particular atención a 
las condiciones de encarcelamiento de las personas afrocolombianas e 
indígenas, privadas de libertad en gran número. Además, el Comité insta al 
Estado parte a garantizar que los recursos sean efectivos, independientes 
e imparciales y que las víctimas reciban una reparación justa y adecuada.”

Otra referencia interesante, también a nivel del CERD pero respecto a 
Guatemala forma parte del documento Nº CERD/C/GTM/CO/12-13:

“Si bien el Comité toma nota de los esfuerzos que el organismo judicial ha 
realizado en materia de capacitación, intérpretes y peritajes culturales, 
así como el nombramiento de personal bilingüe en los juzgados para 
mejorar el acceso de los pueblos indígenas al sistema de justicia oficial, 
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el Comité reitera su preocupación por las dificultades de acceso a la 
justicia de miembros de los pueblos indígenas, en particular por la falta 
de reconocimiento y aplicación del sistema jurídico indígena en el sistema 
jurídico nacional y la falta de suficientes intérpretes y funcionarios de 
justicia bilingües competentes en los procedimientos judiciales. Lamenta, 
en particular, que en la elección de los magistrados a la Corte Suprema de 
Justicia, efectuada a finales de 2009, no fue elegido ningún indígena (art. 
5, inc. a).

El Comité, a la luz de su Recomendación General No 31, aprobada en 
2005, sobre la prevención de la discriminación racial en la administración 
y funcionamiento de la justicia penal, exhorta al Estado parte a que 
reconozca el sistema jurídico indígena en el sistema jurídico nacional y 
respete los sistemas tradicionales de justicia de los pueblos indígenas 
de conformidad con la normativa internacional de derechos humanos. 
Asimismo, el Comité recomienda que el Estado parte garantice el acceso 
de los indígenas a un sistema adecuado de intérpretes legales, defensores 
de oficio y funcionarios de justicia bilingües en los procedimientos 
judiciales. El Comité alienta al Estado parte a que continúe el trabajo 
junto con la Oficina en Guatemala del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos en el seguimiento al cumplimiento 
de las recomendaciones del estudio “acceso de los pueblos indígenas a la 
justicia desde el enfoque de derechos humanos: perspectivas en el derecho 
indígena y el sistema de justicia oficial”. Igualmente, el Comité anima 
al Estado parte, en particular a la Unidad de Capacitación Institucional 
del Organismo Judicial, a que continúe impartiendo cursos orientados a 
jueces y auxiliares de justicia con el fin de garantizar el acceso efectivo e 
igualitario a la justicia para la población indígena. El Comité igualmente 
alienta al Ministerio Público a desarrollar cursos de sensibilización y 
capacitación dirigidos a fiscales y otros funcionarios de esa institución 
sobre persecución penal del delito de discriminación y derechos de los 
pueblos indígenas.”

2.	 Sistema Interamericano de Derechos Humanos.-

La situación de la jurisprudencia del sistema interamericano de derechos 
humanos es similar a la expresada con relación al sistema de Naciones 
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Unidas. El mayor número de referencias están relacionadas con el derecho 
de acceso a la justicia, a la existencia de mecanismos eficaces para resolver 
conflictos, a la necesidad de crear mecanismos especiales acordes con la 
dignidad de los pueblos indígenas y también del reconocimiento de sus 
sistemas propios de derecho. 

A modo de referencia, la Corte Interamericana ha afirmado el derecho 
de toda personas a un recurso efectivo, sencillo y rápido en diversas 
sentencias como el caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) AwasTingni 
Vs. Nicaragua; el caso IvcherBronstein Vs. Perú; el Caso del Tribunal 
Constitucional Vs. Perú; el caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Según 
la Corte: 

“(….) el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales ‘constituye 
uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del 
propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de 
la Convención.”

Igualmente se ha pronunciado sobre la necesidad de que los recursos 
sean idóneos para resolver las violaciones de los derechos humanos. Esto 
aparece en diversas sentencias como el caso Ivcher Bronstein Vs. Perú; 
el caso Cantoral Benavides Vs. Perú; el caso Durand y Ugarte Vs. Perú; el 
caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) AwasTingni Vs. Nicaragua; o el 
Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. En opinión de la Corte: 

“Para que tal recurso exista no basta con que esté previsto por la 
Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se 
requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido 
en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla.”

Así como de la necesidad de que los recursos sean efectivos, en sentencias 
como el caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) AwasTingni Vs. Nicaragua; 
el  caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú; el  Caso Bámaca Velásquez Vs. 
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Guatemala; o el Caso Cesti Hurtado Vs. Perú. En estas sentencias la Corte 
ha afirmado que: 

“Para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, “no basta con que 
los recursos existan formalmente, sino que los mismos deben tener 
efectividad.”

También la Corte Interamericana ha enfatizado la existencia de una 
obligación de los Estados de contar con mecanismos adecuados y efectivos 
para la resolución de conflictos. Sobre el particular, en el caso Comunidad 
Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, la Corte afirma: 

“Los Estados están obligados a adoptar “las medidas adecuadas de 
derecho interno necesarias para asegurar un procedimiento efectivo que 
dé una solución definitiva a la reclamación planteada por los miembros de 
la Comunidad (correspondiente).”

Por último, otro elemento interesante de destacar en relación con la 
Corte Interamericana es su disposición a reconocer capacidades jurídicas 
colectivas para garantizar el acceso a la justicia tratándose de comunidades. 
En el Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, la Corté solicitó al Estado:

“(…) otorgar a los miembros del pueblo Saramaka el reconocimiento 
legal de la capacidad jurídica colectiva correspondiente a la comunidad 
que ellos integran, con el propósito de garantizarles (...) el acceso a la 
justicia como comunidad, de conformidad con su derecho consuetudinario 
y tradiciones.”

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha 
mantenido una línea similar a los diversos planteamientos que tiene 
la Corte Interamericana, aunque en algunas cuestiones concretas ha 
propuesto elementos novedosos, como es el caso de los delitos de daño 
ambiental, en los que ha solicitado la existencia de un recurso adecuado 
y efectivo para dar respuestas inmediatas a las situaciones de daño 
ambiental. Según la Comisión en su informe Democracia y Derechos 
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Humanos en Venezuela. (Doc. OEA/Ser.L/V/II, Doc. 54, 30 de diciembre de 
2009, párr. 1137, Recomendación 7), los Estados: 

“(…) están obligados a “garantizar el acceso a un recurso judicial adecuado 
y efectivo para la impugnación de daños ambientales de manera colectiva 
para que, en adición a la acción penal, se disponga de un mecanismo de 
naturaleza judicial para obtener una respuesta inmediata en aquellas 
circunstancias en las cuales se están causando daños irreparables a 
grupos de personas.”

Para concluir con el sistema interamericano de derechos humanos 
es oportuno recordar algunos pronunciamientos jurídicos del propio 
Tribunal Constitucional Peruano (TC) que despejan cualquier atisbo de 
duda que pueda existir sobre la vinculatoriedad de las sentencias de la 
Corte Interamericana. Sobre este punto, y en relación con los derechos 
de los pueblos indígenas, el TC ha señalado en la sentencia expedida enel 
Expediente Nº 00007-2007-PI/TC, f.j. 36 que: 

“En consecuencia, al Tribunal Constitucional, en el presente caso no le queda 
más que ratificar su reiterada doctrina, imprescindible para garantizar 
los derechos fundamentales, bien se trate de procesos jurisdiccionales, 
administrativos o políticos: que las sentencias de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos son vinculantes para todos los poderes públicos y 
que esta vinculatoriedad no se agota en su parte resolutiva, sino que se 
extiende a la ratio decidendi, incluso en aquellos casos en los que el Estado 
peruano no haya sido parte en el proceso.”

3.	 Otras referencias de la justicia comparada.-

Gracias a la aplicación cada vez más frecuente de los sistemas de derecho 
especial, comienza a resultar habitual la existencia de jurisprudencia 
en tribunales nacionales reconociendo y aplicando derecho indígena. 
De todos estos tribunales, uno de los mayores referentes es la Corte 
Constitucional de Colombia.

Esta institución se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre los 
sistemas especiales de justicia y en algunas de estas ocasiones sus 
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pronunciamientos pueden resultar de interés para definir lineamientos en 
protocolos de coordinación y actuación. Existen sentencias importantes 
como las Sentencia C-139 de 1996 y SU-510 de 1998 donde la Corte 
Constitucional establece los elementos centrales de la jurisdicción 
indígena (Autoridades indígenas; la competencia de tales pueblos para 
establecer normas y procedimientos propios; La sujeción de la jurisdicción 
y de las normas y procedimientos indígenas a la Constitución y la ley; y La 
competencia del legislador para señalar la forma de coordinación entre la 
jurisdicción especial indígena y las autoridades nacionales).

Otras sentencias de la Corte han establecido los límites y los ámbitos de 
aplicación de las jurisdicciones especiales. Sobre este punto cabe citar la 
sentencia T-903 de 2009 en donde se afirma que: 

“Los derechos humanos nacional e internacionalmente reconocidos 
constituyen, en el sistema jurídico colombiano, un límite a la Jurisdicción 
Especial Indígena.”

En esa misma línea se pronuncian las sentencias T-349 de 1996 y T-523 de 
1997, en las que la Corte Constitucional estableció que:

“(…) los límites mínimos que en materia de derechos humanos deben 
cumplir las autoridades indígenas en el ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales responden, a juicio de la Corte, a un consenso intercultural 
sobre lo que verdaderamente resulta intolerable por atentar contra los 
bienes más preciosos del hombre.”

En el entender de la Corte, aquellos derechos que no pueden ser 
desconocidos por las autoridades indígenas son el derecho a la vida, la 
prohibición de la esclavitud, la prohibición de la tortura y el derecho al 
debido proceso (entendido como la legalidad en el procedimiento, en los 
delitos y en las penas según las normas y procedimientos de la comunidad 
indígena).
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V.	 OBJETIVO

El presente protocolo tiene como objetivo establecer pautas que 
orienten la actuación de los jueces al momento de administrar 
justicia a las comunidades campesinas, comunidades nativas, 
rondas campesinas, y a sus integrantes, para garantizar sus 
derechos colectivos e individuales durante los procesos judiciales 
que los involucren. 

VI.	 CONCEPTOS

1.	 Acceso a la justicia

Es el derechode las personas, sin distinción de condición social, 
económica, cultural, sexual, racial, etaria, ideológica, religiosa, o 
de cualquier otra índole, de obtener una respuesta satisfactoria 
a sus necesidades jurídicasde parte de las autoridades de la 
jurisdicción ordinaria o especial.36

2.	 Comunidad Campesina

Organización de interés público, con existencia legal y 
personería jurídica, integrada por familias que habitan y 
controlan determinados territorios, ligadas por vínculos 
ancestrales, sociales, económicos y culturales, expresados en 
la propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda 
mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de actividades 
multisectoriales, cuyos fines se orientan a la realización plena de 
sus miembros y del país37. 

3.	 Comunidad Nativa

Conjunto de familias vinculadas por el idioma y por marcadores 
étnicos, culturales y sociales comunes, y que se caracterizan por 

36	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Manual de Políticas Públicas para el acceso 
a la Justicia. Pág 11. PNUD, 2005.

37	 Artículo 2 de la Ley Nº 24656, Ley General de Comunidades Campesinas.



233

A propósito del IV y V Congreso sobre Justicia Intercultural

la tenencia y el usufructo común y permanente de un mismo 
territorio. Se caracterizan por un patrón de asentamiento 
nucleado o disperso38 en la Amazonía.

4.	 Coordinación

Articulación de medios y esfuerzos entre el sistema de justicia 
ordinaria y los sistemas de justicia especial para garantizar el 
derecho de acceso a la justicia de los ciudadanos que forman 
parte de las comunidades campesinas, comunidades nativas y 
las rondas campesinas bajo un enfoque de interculturalidad.

5.	 Derecho consuetudinario

Sistema normativo propio, entendido como conjunto de normas 
y potestad de regulación propia basadas en usos y costumbres 
que las comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas 
campesinas consideran legítimo y obligatorio; y les permite 
regular la vida social, establecer derechos y deberes, resolver 
conflictos y tomar decisiones, entre otros ámbitos,  en el ámbito 
vinculado con la administración de justicia.

6.	 Derechos fundamentales y derechos humanos

Son valores fundamentales necesarios para la concreción de la 
dignidad humana, preexistentes al orden estatal y proyectados 
en él como fin supremo de la sociedad y del Estado a través de su 
reconocimiento normativo expreso. A la par de su connotación 
ética y axiológica, los derechos fundamentales actúan como 
límite al accionar del Estado y de los particulares.

En el caso peruano, los derechos fundamentales no se agotan 
en la enumeración taxativa del Capítulo I del Título I de la 
Constitución, denominado “Derechos Fundamentales de la 
Persona”, sino que incluyena los demás que la Constitución 

38	 Artículo 8º de la Ley Decreto Ley N° 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario 
de Selva y de Ceja de Selva.
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garantiza, y a otros de naturaleza análoga o que se fundan en la 
dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, 
del Estado democrático de derecho y de la forma republicana 
de gobierno. Además el bloque de constitucionalidad otorga el 
carácter de derechos fundamentales a los derechos humanos 
reconocidos por los Tratados Internacionales ratificados por 
Perú y a la Jurisprudencia de Tribunales Internacionales.

7.	 Fuentes del derecho

Son las proveedoras del conjunto de reglas aplicables dentro 
de un Estado. En el caso del Perú, el pluralismo jurídico vigente 
recurre tanto a fuentes escritas como orales. Actualmente 
las fuentes de derecho reconocidas expresamente por el 
Tribunal Constitucional (TC) son las normas en su conjunto39, 
la jurisprudencia, la costumbre, los principios generales del 
derecho y los contratos. De acuerdo al TC la costumbre alude 
al conjunto de prácticas políticas jurídicas espontáneas que han 
alcanzado uso generalizado y conciencia de obligatoriedad en el 
seno de una comunidad política.40 También se considera fuente 
del derecho, al derecho consuetudinario de las Comunidades 
Campesinas, Comunidades Nativas y Rondas Campesinas, 
conforme los dispone el artículo 149º de la Constitución Política, 
el cual debe ejercerse respetando el límite de los derechos 
fundamentales.

8.	 Interculturalidad

La interculturalidad, en el marco de los procesos judiciales 
ordinarios, supone que los jueces reconocerán y valorarán 
las diferencias culturales de las comunidades campesinas, 
comunidades nativas y rondas campesinas y de sus integrantes. 
Para ello establecerán puentes de comunicación, aprendizaje 
y comprensión mutua, adecuarán los procesos judiciales a 

39	 Leyes, resoluciones legislativas, tratados, reglamentos del Congreso de la República, decretos 
legislativos, decretos de urgencia, ordenanzas, reglamentos, decretos y resoluciones.

40	 Tribunal Constitucional, Sentencia Nº 00047-2004-AI/TC.
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la diferencia socio-cultural y promoverán la participación de 
las autoridades comunales y ronderas en el procesamiento y 
solución de los casos que conozcan. Por parte de los justiciables 
comuneros o ronderos, la interculturalidad implica un esfuerzo 
por comprender, respetar y cumplir los deberes, procedimientos 
normas y decisiones de la jurisdicción ordinaria.

9.	 Jurisdicción especial

Es la facultad constitucional de las autoridades de las 
comunidades campesinas, comunidades nativas y rondas 
campesinas de administrar justicia dentro de su ámbito 
territorial y en todas las ramas del derecho, en forma autónoma, 
integral e independiente según su derecho consuetudinario y la 
legislación especial vigente, siempre que no violen los derechos 
fundamentales de la persona.

10.	 Jurisdicción ordinaria

Es la potestad constitucional de administrar justicia con arreglo 
a la Constitución y a la ley ejercida por el Poder Judicial a través 
de sus órganos jerárquicos como la Corte Suprema de Justicia de 
la República, las salas superiores, los órganos especializados y 
mixtos, los juzgados de paz letrados y los juzgados de paz.

11.	 Justicia de Paz

La justicia de paz es una institución integrante del Poder 
Judicial cuyos operadores solucionan conflictos y controversias 
preferentemente mediante la conciliación y también a través 
de decisiones de carácter jurisdiccional, conforme a los 
criterios propios de justicia de la comunidad y en el marco de la 
Constitución Política del Perú.41

41	 Artículo 1º de la Ley Nº 29824, Ley de Justicia de Paz.
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12.	 Pluralismo jurídico

Alude a la coexistencia de múltiples sistemas jurídicos que 
interactúan de forma armónica o conflictiva dentro del territorio 
de la República y que determinan la actuación de los sistemas 
de justicia.

13.	 Protocolo

Resume un conjunto de técnicas y estándares, basados en 
normas escritas o usos y costumbres, necesarios para la 
adecuada organización y desarrollo de la administración de 
justicia y para superar las barreras de acceso a la justicia que 
afecta a un sector importante de la población.  

14.	 Pueblos Indígenas42

Son pueblos originarios que tienen derechos anteriores a la 
formación del Estado peruano, mantienen una cultura propia, 
un espacio territorial y se autoreconocen como tales. Entre 
estos se incluye a los pueblos en aislamiento voluntario o no 
contactados, así como a las comunidades campesinas y nativas.

La denominación “indígenas” comprende y puede emplearse 
como sinónimo de “originarios”, “tradicionales”, “étnicos”, 
“ancestrales”, “nativos” u otros vocablos.

15.	 Ronda Campesina

Son aquellas organizaciones conformadas en el interior de 
las comunidades que colaboran en la solución de conflictos y 
contribuyen a la seguridad, a la paz comunal, y a resguardar 
los bienes de la comunidad y de sus miembros. Las Rondas 
Campesinas también pueden ser autónomas cuando son 
formadas por grupos de pequeños propietarios rurales que 
apelan a la solidaridad y comunalidad social con el fin de 

42	 Artículo 2º de la Ley Nº 27811, ley que establece el régimen de protección de los conocimientos 
colectivos de los pueblos indígenas vinculados a los recursos biológicos.
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resguardar sus bienes, resolver conflictos, mantener la paz local, 
relacionarse con las instituciones estatales y gestar proyectos 
de desarrollo. La ley peruana establece que los derechos 
reconocidos a los pueblos indígenas y Comunidades Campesinas 
y Nativas se aplican a las Rondas Campesinas en los que les 
corresponda y favorezca43.

16.	 Sistema de justicia

Conjunto de instituciones, autoridades, normas y procedimientos 
articulados para la administración de justicia de conformidad 
con la Constitución y las leyes o con el derecho consuetudinario.

17.	 Territorio

Es la totalidad del hábitat que las comunidades campesinas, 
comunidades nativas y rondas campesinas tradicionalmente 
ocupan o utilizan de alguna otra manera.

VII.	 PRINCIPIOS

1.	 Respeto y valoración de la dignidad y patrones culturales de las 
personas

Los jueces respetarán y valorarán la dignidad y los patrones 
culturales de las comunidades campesinas, comunidades nativas, 
rondas campesinas y de sus integrantes a lo largo de los procesos 
judiciales que los involucren.

2.	 Igualdad de trato y no discriminación

Los jueces brindarán igual trato a las personas sometidas a su 
competencia, incluyendo a las colectividades denominadas 
Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas y Rondas 
Campesinas, y a sus integrantes, siempre que se encuentren 
en igualdad de condiciones o en idéntica situación que sus 
contrapartes. 

43	  Artículo 1º de la Ley N° 27908, Ley de Rondas Campesinas.
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Queda terminantemente prohibida toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, cultura 
u origen étnico que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
y libertades fundamentales establecidos en la Constitución y los 
tratados internacionales sobre la materia. 

3.	 Medidas procesales especiales

a)	 Celeridad.- se refiere a la rapidez que debe existir al momento 
de juzgar a las personas que integran comunidades y rondas 
con la finalidad de disminuir los perjuicios que un eventual 
retraso les produciría en un proceso judicial.

b)	 Flexibilidad.- el proceso debe desarrollarse mediante 
procedimientos apropiados al tipo de conducta que se deba 
evaluar, así como tomando en cuenta las circunstancias y 
características especiales de los procesados.

c)	 Oportunidad.- se podrá aplicar los usos y las costumbres de 
las diversas comunidades y rondas para la solución de los 
conflictos, y además los principios generales del derecho o 
la equidad, siempre que no violen garantías constitucionales 
ni los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos.

d)	 Oralidad.- se promoverá la oralidad para mejorar las 
condiciones de celebración de las actuaciones judiciales y 
favorecer una mayor agilidad en la tramitación del proceso, 
disminuyendo los efectos del retraso de la resolución 
judicial sobre la situación de las personas en condición de 
vulnerabilidad.

4.	 Principio de reconocimiento de resoluciones

Lo decidido por una autoridad de la jurisdicción especial tendrá 
los efectos jurídicos que su sistema normativo prevea, siempre 
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y cuando se haya producido en el marco del artículo 149º de la 
Constitución vigente. En cuanto a la decisión de la autoridad de la 
jurisdicción ordinaria que involucre a integrantes de comunidades 
campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas, ésta 
tendrá los efectos de cosa juzgada, siempre y cuando esta se 
haya producido en el marco del debido proceso y del respeto a 
los derechos fundamentales de los justiciables, en particular del 
derecho a la identidad étnica y cultural .

5.	 Utilización del propio idioma

Las autoridades de la jurisdicción ordinaria garantizan el uso del 
propio idioma por parte de los integrantes de las comunidades 
campesinas, comunidades nativas y rondas campesinas sometidos 
a su competencia. De ser necesario para garantizar la comprensión 
cabal del proceso, designarán un intérprete, sea a petición de 
parte, de la autoridad comunal o ronderil, del Ministerio Público, 
de la Defensoría del Pueblo, e incluso de oficio. 

6.	 Factor de congruencia

En el sistema constitucional peruano los derechos fundamentales 
vinculan tanto al Estado como a los particulares. Por ende, es 
inadmisible cualquier intento de organizar zonas exentas de 
su influencia o de algún tipo de control constitucional, tanto 
en el ámbito público como en el ámbito de las Comunidades 
Campesinas, Comunidades Nativas y Rondas Campesinas.44

44	  El Tribunal Constitucional sostiene que los derechos fundamentales no sólo vinculan a los poderes 
públicos, sino a todas las personas, sean estas públicas o privadas. Por ende, cualquier afectación 
sobre su contenido es susceptible no sólo de revisión en sede de la justicia constitucional, sino de 
tutela en las circunstancias en que tal violación o amenaza de violación quede manifiestamente 
acreditada, respetando, desde luego, el respectivo sistema normativo -en el caso de comunidades 
campesinas, comunidades nativas y rondas- si lo hubiere. Sentencia Nº 05215-2007-AA/TC.
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VIII.	 REGLAS DE ACTUACIÓN

1.	 Valoración cultural en el proceso

-	 Los jueces y, en general, los miembros del Poder Judicial, 
respetarán la dignidad, valores, creencias, prácticas 
culturales, formas de organización y el idioma de los 
integrantes de las comunidades campesinas, comunidades 
nativas y rondas campesinas que se presenten, individual o 
colectivamente, ante todas sus instancias45.

-	 Los jueces tendrán en cuenta, de oficio o a petición de parte, 
las características culturales,sociales y económicas de los 
comuneros o ronderos46 que, individual o colectivamente, 
se encuentren sometidos a su competencia.

-	 Los jueces brindarán un trato respetuoso y no discriminatorio 
a los comuneros o ronderos involucrados en todos los 
procesos, etapas y actuaciones a su cargo, cualquiera sea su 
condición jurídica47.

2.	 Identificación de la condición de comunero o rondero y 
activación del protocolo

-	 Los jueces reconoceránal inicio de los procesos a su cargo la 
condición de comunero, rondero indígena de la persona48, 

45	 Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, artículo 5, incisos a y b (Convenio 169 
de la OIT);  XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de 
las Personas en Condición de Vulnerabilidad, Brasilia, 4 a 6 de marzo de 2008 (Reglas de Brasilia), 
Regla 79 y Fiscalía General de la República, Ministerio Público de Costa Rica, Protocolo para la 
toma de Denuncias a Personas Indígenas, Circular Administrativa 03-ADM-2010 (Protocolo para 
la toma de denuncias de Costa Rica). Novena Directriz General.

46	 En adelante, debe entenderse como comunero o rondero a los integrantes de las Comunidades 
Campesinas, Comunidades Nativas y Rondas Campesinas, respectivamente. La referencia a 
comuneros o ronderos engloba su actuación judicial individual o colectiva.

47	 Convenio 169 de la OIT, artículo 3, inciso 1; Reglas de Brasilia, Regla 9 y Protocolo para la toma 
de denuncias de Costa Rica, Tercera consideración de la Recepción de la denuncia a una persona 
indígena.

48	 El término persona se refiere a comuneros o ronderos en tanto personas naturales, como a 
sus colectividades, es decir, a las Comunidades Campesinas, Comunidades Nativas o Rondas 
Campesinas a las que pertenecen, aunque estas no se encuentren formalmente reconocidas.
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individual o colectiva, sometida a su competencia49.

-	 Para  ello, preguntarán a la persona sometida a su  competencia 
si decide reivindica rsu condición de comunero, rondero o 
indígena. El dicho de la persona50, junto con su acreditación 
como miembro de una comunidad, ronda u organización 
de origen, será suficiente para determinar la aplicación 
de este Protocolo. Esta acreditación puede constar, entre 
otros, en la partida de nacimiento, el documento nacional 
de identidad o un certificado expedido por la comunidad, 
ronda u organización de origen.

-	 Si la contraparte cuestiona la condición revindicada, los 
jueces oficiarán a las autoridades de las comunidades, 
rondas u organizaciones de origen para que informen sobre 
la pertenencia socio-cultural del justiciable. En caso de duda 
ordenarán una pericia antropológica antes de resolver la 
impugnación. 

-	 Las autoridades estatales no pueden determinar a priori 
quiénes son comuneros, ronderos o indígenas, ni expedir 
constancias o certificados de pertenencia51. Los jueces 
sólo podrán controvertir el dicho de las personas que 
reivindican determinada condición étnica o cultural luego 
de recibir la información pertinente de las autoridades 
de las comunidades, rondas u organizaciones de origen y, 
si la duda persiste, luego de ordenar y evaluar una pericia 
antropológica.

-	 Cuando no sea posible obtener la declaración de voluntad 
de la persona, los jueces considerarán su origen geográfico, 

49	 Suprema Corte de la Justicia de la Nación (2013) Protocolo de actuación para quienes imparten 
justicia en casos que involucren derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas, 
México D.F.: Suprema Corte de la Justicia de la Nación (Protocolo de México), Principio de no 
discriminación. p. 27.

50	 Convenio 169 de la OIT, artículo 1º, inciso 2, y Protocolo de México, Principio de autoidentificación. 
p. 29.

51	 Protocolo de México, Principio de autoidentificación. p. 29.
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su idioma, su pertenencia a una comunidad campesina, 
comunidad nativa o ronda campesina o cualquier otro 
elemento étnico o cultural que sustente la aplicación del 
presente Protocolo52.

-	 Si la información que los jueces poseen no es suficiente 
para determinar la aplicación de este Protocolo, podrán 
solicitarla a las autoridades de las comunidades campesinas, 
comunidades nativas, rondas campesinas u organizaciones 
indígenas de origen, o a las instituciones de la sociedad civil 
y del Estado.

-	 Los jueces no tendrán en cuenta si la persona no ejerció 
su derecho a la identidad cultural en las etapas procesales 
previas o ante otros operadores del sistema nacional de 
justicia (e.g., Policía Nacional o Ministerio Público)53.

-	 Determinada la activación del Protocolo, los jueces revisarán 
y completarán el formulario especial con la información 
básica del expediente. Este será enviado a la Oficina 
Nacional o Distrital de Apoyo a la Justicia de Paz (ONAJUP/
ODAJUP) para que apoye al magistrado en brindar atención 
especializada al comunero o rondero involucrado en un 
proceso judicial.

-	 Los jueces deberán comunicar al Ministerio Público, la Policía 
Nacional, demás operadores del sistema nacional de justicia 
y a las autoridades comunales, ronderas o indígenas, según 
corresponda, la condición de comunero, rondero indígena 
reivindicada por la persona involucrada en un proceso.

52	 Protocolo de México, Principio de no discriminación. p. 27.
53	 Protocolo de México, Principio de autoidentificación. p. 29.
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3.	 Determinación del protocolo aplicable54

-	 Si los jueces conocen un proceso donde una o ambas partes 
son comuneros  o ronderos, deberán informarse si el mismo 
proceso se encuentra en curso o ha sido resuelto en la 
jurisdicción especial. 

-	 Si el proceso se encuentra en trámite o ha concluido, los 
jueces deberán definir su competencia recurriendo a las 
disposiciones contenidas en el Protocolo de Coordinación 
entre Sistemas de Justicia.

4.	 Asistencia legal y defensa especializada y gratuita55

-	 Los jueces oficiarán al Servicio de Defensa Pública del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con copia a 
la ONAJUP y ODAJUP de su distrito judicial, para que los 
comuneros o ronderos reciban toda la asistencia y defensa 
especializada y gratuita necesaria para garantizar sus 
derechos. La ONAJUP u ODAJUP interpondrán sus buenos 
oficios ante el Servicio de Defensa Pública para acelerar la 
designación del defensor56.

-	 Cuando los jueces no puedan comunicarse expeditivamente 
con el Servicio de Defensa Pública para garantizar la asistencia 
o defensa legal adecuada de comuneros o ronderos, oficiarán 
a algún servicio legal disponible, tales como los consultorios 
jurídicos gratuitos de las universidades o de los Colegios de 
Abogados, los Centros de Emergencia Mujer, las Defensorías 
del Niño y del Adolescente, entre otros57. Entre tanto, se 
suspenderán las diligencias o cualquier otro acto procesal.

54	 Convenio 169 de la OIT, artículo 8 y artículo 9, inciso 1, y Reglas de Brasilia, Regla 48.
55	 Reglas de Brasilia, Reglas 30 y 31. Carta de Derechos de las Personas ante el Poder Judicial 

Peruano, Compromisos 32 y 32.1.
56	 Protocolo de México, Principio de consideración de las especificidades culturales. p. 32.
57	 Reglas de Brasilia, Regla 29.
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5.	 Uso del propio idioma y del intérprete58

-	 Si los comuneros  o ronderos lo solicitan, podrán expresarse 
en su idioma durante todo el proceso59. Cuando los jueces 
no comprendan el idioma del procesado requerirán la 
intervención de un intérprete oficial60, o en su defecto, de 
uno acreditado por la parte.

-	 Si los comuneros o ronderos lo solicitan, las resoluciones 
serán traducidas gratuitamente a su idioma con el fin 
de garantizar su comprensión. Cuando no sea posible la 
traducción inmediata, los jueces se asegurarán, por medio 
de un intérprete, que los justiciables hayan comprendido el 
contenido de las resoluciones que los afectan.

6.	 Información procesal61

-	 Cuando una persona involucrada en un proceso judicial 
se autoidentifica como comunero, rondero, indígena 
u otro vocablo similar, los jueces deberán informarle 
inmediatamente sobre su condición jurídica, los términos 
de su participación en el proceso judicial62, los derechos que 
le asisten, las obligaciones que asume y la aplicación del 
presente Protocolo.

-	 Esta información debe brindarse de forma verbal o escrita, 
al inicio del proceso o cuando la persona reivindique su 
condición étnica o cultural en cualquier etapa del proceso63. 

58	 Convenio 169 de la OIT, artículo 12. Carta de Derechos de las Personas ante el Poder Judicial 
Peruano, Compromiso 31.1.

59	 Reglas de Brasilia, Regla 49 y Ley Orgánica del Poder Judicial. Artículo 15°.
60	 Reglas de Brasilia, Regla 32 y Ley Orgánica del Poder Judicial, Artículos 15° y 281° “Órganos de 

auxilio judicial. El cuerpo médico forense, la Policía Judicial, el cuerpo de traducción e intérpretes, 
los martilleros públicos y otros órganos y personas de auxilio judicial se rigen por las leyes y 
reglamentos pertinentes”.

61	 Reglas de Brasilia, Reglas 26 y 27. Carta de Derechos de las Personas ante el Poder Judicial 
Peruano, Compromiso 4.

62	 Reglas de Brasilia, Regla 51.
63	 Reglas de Brasilia, Regla 54.
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En ambos casos, los jueces dejarán constancia del momento 
y tipo de información que ofrecieron.

-	 Los jueces permitirán que los comuneros o ronderos realicen 
todas las preguntas que crean pertinentes y que requieran 
para comprender su situación legal en el proceso64.

-	 La información que se brinde a los comuneros o ronderos 
del proceso o de alguna de las actuaciones judiciales en las 
que deban participar incluirá, al menos65:

a)	 La naturaleza de la actuación judicial o del proceso 

b)	 Los hechos controvertidos

c)	 Las etapas del proceso, las autoridades que intervienen 
y la función que cada una cumple

d)	 Su papel dentro de dicha actuación o proceso

e)	 Las normas nacionales e internacionales aplicables en 
el proceso

f)	 Los derechos que le asisten, las obligaciones que 
asume, las medidas de protección que podrían invocar 
y las medidas de coerción y sanciones que podrían 
corresponderle

g)	 La forma y condiciones en las que pueden acceder a 
asistencia legal y defensa especializada y gratuita

h)	 El tipo de apoyo o asistencia que pueden recibir así 
como los servicios u organizaciones a las que puede 
solicitarlas

i)	 El derecho a solicitar la exoneración de tasas judiciales66

64	 Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica. Octava consideración de la Recepción de la 
denuncia a una persona indígena.

65	 Reglas de Brasilia, Reglas 52 y 53.
66	 Ley Orgánica del Poder Judicial, Artículo 24° “…Se encuentran exonerados del pago de tasas 

judiciales: a) Los litigantes a los que se les concede auxilio judicial;… e) Los litigantes en las zonas 
geográficas de la República, en las que por efectos de las dificultades administrativas se justifique 
una exoneración generalizada”.
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-	 Si los comuneros o ronderos son víctimas de los hechos, 
deberán recibir información sobre los siguientes elementos 
del proceso67:

a)	 Posibilidades de obtener reparación por el daño sufrido

b)	 Lugar y modo en que pueden presentar una denuncia o 
demanda

c)	 Curso dado a su denuncia o demanda

d)	 Fases relevantes del proceso

e)	 Resoluciones que dicte el órgano judicial

-	 Se debe garantizar el derecho de la víctima a recibir 
información para que decida si participa o no en el proceso 
aunque no tenga la posibilidad de interponer una denuncia 
o acción civil68.

-	 Sin perjuicio de lo mencionado en los puntos anteriores, 
los jueces oficiarán a la Oficina Nacional de Apoyo a la 
Justicia de Paz y a la Justicia Indígena (ONAJUP) o a las 
Oficinas Distritales de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP) 
para que estas brinden a los comuneros o ronderos toda 
la información necesaria sobre los derechos y garantías 
procesales que les asisten69.

-	 Los jueces, directamente o a través de la ONAJUP o la 
ODAJUP, oficiarán a las organizaciones y familiares de los 
comuneros o ronderos involucrados en el proceso sobre 
su situación legal al inicio del proceso o cuando éstos lo 
requieran.

67	 Reglas de Brasilia, Regla 56.
68	 Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica, Novena consideración de la Recepción de la 

denuncia a una persona indígena.
69	 Reglas de Brasilia, Regla 55.
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7.	 Garantía de comprensión del proceso70

-	 Los jueces garantizarán que los comuneros o ronderos 
comprendan el proceso en todas sus etapas (e.g., actuaciones 
orales, comparecencia, sentencia) y consecuencias71, 
teniendo en cuenta sus creencias, valores, prácticas 
culturales e idioma.

-	 Los jueces utilizarán un lenguaje comprensible y sencillo en 
cualquier audiencia, comparecencia y acto que se realice de 
forma oral72.

-	 Las resoluciones, notificaciones y requerimientos serán 
redactados de forma simple y comprensible, evitando usar 
tecnicismos73.

-	 Los jueces, con el apoyo de la ONAJUP y las ODAJUP, 
elaborarán formularios de fácil manejo y culturalmente 
adaptados para el ejercicio de determinadas acciones. Estos 
serán accesibles y gratuitos para comuneros y ronderos74.

8.	 Adaptación y flexibilización de los procedimientos 

-	 Los jueces aplicarán preferentemente el principio de 
oralidad75 durante la tramitación, resolución y ejecución 
de los procesos de comuneros y ronderos. 

-	 Los jueces adoptarán todas las medidas necesarias 
para evitar retrasos en la tramitación de los procesos, 
garantizando la pronta resolución judicial y la rápida 
ejecución de lo resuelto. Se prestará especial atención 

70	 Convenio 169 de la OIT, artículo 12.
71	 Reglas de Brasilia, Regla 58 - 61.
72	 Reglas de Brasilia, Regla 61 y Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica. Sexta Directriz 

General.
73	 Reglas de Brasilia, Regla 59 y 60.
74	 Reglas de Brasilia, Regla 36.
75	 Reglas de Brasilia, Regla 38; Código Procesal Penal. Artículo 382, inciso 2.



La diversidad cultural en la agenda del Poder Judicial

248

a los comuneros o ronderos que domicilian en lugares 
geográficamente alejados o que carecen de buenas vías 
de comunicación76. 

-	 Los jueces deberán programar las audiencias y actos 
procesales en fechas y horarios convenientes para los 
comuneros o ronderos77 que domicilian en lugares 
alejados o de difícil acceso.

-	 La suspensión de una diligencia deberá ser comunicada 
alos comuneros o ronderos con la debida antelación 
para evitar gastos y traslados innecesarios78. Los jueces 
coordinarán con los jueces de paz, con las autoridades 
locales (e.g., gobernador, teniente gobernador), con 
las autoridades comunales o ronderiles, o con otros 
operadores del sistema nacional de justicia para comunicar 
expeditivamente dicha suspensión.

-	 De acuerdo a la naturaleza de los hechos y del proceso, 
los jueces se desplazarán al ámbito territorial de las 
comunidades campesinas, comunidades nativas o rondas 
campesinas de los involucrados para obtener información 
relevante para el proceso o resolverlo in situ79. En estos 
casos, los jueces requerirán el apoyo y la participación de 
las autoridades comunales y ronderas.

-	 Al momento de solucionar las controversias penales 
o determinar la responsabilidad de los comuneros  o 
ronderos procesados y la pena aplicable, los jueces tendrán 
en cuenta sus valores, creencias y prácticas culturales80.

76	 Reglas de Brasilia, Regla 38.
77	 Reglas para facilitar el acceso a la justicia de Costa Rica, Regla 5.
78	 Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica, Octava Directriz General.
79	 Reglas de Brasilia, Regla 42 y Consejo Superior del Poder Judicial de Costa Rica. Reglas Prácticas 

para facilitar el acceso a la justicia de las Poblaciones Indígenas. Circular N° 10-09 (Reglas para 
facilitar el acceso a la justicia de Costa Rica). Regla 1.

80	 Convenio 169 de la OIT, artículo 9, inciso 2, y Protocolo de México, Principio de consideración de 
las especificidades culturales, p.32.
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-	 Los jueces darán preferencia a las medidas de coerción 
procesal y a las penas que no importen la privación de la 
libertad81. Se preferirán aquellas medidas que permitan a 
los comuneros o ronderos procesados permanecer en su 
domicilio o en custodia comunal o ronderil, siempre que 
así lo soliciten sus autoridades de origen y se cuente con el 
acuerdo de la contraparte, víctima o denunciante.

-	 Si la pena impuesta a los comuneros  o ronderos implica 
la privación de su libertad, esta deberá ejecutarse en el 
centro de detención más cercano a su domicilio.

-	 Durante el proceso, los jueces brindarán protección a 
los comuneros  o ronderos que sean víctimas o testigos 
cuando considere que su integridad personal y sus bienes 
jurídicos e intereses estén en peligro82.

9.	 Uso del peritaje antropológico

-	 Si los jueces requieren información especializada para la 
valoración de los aspectos culturales del caso, solicitarán la 
realización de peritajes antropológicos-jurídicos83 a cargo 
de profesionales especializados e informes ilustrativos 
a las autoridades comunales y ronderas. Estos también 
podrán ser dispuestos a solicitud de una de las partes. 

-	 Los jueces podrán solicitar a las organizaciones de los 
comuneros y ronderos involucrados en el proceso la 
información adicional que consideren pertinente para 
comprender mejor el contexto cultural y la naturaleza de 
los hechos controvertidos.

81	 Convenio 169 de la OIT, artículo 10, inciso 2.
82	 Reglas de Brasilia, Regla 75.
83	 Ley Orgánica del Poder Judicial “Artículo 275°: Informes ilustrativos de instituciones profesionales. 

Los Órganos Jurisdiccionales pueden solicitar de oficio a las instituciones profesionales que emitan 
informes ilustrativos o peritajes sobre asuntos específicos” y Protocolo de México, Principio de 
consideración de las especificidades culturales, p.33.
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-	 Los jueces podrán solicitar a la ONAJUP, las ODAJUP u 
otras instituciones públicas o privadas, documentos e 
información sobre los aspectos culturales que resulten 
relevantes para el proceso.

10.	 Consideración especial a mujeres, niños, adolescentes y adultos 
mayores

-	 Para que las mujeres, niños, adolescentes y adultos mayores 
comuneros  o ronderos no sean revictimizados84, se evitará 
que sean sometidos a peritajes médicos o antropológicos, 
interrogatorios, actuaciones públicas85o actos procesales 
innecesarios.

-	 Al momento de conocer los casos de violencia familiar 
o sexual que involucren a mujeres, niños, adolescentes 
o adultos mayores, los jueces aplicarán las medidas de 
protección contempladas en la legislación especial86, en 
particular las del Código de los Niños y Adolescentes (Ley 
27337) y la Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar 
(Ley 26260), tomando en consideración la condición de 
comunero o rondero de la víctima.

-	 Cuando lo soliciten, las mujeres, los niños o adultos mayores 
podrán estar acompañados por personas de su confianza, 
sean familiares, autoridades estatales especializadas o 
autoridades comunales o ronderas durante los procesos 
judiciales.

-	 Los jueces no podrán realizar o aceptar conciliaciones que 
vulneren derechos fundamentales, especialmente en casos 
de violencia familiar o violencia sexual.

84	  Reglas de Brasilia, Regla 76.
85	  Reglas de Brasilia, Regla 80.
86	  Reglas de Brasilia, Regla 76.
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-	 En los casos de violencia familiar, violencia sexual o conflictos 
de familia, se informará a la víctima de las decisiones 
judiciales que puedan afectar su seguridad e integridad 
personal y de aquellas que se refieran a la libertad de la 
persona inculpada o condenada87.

-	 En los procesos donde estén involucrados mujeres, niños 
y adultos mayores, se procurará que el Defensor Público y 
el intérprete sean del mismo género de la víctima y esté 
capacitado para comprender y transmitir su experiencia88.

-	 En los actos judiciales en los que participen niños y 
adolescentes se deben tener en cuenta su edad y desarrollo 
integral y, en todo caso89:

a)	 Se deberán celebrar en un ambiente que genere 
tranquilidad y confianza para recabar su dicho y, en 
la medida de lo posible, con auxilio de profesionales 
especializados90.

b)	 Se empleará un lenguaje sencillo para facilitar la 
comprensión de las actuaciones.

c)	 Se evitarán los formalismos innecesarios que los 
intimiden o confundan.

87	 Reglas de Brasilia, Regla 57.
88	 Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica. Quinta Consideración de la Recepción de la 

denuncia a una persona indígena.
89	 Reglas de Brasilia, Regla 78.
90	 Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica, Cuarta Consideración de la Recepción de la 

denuncia a una persona indígena.
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1°  Mesa de partes o secretaría del juzgado:

-	 Los comuneros y ronderos serán atendidos en una ventanilla 
especializada o en la secretaría del juzgado.

-	 Se les dará prioridad en la atención tomando en cuenta las 
distancias geográficas que deben recorrer91.

-	 Se les preguntará si deciden reivindicar su condición de 
comunero, rondero o indígena y qué implicancias tiene para 
el proceso. Los responsables de la atención en la ventanilla 
especializada o la secretaría de juzgado no podrán cuestionar 
la condición reivindicada.

-	 En los procesos donde estén involucrados comuneros  o 
ronderos, se identificará el expediente con las letras APA 
(Activar Protocolo de Actuación). Además, se consignará el 
nombre del pueblo, comunidad o ronda a la cual pertenecen92.

-	 Para garantizar sus derechos en el proceso, los responsables 
de la atención en la ventanilla especializada o la secretaría de 
juzgado aplicarán un formulario que contendrá, entre otras, 
preguntas relativas a:

a)	 El nombre del pueblo indígena, comunidad o ronda al 
cual pertenece y el distrito y la provincia donde este se 
encuentra;

b)	 El nombre, dirección y, en su caso, teléfono de la 
autoridad principal o representante de su organización;

c)	 Su idioma y si requerirá un traductor o intérprete 
durante el proceso.

-	 De preferencia, la atención se realizará en el idioma de la 
persona.

-	 Se registrará el código y los datos del expediente en la base 
de datos diseñada por la Unidad Informática para tal fin.

91	  Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica, Segunda Directriz General.
92	  Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica, Tercera Directriz General.
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2° Oficina Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz y a la Justicia 
Indígena -ONAJUP- y Oficinas Distritales de Apoyo a la Justicia de 
Paz -ODAJUP-:

-	 Se brindará información escrita y verbal a los comuneros 
o ronderos sobre los derechos y garantías que les asisten, 
aspectos relevantes de sus intervenciones en el proceso 
judicial y la aplicación del presente protocolo.

-	 Si están interesados en interponer una denuncia o demanda, 
se les brindará la información necesaria de forma clara, 
accesible, comprensible y oportuna93.

-	 De solicitarlo los comuneros  o ronderos, se coordinará con 
el Servicio de Defensa Pública para que este les asigne un 
defensor público especializado.

-	 Se completará el formulario con la información nueva o 
relevante para garantizar sus derechos durante el proceso.

-	 En los lugares donde las ODAJUP se encuentren lejanas, las 
disposiciones anteriores serán aplicadas por la secretaría del 
juzgado o por el coordinador que ésta designe en la zona.

-	 De preferencia, la atención se realizará en el idioma de los 
comuneros  o ronderos.

3° Mesa de Partes o Secretaría del juzgado:

-	 La información del formulario será ingresada en la base de 
datos especializada.

93	  Protocolo para la toma de denuncias de Costa Rica, Segunda Directriz General.
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4° Juzgado o Sala:

-	 El magistrado:

a)	 Identificará la condición de comunero, rondero o 
indígena.

b)	 Activará el protocolo de actuación judicial.

c)	 Revisará y completará el formulario especial con la 
información básica del expediente.

d)	 Oficiará a los demás operadores del sistema nacional de 
justicia y a las autoridades comunales o ronderas

…..




